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PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE M INISTROS

EX PO SIC IO N

S E Ñ O R : La relación que el E&taán 
gualda oon las entidades que con él: 
contratan la gestión, administración 
o explotación de algún servicio públi
co debe regularse con sujeción, a ñor-, 
mas básicas án carácter uniforme y 
por ende igualmente aplicables a to,~ 
das aquellas entidades, cualquiera que 
sea la naturaleza específica (te algu
nas de ellas. Sin embargo de. hecho 
;exife  un régimen sumamente variar 
do, siendo muchas l a s  entidades o 
Compañías en que falta representa
ción directa del Estado, no obstante 
participar éste activamente con apoiv 
taclones y subsidios en el régimen- 
financiero' de ellas, y abundando tam
bién las que, no obstante estar e.011- 
^.lad&s- directamente por el Estado, 
s^econ de norma?;. ate-fe y  concretas 
aiincn te-s al modo de ejercitarse ese
control, lo que en la práctiea dege-

.nem foKetfiumtemenle; en indefexis.-ion 
de t e -  púhli o*

^  iisemedatar e Re estado- de
é.osas, y a ello se? encamina el presen

ta proyecto ele DeoretoDey, que sien- 
1 lar. los principios fundamentales de 

intervención y control del Estado so
bre las entidades, y Compañías que 

. sean adjudi catarla 3 0 concesionarias- 
de servicios puirlicos nacicnales o con
tratantes directam ente con él,, dejan-, 
do. el desarrollo do tales normas bel- 

;; sicas a la peculiar competencia de ca
da Ministerio sobre las entidades do 
dicha naturaleza sometidas a su ju 
risdicción.

La justiücaclóri de las normas que 
se proponen es tan obvia que no exi~

■ ge mayor espacio, porque nadie dis
cutirá el evidente' derecho del Estado 
a contar con representantes gemimos 
suyos en el seno d>e todas aquellas en
tidades que con él conviven en direc
ta relación, que además tienen a su 
cargo la gestión de servicios públicos 
de soberanía y que muchas veces, en 
fin, reciben del Estado aportaciones 
financieras directas ó ihdiMctas de 
verdadera importancia.

Por todo ello, el Presidente del Con-

[ sejQ' de Ministros, de acuerdo:, con éste,, 
tiene el honor de someter & la san-, 
cibn de; V; W  e l presente proyecto de 
Real decreto.

Madrid.,. 29 de Diciembr ¿ (]q 1928,
SB SO R :-

a  l .  m  p , m  v .  m ,
M io r^ u  P r im o  m, Bivub-a- y  O r b a n e ja .

REAL DECRETO-LEY

Núm. 2.453,

A propuesta, del Presidente 4e Mt- 
Gensejo do . Ministras y da acuerdo 
con óste,.

¥ engu  m i decretar sisuiigni;e.9 
A rtículo La. lel^aeiúií^ del: 

Gobierno q del justado, en ttedeB* lm

-  Bancos, Compañías,. g.oeiedades y Gon-f 
sordos que guarden- relación direc
ta contrae!.ual con aquel, o que sean, 
eoncesionedos. de servicios públicos 
tendrán derecho:

a) De asistencia personal, con voz 
y voto, a todas las sesiones que ce-: 
lebrón el Consejo^, el Comité o cual
quier o tro  organismo directivo de la 
entidad de que se trate;

b) De veto-, para  oponerse a los 
acuerdos sociales que juzgue- lesivo^: 
•al interés! publico' o del Estado, q 
contrarios a las leyes o a los contra^ 
tos en vigor..

Da entidad afectada podrá recurric  
ante el Ministro del ramo> a que coV 
rresponda el acuordOs

El ejercicio del derecho' dé velo: m  
acomodará a Jas reglas .especiales que 
se  dicten para  eada entidad;

Artículo 2 #  L m  entidades, a qtii, 
sa refiere ol ai tímüo an terio r no p o 
drán em itir acci?)iies,; obligaiCion^?s 
bonos- q. Quale3.qul‘im. o lrm  t í t u t e  sí*, 
m ilares, representativos dq caqutal ü  

aportaciones de: toda esp im k  
la  previa auturizacién cW P in ^ tc i i ^  
de lacienda^ que, caso de concedef^ 
la, podrá fijar Jas ^ondlcteeS ' 
c leras mé*
mentó y form a i&

Artículo >.•»* En sueeslvo, Ü |  
entidades & m  refiere e l  a r t |e %  
lo da- e f e  I t e f e d e y , :  tú 
acciones de s^m aife^entendfend# 
por tales Üx® qpe= te n fe e n  a su .̂ p#* 
seedores derechos de voz y ' 
deberán
súbditos españoles^ p m  lo menos xM 
75 p o r I f it <te te? tikdos emitido!^ 
que a estos deberán qued®
sindicados' m lm  0  m m  de quS i | .
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•trate .de acciones. ■.nominativas, y sin 
per,juicio siempre de cual esquiara 
aofcras .garandas que eon laical eficacia 
•pudieran ..sustituir ,a laufiiuiicacióm.

El 25 ¡¡por 100 restante de las -ac
ciones -de -soberanía podrá pertenecer 
a ligeros,

do ^leptúun ao esta regla Jas en- 
tiaadcs arrendatarias n ■•• concesiona
rias cde .servicios .¡públicos o contra- 
taites son-el Estado, tque, ■ con arreglo 
.a ia-s normas básicas de su •eonsii- 
■iucióiij deban tener un mayor por- 
•'ventaje o - la Letalidad do acciones ma- 
-.«ionaieSj

Cuando una Campa nía .concesiona- s 
jp.ia ;o • arrendataria ede un servicio- pú-. ! 
Mico teviose distribuidas -su's accio- I 
-nos de ■ soberanía ya emitidas en pro- i 
/porción  ̂distinta de da que señala el 
párrafo primero de este artículo, el 
■ Gobierno podrá eontrolar y cand icio- : 
Dar das• nuevas emisiones, .de capital 
que aquéllas hagan, en la forma y i 

agrado precisos para que, sin recliíi- f 
car los derechos adquiridos, pueda j 

■llegarse a la proporción entre acero- i  

ni s tas nación alas y extranjeros que 
el presente Decreto determina.

Artículo 4.° El Gobierno tendrá í 
derecho a designar representantes del ; 
Estado en todas las Compañías con- i 
cesionarias O' arrendatarias de servia ! 
«ios públicos que de un modo direc- j 
to estén sujetas a control del:Eslad.o.

E l ‘Ministerio de que dependan las 5 
respectivas entidades arrendatarias, 
contratantes o- concesionarias deter
minará el número y la situación ju
rídica de los ' representantes. deE Es- 
lado. que en lo sucesivo deban actuar . 
jen el seno dg las mismas. Este ar
tículo no será aplicable, salvo decía-, 
ración expresa, a las entidades mera 
• y  exclusivamente constructoras de 
obras públicas.

Artículo 5.° A iodos los efectos 
prevenidos m  este Decreto sé enteu-: 
..Serán excluidas de sus disposiciones 
las entidades-concesionarias de ser
vicios públicos -.exclusivamente mu
nicipales ..o ,provinciales* cuyo, r é g i- , 
unen jurídico incumbe á las Corpo-. ’ 
-raciones locales respectivas..

Artículo 6.° Por el Ministerio de 
Eaoienda, .y, en su caso, por los que ; 
con arreglo a los preceptos del pre-, 
¿sente Bocretq-lay sean competentes, 
se dictarán ¡las normas precisas para , 
su aplicación. n

Dado en ¿Palacio a veintinueve de 
Diciembre de . m i 1. n oyeo i en tos veinli- ■■ 
¡ocho, . ’ ’ * .

ALFONSO
. ’ÍSI-Pm ideale ¡clel -luon-sé-jo-. do "Ministros, „ 

MlOüEL iPBIMO - DE RIVERA ■ % 0RBANEJA,

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE-
RIORES

EXPOSICION

¡SEÑOR:' Al desarrollar las ¡bases ! 
consignadas en el Real.decreto-ley¡or- ■! 
gónico de da Carrera diplomática de  
29 de Septiembre Proximo pasado y j 

proceder a la elaboración del oportuno ¡ 
.-Reglamento, .así,como al acoplamiento I 
fdel personal-a la nueva plantilla, ¡que j 
ha de tener su natural ¡reñejo -en el 
presupuesto,que m -está .ultimando -en 
estos :momentos, se ha ¡podido apre- i 
ciar la conveniencia .de ,no suprimir 
la categoría de •Secretario dé -tercera 
cíase y sí la ;de Agregado, para q̂ue 
la entrada en-la. ■.Carrera-dé sensación 
■ de ser más definitiva y  mejor com
pensada .en ¡su;iniciación, ya-.que ha .de 
lograrse mediante Ja previa posesión 
do un título facultativo y una ruda 
prueba de aptitud -para las dobles 
funciones diplomáticas y consulares, 
fijándose a esta nueva categoría de 
ingreso el sueldo regulador de 6.000 
pesetas anuales y  la asimilación ad-. 
miiii¡strativa a Capitán en lo militar 
y a Jefe de Negociado- de tercera cla
se en lo civil.

Como complemento fie esta medida 
y dentro del plan orgánico de asimi
laciones, parece conveniente- estable
cer de nuevo la.de los Secretarios de 
primera y de segunda clases, equipa-: 
-rándolois a Tenientes coroneles y Co
mandantes, respectivamente.

Asimismo sería oportuno, dentro 
Mol mantenimiento de ¿ las normas pre
cisas, que pana garantía de los Tum 
ntouarios estableció ¿la base rc-uarta del 
•referido Real decreto-ley, reservar ,al 
.Gobierno mayor libertad p.ara da pro-* 
visión de puestos tan importantes y 
.delicados como los de ios Ministros 
Plenipolene iarios , de .•.primera clase. 
Al efecto y-.sin perjuicio de que ha
yan de -ser provistos siempre en fun
cionarios do las. Carreras diplomáti
ca o consular a extinguir y, en su 
día, entre los de la Carrera díplomá-- 
• tica refundida, idea fundamental dé ' 
la innovación consignada en el Reai 
decretío-ley de Rases, es de verdadera 
■conveniencia para el servicio que el 
Gobierno dé Vuestra Majestad pueda 
e-scoger en cada caso de entre dichos • 
funcionarios al que por ser más ade
cuado a las circunstancias permita 
obtener de su designación el mejor 
servicio.

Igualmente se ha observado que se ; 
evitarían posibles dificultades con el 

^establecimiento de una nueva sitúa- .

ción, la de supernumerario, en la cuál 
figuren, sin derecho a haberes, los 
funcionarios de la Carrera diplomá
tica que pasen a servir otro destino 
de la Administración pública o a des
empeñar, por designación del Gobier
no, otros cargos de interés .público, 
ya que los que se encuentran en esé 
caso perciben por sus nuevas funcio
nes retribución que no deben simul-: 
tanear con el cobro de los haberes’ 
correspondientes a los excedentes de 
plantilla, o mejor dicho forzosos, -o, 
durante un año, a les excedentes vo
luntarios.

Del mismo modo se hace preciso 
prever la situación de los Jefes de 
Misión, actualmente cesantes o qué 
cesen en lo sucesivo sin haber ingre
sado en la Carrera por la última caV 
tegoría, pues ni procede atribuirles: 
la condición de excedentes ni seríá 
tampoco equitativo eliminarles del 
escalafón en que figuran. Estima el 
que suscribe que la situación que me
jor responde a %  realidad es ja dé 
“ honorario ”, , ,

Por estas razones, él Presidente ttéV 
Consejo de Ministros, de acuerdo éióíf 
éste, tiene la %onra de someter % Ü 
aprobación de Y. M. él siguiente pro
yecto de Decreto-ley.

Madrid, 29 de Diciembre de f9$8,
SEÑOR:

A L. R. P. de V. lí.f
•Miguel Primo m  Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO-LEY

N úm  2454

A propuesta del Presidente de Mí 
Eonsejo de Ministros y de ácuerdl 
reon éste,

Vengo en decretar U> élguiéntei; i 
Artículo La base segunula' ¡def 

¡Real decreto-ley orgánico de da 
rrera diplomática, de 29 de Bígfe1 
tiembre próximo pasado, se entena’ 
derá redactada así:

‘Las categorías de la Carrera d i -  
plomática serán: Ministros Plenjpo* 
tenciarios de primera, segunda y" 
tercera clase, y Secretarios de primé> 
ra, segunda y tercera clase. Los MiW 
nistros de primera clase desempeña  ̂
rán siempre Jefaturas de Misión g 
el puesto administrativo equivalente#5 
pero nunca funciones consulares.; L o l 
de segunda y  f.eroora desempeñarán 
las Plenipotencias o los cargos dé 
Consejero de Embajada corresponA 
dientes a su categoría, las Jefaturál 
de Sección de da Secretaría gen erró 
de Asuntos Exteriores y los Consula
dos generales, cío primera clase y ge
nerales. Los BacretevioSs son ârregl|
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á sus categorías respectivas, desém* 
peñarán, indistintamente, los cargos 
correspondientes en la Ydministra* 
ción Central, én las Embajadas, en 
las; Legaciones y en los Consulados, 
así como los puestos de Vicecónsul 
que existan.

Los Embajadores constituirán, sin 
fijación de plantillas, la cabeza de la 
Carrera diplomática, aunque no pro
cedan de ella, siendo de recomendar 
que su designación se haga entre los 
Ministros Plenipotenciarios de pri
mera clase, aun en el caso de que 
hayan de ser acreditados cómo tales 
Embajadores por Cartas Credencia
les, sin que esto modifique su cate
goría administrativa.

Las equivalencias jerárquicas y ad
ministrativas serán las* siguientes, 
quedando, en cuanto favorezcan, con 
los . sueldos señalados actualmente 
jhast-a que se regulen y unifiquen to
das las categorías administrativas:

Embajadores.{—En funciones, Capi
tanes generales con mando de Ré- 
gión; en excedencia, Tenientes gene
rales.

Ministro de primera.-^-Jefe Supe
rior de Administración, General de 
división.

Ministro de segunda.—Jefe de Ad
ministración de primera clase, Ge
neral de brigada.

Ministro de tercera.—Jefe de Ad
ministración de tercera, Coronel.

Secretario de primera. — Jefe de 
Negociado de primera o Teniente co* 
tonel.

Secretario de segunda. — Jefe de 
llegociado de segunda o Comandante.;

Secretario de tercera.—Jefe de Ne-: 
yodado de tercera o Capitán.

Estas categorías servirán para la 
fijación de sueldos reguladores coii 
itrreglo a los que se deriven del 
Acuerdo que en su día adopte el Go* 
bierno sobre el dictamen de la Co  ̂
misión interministerial, sin perjuicio 
de las obvenciones extraordinarias 
con arreglo a los puestos que se ocu
pen o cargos que se desempeñen.”

Artículo 2.° La base cuarta se 
considerará redactadá en los siguien* 
tes términos:

“Situaciones y destinos.—En serví* 
ció activo, excedente forzoso, exce* 
dente voluntario, honorario y super
numerario.

A la primera corresponderá el suel
do entero y las obvenciones corres
pondientes ; a la segunda, los dos ter
cios del sueldo; a la tercera, la mitad 
durante un año, debiendo cesar en el 
-cptap de haberes pasado este plazo;

y; en la cuarta; y quinta no sé perci
birán haberes.

Los excedentes forzosos y los 
supernumerarios tendrán preferen
cia para ser colocados con ocasión 
de vacantes, sin sujeción a turno 
alguno.

Los puestos que vaquen hasta la 
categoría de Ministro. Plenipoten
ciario de segunda clase, inclusive, 
se darán dentro de la categoría, a 
petición propia, siendo preferidos 
para ocuparlos los funcionarios que 
reúnan más antigüedad de servi-, 
cios y hayan desempeñado con bue
na nota y por más tiempo cargos 
diplomáticos y consulares, tenién
dose también en cuenta el aleja
miento de la Metrópoli de los pues
tos que hayan desempeñado; pero 
si razones especiales de servicio 
aconsejaran no cubrirlos con el me* 
jor derecho, se correrá el turno 
dentro de. la categoría.

Las vacantes que resulten en ca-' 
- da una de éstas después de col o-, 
cados los accedentes forzosos, y, 
en su defecto, los supernumerarios, 
si los hubiera, y de efectuados los 
traslados correspondientes, se cu
brirán con arreglo a los siguien
tes turnos:

Primero. —  Entre los excedentes 
voluntarios de la misma categoría 
de la Aneante que se hallen en ap
titud para volver al servicio acti
vo y en el orden en que por la pre
sentación de su solicitud de re
ingreso .-figuren en una relación que 
se hará al efecto.

Segundo.— ‘Por ascenso por. rigu
rosa  antigüedad, entre los funcio
narios de la categoría inferior in
mediata, ya se hallen en el servi
cio activo, ya en cualquiera de las 
otras situaciones, siembre que 
tanto unos como otros hayan ser
vido en la categoría que tengan 
tres años por lo menos.

Tercero.— Por ascenso por elec
ción entre los funcionarios de la 
categoría inferior inmediata que 
se hallen en servicio activo, siem
pre que figuren en el primer ter
cio de los goíocados en la escala 
de su categoría, siendo condición 
de preferencia las estableidas en 
esta base y, además, haber obteni
do calificación especial. Esta se 
hará anualmente respecto a todo el 
personal, por un Tribunal presidi
do por el Secretario general y dos 
Ministros con destino en la Adm i
nistración Central, mediante el es
tudio de antecedentes e informacio
nes, reservándose al Presidente del

Consejo la aprobación do las pro
puestas. Este Tribunal levantará 
actas reserA^adas del concepto que 
merezcan los funcionarios. Este 
mismo Tribunal, incrementado con 
dos de la clase correspondiente, sé 
1 eunirá con carácter extraórdina-. 
rio cada vez que proceda juzgar íá 
honorabilidad de algún funcionario 
de la Carrera, procediendo con ca-. 
rácter reservado y elevando su ;n-n 
formación al Presidente del Conse
jo, que, si juzgara procedente la 
baja definitiva, la someterá al Con
sejo de Ministros, cuya r:-s jlución 
no es apelable.

Las vacantes de Ministro Pleni
potenciario de primera clase serán 
proAdstas libremente por el Go
bierno entre funcionarios de lá 
Carrera diplomática.

Los cargos de Jefe de Misión se 
proveerán siempre previa propues
ta a S- M. del Presidente del Con-: 
sejo de Ministros, aprobada r>or 
dicho Consejo.” ■-

Dado en Palacio a veintinueve des 
Diciembre de mil novecientos vein
tiocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION
SEÑOR: Por Real orden do 7 de Mar

zo de 1922 se otorgó a la Sociedad 
anónima L“Ferrocarril Metropolitano 
de Barcelona” la concesión, sin sub* 
Atención ni garantía de interés, de uri 
ferrocarril subterráneo con tracción! 
eléctrica, destinado a enlazar entre sí 
las líneas de Barcelona a Tarragona y 
Barcelona a Francia.

Este ferrocarril, que habría de ser* 
vir a la vez al tráfico combu ado y al 
local, se debería construir con suje
ción al proyecto aprobado, que era de. 
doble vía, y someterse a las condicio* 
nes del pliego correspondiente, y en* 
tre ellas, a la de permitir la circula
ción de los coches o vehículos de otros 
ferrocarriles o de otras Compañías y 
particulares, mediante el pago de un 
canon o tarifa qua en caso de des
acuerdo se fijaría por la Administra* 
ción.

La sección comprendida é n t r é lá 
Bórdela y la plaza de Cataluña quedó 
abierta a la explotación en 9 de Junio 
de 1926.

En 6 de Junio de i 928 la Compañía
de los Ferrocarriles del Norte de Es- 

i
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paña, en instancia d irig ida  a este M i - s  

n is ler io , hizo p résen la : que próxim as 
a term in ar las obras do alr-ctriñcación 
'de las líneas de su red que arrancan 
de Barcelona, y acordado con el A yu n 
tam iento de esta capital el plan de 
supresión de pasos a n ivel, se p ropo
nía inl ensifiear considerablem ente el 
tráfico m ediante el aumento y  la  m a
yo r  rap idez de las circulaciones, para 
lo  cual y  para o frecer al púb lico las 
m áxim as facilidades y  comodidades, 
era  conveniente que los trenes pu
d ieran  pa rtir  y  llega r de un ipunlo 
'cén trico de Barcelona, cuyo resultado 
se podía conseguir ráp ida y  económ i
camente aprovechando la concesión 1 

otorgada a la Sociedad del F errocarril 
M etropolitano transversa i y  las obras 
rea lizadas por la m isma, a cuyo e fec 
to había llegado .1 un convenio con 
la  Em presa concesionaria y  el A yu n 
tam ien to de Barcelona, del cual acom
pañaban certificación  notarial.

Este acuerdo consistía en que la 
Com pañía del M efrop^litabo ¡cediera 
a la del Norte, lib re  de cargas, la con
cesión del trozo com prendido entre la 
estación del Norte de Barcelona y  la 
p laza de Cataluña, con estación en la 
'de Urquinaona, por todo ei tiem po de 

' v igen c ia  de. las concesiones de la Com
pañía de Ferrocan .des del Norte, ha
ciéndose luego la revresión  en la fo r 
ma que el Ayuntam iento y  el G ob ier
no concertaran o tengan concertada.

L a  Compañía de L s  F erroca rrile s  
del N orte  deberá rea liza r 1 a s obras 
con el aux ilio  del Estado en la form a 
que determ ina el IVeal decreto de 29 
de A b r il de 1927, pod iendo aprovechar 
y  hacer suyas las ya  ejecutadas.

L a  línea se constru iría  para cuatro 
vías, dos de las cuales se destinarían 
al serv ic io  fe rro v ia r io  y  las otras dos 
al urbano. Las  prim eras las exp lota
r ía  e l N orte  y  las segundas el M etro
politano, b a j o  la in tervención  del 
Ayuntam ien to y  sin pagar peaje.

E l N o r t e  sa tis fa ría  nn canon de 
137.000 pesetas anuales por el uso de 
la  estación ele la plaza de Cataluña y  
u tilizac ión  de las obras aprovechables 
y  podría c ircu lar más allá de la ex
presada plaza m ediante el pago de un 
peaje.

L a  Compañía de los F errocarriles  
del Norte, de acuerdo con el G ob ier
no, señalaría las condiciones en que 
pudieran ser adm itidos por sus líneas 
los trenes de otras Empresas.

Posteriorm ente, con fecha 11 del co
rrien te, el señor A lc a ld e -  Presidente 
del Ayuntam ien to de Barcelona se d i
r ig e  tam bién a esto M inisterio, dando 
traslado del convenio que se acaba de 
extractar y  m anifestando que había

sido ratificada sil aprobación con una 
enm ienda por el pleno del Ayu n ta
m iento en sesión extrao rd in aria  ce
lebrada el día 1.® del corrien te mes.

E l acuerdo de ra tificac ión  contiene, 
además de otros extrem os que se r e 
fieren a las relaciones económicas en
tre el Ayuntam ien to y  la Com pañía 
d e l  F e rro ca rr il M etrópoli (ano, d ó s  
apartados en el sentido de in teresar 
de- este M in is terio  que al au torizar la 
transferencia de la concesión se con
signe, con form e a lo convenido, que 
e l plazo de reversión  de lá línea será 
el m ismo que e l.d e l resto de las con
cesiones de la Com pañía de los F e r ro 
carriles  del N orte de Barcelona; que 
la reversión  tenga e fecto  a fa vo r  del 
Ayuntam iento, y que el acuerdo 110 

tenga e fectiv idad  hasta que no se 
otorgue por el Estado al Ayuntam ien
to de Barcelona el derecho a la rever-: 
sión en la form a que se acaba de in
dicar, de acuerdo con lo  legislado pa
ra las concesiones sim ilares de tran
vías, y  la Compañía del -Metropolitano 
constituya p rim era  h ipoteca a fa v o r  
del Ayuntam ien to sobre la línea de la  
B órde la  a H osp ita let y  segunda h ipo
teca sobr el resto de su activo.

L a  en m ien da  h ac ía  r e fe r e n c ia  a 
im p o n er  d e te rm in ad as  lim ita c io n es  
a los  a cc io n is ta s  y  o b lig a c io n is ta s  
de l M e tro p o lin ta n o  en cuan to a l 
p e rc ib o  de d iv iden dos  e in tere ses , 
gu a rda n d o  las debidas p re fe re n c ia s  
a lo s  derech os  del A yu n ta m ien to  de 
B a rce lo n a .

Gom o con secu en c ia  de todo  lo  
acl nado, la  C om pañ ía  del N o r te , p or 
su p a rte , in te re sa  la  a p rob a c ión  de 
las  bases y  que se le  a u to r ic e  p a 
ra  e je cu ta r  lo  con ven ido , y  e l A l 
ca ld e  de B a rc e lo n a , p o r  p a r to  del 
A yu n ta m ien to , p ide  que a l o to r g a r  
la  tra n s fe re n c ia  de la  con ces ión  se 
co n s ign e  e l p la zo  y  fo rm a  tíe r e v e r 
s ión  en la  fo rm a  in d icad a  a n te r io r 
m en te .

L a s  ev id en tes  v e n ta ja s  que han 
de r e s u lta r  p a ra  el s e rv ic io  p ú b li
co p o r  e l h ech o de d e ja r  restable
cido un en la ce  d ire c to  en tre  las  l í 
n eas  de fe r r o c a r r i le s  que a flu yen  
a B a rc e lo n a  y  de p e rm it ir  el a cce 
so a la  P la za  de C ata lu ñ a  de los  
tren es  de la  C om pañ ía  del N o r te  
y aun de lo s  de c t i as E m p resa s , 
ju s t if ic a  la  a p rob a c ión  de un co n 
ven io  en e l que e l E s tad o  só lo  ha 
de a cced e r  a c o n s id e ra r  la  con ce 
s ión  de es te  ra m a l del M e tro p o li
tano de ig u a l ca rá c te r  que la  de 
los  tra n v ía s , s i b ien  deb ien do s a l
v a r  cu an to  a.1 ser sucio del F e r r o 
c a r r il  se re fie re .

Y  ten ien do  ;en c o n s id e ra c ió n  que 
la  m od ific a c ió n  d e l p ro y e c to  para  
que se in s ta len  cu a tro  v ía s  en ire  
la  P la z a  de C ata lu ñ a y  la  es ta c ión  
de los  fe r r o c a r r i le s  d e l N o r te  es  de 
g i.an  con ven ien c ia  p a ra  a ten d er  a 
la  in ten s ida d  del s e rv ic io  que lia  de 
ex is tip  en  leste p ro yec to , y  que al 
p ro p io  tiem po , aun cuando se a c 
ceda a lo  so lic ita d o  poij el A y u n 
ta m ien to  de B a rc e lo n a  tía c o n ce 
d erle  el d erech o  de re v e rs ió n  a su 
fa v o r  a la  m ism a  fe ch a  de reve rs ió n  
al E s tad o  de las  lin eas  de los  f e 
r r o c a r r i le s  del N o r te  que a flu yen  a 
B a rce lon a , p od rá  quedar resp e ta d o  
el s e rv ic io  de los  fe r r o c a r r i le s  del 
E s tad o , cuando ésta  r e v e rs ió n  t-eri-s 
ga  lu g a r , s iem p re  que se haga  
co n s ta r  que lle g a d o  este  caso u sa 
rá  lib rem en te  y  s in  ten e r  que p a 
g a r  can on  a lgu n o , de dos de las  
lín ea s  de las  cu a tro  in s ta la d a s , a s í 
colmo de la  e s ta c ión  de la  P la za  
de C ata luñ a, con stru id a  a expensas 
del M e tro ; el M in is tro  que s u s c r i
be, de a cu erdo  con  el C on se jo  de 
M in is tro s , t ien e  la  h on ra  de; p r o 
p o n e r  a la  ap rob a c ión  de V , M , el 
p re sen té  R ea l d e c re to - le y .

SEÑOR:
A  L . R. P. de V . M., 

Ra f a e l  B e n j u m e A y  Bcmíx.

R E A L  D E C R E T O -L E Y

Núm. 2.455.
D e acu erdo  con M i C on se jo  de 

M in is tro s , a p ro p u esta  del da F o 
m en to,

V en g o  en d ecre ta r  lo  s ig u ien te : 
A r t íc u lo  1.° Se a u to r iza  a la  So

c iedad  an ón im a  “ F e r r o c a r r i l  M e
tro p o lita n o  de B a rc e lo n a ” p a ra  qué 
tra n s fie ra  a la  C om pa ñ ía  de F e 
r ro c a r r i le s  del N o r te  de E sp a ñ a  la  
p a r te  de su co n ces ió n  correspon -. 
d ien te  a l ir a n io  com p ren d id o  en tre  
la  e s ta c ió n  del N o r te  y  la  P la za  de 
C ata lu ñ a , b a jo  las  con d ic ion es  e s 
tipu ladas  en el c on ven io  ce leb rad o  
en tre  a q u e lla s  dos C om pañ ías y  e! 
E xcm o. A y u n ta m ien to  de B a rc e lo 
na, cuya a p rob a c ión  fu é  ra tificada  
p o r  el P le n o  de es ta  C orporación  
en la  s e s ió n  e x tra o rd in a r ia  c e le 
b ra d a  el d ía 1.° d e l c o r r ie n te  mes< 

A r t íc u lo  2.° E s ta  au tor izac ión  
lle v a  c o n s ig o  la  de m odificar, el 
p ro y e c to  que há s e rv id o  de base  i 

la  con ces ión  p a ra  constru ir, la  l í 
nea con  cu a tro  v ía s , dos de las  cua-. 
les  se d ed ica rán  al s e rv ic io  de f e 
r r o c a r r i le s  y  las o tra s  dos a l ser.-r* 
v ic io  u rbano del M e tro p o lita n o . L a  
C om pañ ía  del N o r te  d eberá  p reseny
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lar, en el plazo de tres meses, el 
proyecto reformado oomo base pa
ra solicitar al propio tiempo la 
aplicación del Real decreto-ley de 
29 de Abril de 1927.

Artículo 3> La Compañía del 
. Norte queda subrogada-a la del Fe
rrocarril Metropolitano de Barce
lona en todos los derechos y obII- 
ga «Sones que se derivan de la .con
cesión, tal como resultan definidos 
■o:ü el .pliego do condiciones corres- 
pendientes, salvo en -aquello que ha 
sido "modificado por esta dis.posi- . 
Di 6n.

Articulo 4 o La concesión re
vertirá al Ayuntamiento de Barco- : 
lona en la misma fecha en que re
viertan al Estado las líneas de " que • 
íes concesionaria la Compañía del i 
Norte, reservándose el Estado pa- ; 
ra sí, o en favor de la entidad que ] 
.explote las líneas revertidas a él, ; 
el dereho a utilizar libremente las 
dos vías destinadas a la circula-:; 
clon del tráfico ferroviario, sin que ; 
:por este concepto haya de abonar 
peaje ni estar sujeto al pago de 
canon o gravamen de ninguna cía- 
se, fuera del que pudiera corres-! 
pender por los gastos de aprove
chamiento en común de ias esta
ciones, el cual se convendrá cuan
do llegue el momento.

Dado en Palacio a 'veintinueve j. 
de Diciembre de mil novecientos: 
veintiocho.

ALFONSO
J?1 Ministro de Fomento, 

jUffASL BlNJUMEA Y BURIíL

EXPOSICION

SEÑOR: Solicitada en forma la
concesión de un f errocarrll funicular 
aéreo, sin subvención ni garantía de 
•interés: poiy el ..Estado, a San Jeróni
mo de Monserrat, partiendo de la ca
rretera de. Casa Massana, .a mayor 
nivel que ésta, en el rellano- ‘'Batería 
de Hospitaled”, en la provincia de 
Barcoilona, con sujeción a la ley de 
:&3 de Febrero de 1912, se .acompa
só a la petición de la misma el res
guardo de la Caja general de. Depó
sitos, acreditativo de haberse .consti- 
•kvído fianza en cuantía suficiente a 
mbrir *el importe del 1 por 100 clel 
piwupuesto calculado para la cons- 
íkuccién de este ferrocarril, confor- 
pie -a lo preceptuado en el párrafo úl- 
üim® y artículo 29 de la expresada 

cuando se pretende disfrutar de 
„ — cia© .la expropiación forzosa o

de ios beneficios que seña- 
ja el artículo 2.° Üe la misma ley.

Tramitado ei expediente do este 
ferrocarril funicular con todos los 
requisitos y  formalidades en su caso 
exigidos por Real orden de Techa 17 
de Octubre de 1923, se otorgó la con
cesión a D. llamón N Soler y Y ba
bel la, peticionario- del mismo, como 
secundario y sin garantía de interés 
por el Estado, con derecho a expro
piación forzosa y con los beneficios 
consignados en dicho artículo 2.° 

Preceptuando el párrafo segundo 
del artículo 27 de la citada ley de 
Ferrocarriles que cuando la conce
sión de un ferrocarril implique la 
ocupación de terrenos del Estado o 
la expropiación forzosa del dominio 
privado o corporativo se someta a la i 

aprobación de las Cortes, y solicita-, 
do por ei concesionario de este fe- j 
rrocarril que se ratilique su conce- y 
sión por medio de un Real decreto- j 
ley, como se lia liecho en casos aná
logos, tratándose de un ferrocarril 
en .el que en tiempo y forma se so-̂  
licitó acogerse al derecho a, la ex
propiación forzosa, en beneíieio del 
mismo, y estando en suspenso la fun-, 
ción de las Cortes, es justo acceder 
a lo ahora solicitado por el conce
sionario de éste; y¿ en su virtud, el 
Ministro que suscribe presenta a la 
aprobación de Y. M. el siguiente pro- 
.yerto de Real decreto-ley,

Madrid, 29 de Diciembre de 19-28.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y, M., 

R afael  B enjüm ea  y  B u r ín . ¡

REAL DECRETO-LEY

M ú m . 2.456.

De acuerdo con Mi Consejo- de Mi- í 
nistros y a propuesta del de Fo- ■■ 
mentó, fj  ;

Vengo en decretar lo siguiente; : 
Artículo único. Se aprueba la con- ?i 

cesón hecha a D. Ramón N. Soler y 
Vil abella de un ferrocarril secunda
rio, sin ..garantía de interés por el ; 
Estado, que partiendo- de la carrete- í 
ra de Casa Massana, a mayor nivel : 
que ésta en el rellano “ Batería del 
Hospitalet” , termina en San Jeróni- ; 
mo de Montserrat, en la provincia de 
Barcelona, otorgada en uso de la fa- - 
cuitad que conlLere el artículo 27 de 
la ley de Ferrocarriles secundarios 
de 23 de Febrero de 1912 por él Mi
nisterio de Fomento, según Real or
den de 19 de Diciembre de 1928, dis
frutando esta concesión del derecho a 
la expropiación forzosa y  demás be- 
neíicios consignados en él artículo 2.° 
de dicha ley.

Dado en Palacio a veintinueve de

* Diciembre de mil novecientos veintíL 
ocho.

ALFONSO :
El Ministro fie Foiaeiito,

Rafael B e t u m e a  y  B u r ín .

REAL DECRETO - LEY 
Núm. 2.457.

De acuerdo con Mi Consejo de Mis 
nistros, a propuesta del de Fomento* 

Vengo -en decretar fo siguiente:; 
Arlenlo L° Se incluye en el plaii; 

general de carreteras del Estado y  en-* 
tre las de fa provincia de Ponteve
dra, con la 'clasificación de tercer or
den, la piwinefaí de Guillarey a los; 
Baños de Caldelas, de longitud dé 
6/120 kilómetros.

Artículo ,2.o La Jefatura de Obrái 
públicas ée ®ontevedra llevará a cab(f 
la im m ñ m lé n  de ia misma sieenprg 
que las cobras de separación realizan 
das por la Diputación provincial esa 
tén en condiciones de ser recibida^ 
levantando acia en la que conste di-* 
cha circunstancia y asimismo que #ií 
el acto de la incautación se entregá 
por la Corporación ios planos y cual- 
tos antecedentes tengan relación cfñjt 
dicha vía, así como ios terrenos petó 
tenecientes a la misma, que pasarán 
a ser propiedad del Estado.; ..

Artículo 3.° En el acta deberá ha^ 
cense constar que el Estado recibe iS 
carretera libre de toda carga, quedan-* 
do a caigo de la Diputación las i®- 
-clam aciones que pudieran presenta!^ 

Artículo ¿4.o Realizada la ánea4iÉ% 
ción se proicederá por la  Jefatura Mi 
Obras públicas a amojonar los tere*? 
nos pertenecientes ;a la oainaínrá* 

Dado en Palacio a veintinueve dé 
Diciembre de m ft  novecientos v e tó  
ti och o. .. Y

ALFONSO I
$21 -Ministro

Rafael 'EmmwiA y  Bmm»

PRSIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES DECRETOS 
Núm.  2.458.

A prepuesta «del .Presidéiite de. ¡vil 
Gonsejo dé ifiiitóftws y  de acuerdé! 
con per la Comisión
permianente de la Junta de.,gobierno 
del Tribunal Supremo de  la Hacien
da pública,  

V engo nn « m t o r  Juez de Cueh* 
tas 'de ^primera «éte© de -dicho- . g i 
tana I, por con el . sueldo
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;<ie 9;0i§ pesetas, anuales,- conforme a
3o dispuesto en los = artículos 2.1, pá
rrafo última, del Estatuto del mis
mo, y 20:1 del Reglamento orgánico 
de 3 de-Marzo-de 1925,. a . B. Garlos 
H ermida y Gil, que lo es de segun
da, en. la vacante producida por-ju
bilación de Ó. Pedro Medio y  Medio; 
'entendiéndose este nombramiento re
trotraído a ia fecha de l í  de los co
rrí entes nara todos los efectos le
gales.

Dado eq Palacio a véiiiUnoeve de 
Dio i enriare de m il novecientos veij\-¿é~ 
¡ocho.

ALFONSO'
151 -Pi*esMeaie- del Consejo- de Ministros,:

M ig u e l Pbimo m . E iv k u a  y- Ohba-n&fa,

Núm. 2.459. 
A  propuesta del Presidente de Mi 

Don-sajo- de Ministros y de acuerdo 
con la formulada por la .Comisión- 
per manen!, p de la Junta de gobiefño 
del Tribunal Supremo de la Hacien
da pública,

V engo en nombrar Juez de. Cuen
tas de segunda clase de  dicho Tribu*' 
nal, por antigüedad, con el sueldo 
de 8.000 pesetas anuales, conforme a 
lo dispuesto m  los artículos 21, pá
rrafo último, del Estatuto., del mis-: 
•too, y 201 del Reglamento orgánico 
de 3 de Marzo de 1-9C25* a D. Tirso 
Arranz y Puerto, que lo es de terce
ra, en la vacante producida por as
censo de D5 Carlos Hermida y Gil; 
¡entendiéndose este nombramiento re
trotraído a la lecha de 11 de los cp*? 
rrientes para todos ios efectos í%m 
gales.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Diciembre dé mfi novéciéiitoé veinti
ocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

M iguel  PaiMo m  Riv e r a  y  ü u ban ejai

Núm. 2.460.

A  propuesta del Presidente de Mi 
Consejo dé Mi ais tros y de acuerda 
con la, formulada por M Comisión 
permanente de ja  Junta de fobfbtaó 
ítel Tribunal Supreuio de la Jíaeien-* 
da pública*
: iVemgo en nombrar Juez dé Cuen

tas de tercera clase de dicho ¡Tribu
nal, por antigüedad, con el sueldo de 
J7..000 pesetas anuales, eoMorme a la 
Sexta de las diaposiciones transito- 
Jrias del Reglamento orgánico del mis
mo <& 3 de Marzo- <fe. 19,25 y & la 

8" del corriente, a deiv.

Manuel Cros y de Torrontegui, Se
cretario de Cuentas- ele primera. cla
se: del propio Tribunal, en la vacante 
producida por ascenso de D. Tirso 
Arraiiz y Puerto; entendiéndose este 
nombramiento retrotraído a la fecha 
de 11 de los corrientes para, iodos, los 
efeelos^legaies.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Diciembre de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Miguel P rimo b.m R ivera  y  ürraneja*

Núm. 2.461. 

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo: de Ministros y de la formu
lada por la Juftta de gobierno del T r i
bunal Supremo, de Ja Hacienda pü* 
Plica.

Vengo- en nombrar Secretario ge
neral de dicho Tribunal, en armonía 
con las prescripciones establecidas 
en los artículos 18 y 20 del Estatuto 
y 198 del Reglamento: orgánico del 
mencionado organismo, a D. Pedro 
Seoane y  Varela, Magistrado de Cuen
tas de primera clase del referido T r i
bunal.

Dado en Palacio á veintinueve de. . 
Diciembre de mil mvecientos vein ti
ocho. -

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros*

Miguel Píumo be Rivera1 y  Grbanejá.

PRESIDENCIA Y  ASUNTOS EXTE
RIORES

EXPOSICION

SEÑOR: El Real decreto-ley de 29 
de Septiembre próximo pasado previó 
la necasid®jd; qm. habría, para llevai- 
a la práctica las bases establecidas 
en el misma al reorganizar la Carre
ra diplomática, en la cual deben re-: 
fundtesq. las actuales, diplomática y 
consular, de modificar las plantillas 
del personal perteneciente hoy a las 
mismas. Análoga previsión aparece en 
él articula 2.° del Real decreto-ley dé 
3 de Noviembre último, por virtud del 
cuál se dispuso .que en la Secretaría 
General de Asuntos Exteriores (Pre
sidencia del Consejo de Ministros), se 
reorgantorían los servicios, y centros, 
dependientes del Ministerio íte Es
tado.

Para dar cumplimiento a estos pré* 
c.eptoís legales e inspirándose; en, el es

píritu de la más severa economía, 
dentro de los. m|uermientos del buen 
servicio y de la satisfacción de las 
atenciones ineludibles en un personal 
llamado principarme uto a ostentar la 
representación dé Espr- üa e». el ex
tranjera, se lia procoJ o3) a una reor
ganización de. sarvicie::, agrupándiolos, 
por lo que se reitere a. la Administra* 
ción Central, ea tres Secciones bajo 
la dependencia dél Secretario gene
ral; se han completado las plantilla.# 
de las Embajadas, dotando de Minis
tro Consejero a. la# que, por diversas 
razones, así lo requerían; en Europa, 
se ha creado i m  Legación indepen
diente en Xetoeia* que. atenderá Jam-. 
bien al servicio con í A inania; y en 
América, además-, de elevar a la cate
goría de primera clase, la Legación 
en el Brasil, se han instituido cuatro; 
Legaciones independientes en BoIiviaV 
Ecuador, Parauay y El Salvador, dé* 
mostrando así una vez más el interés, 
con q-ue el Gobierno de Y. M. liendé 
sin descanso al'e-strevliamiento de las 
relaciones fraterBales con aquellos 
países. .

En el orden consular no ha podidd 
menos de traducirse también en he* 
ohos un legítimo .afán por el acrecen
tamiento de cuanto tiende a favorecer, 
la expansión comercial de nuestra' 
Patria y, dentro del criterio orgánico* 
del mantenimiento de la unidad en l f  
estructuración del serví,ció consular 
español en cada país, se han extendí* 
do nuestras Agencias en términos que 
permiten esperar resultados plena* 
monte satisfactorios*

Baste decir que si en la Admini% 
traeión Central se han suprimido d ®  
Ministros Plepinoteneiarios de según* 
da, q Glam,.: cmm Secretaridí
de primera alase y tres, de tercer^, 
habiéndose awm$ádd!o m d  de seguís 
da clase, en la Representación diplQí* 
mitica, aparté de las creaciones <Je' 
Ministros Plenipotenciarios a que; s i 
ha aludido anteriormente, se ha¿ 
creado los cargos jete Consejero éivl.áí 
Embajadas de Muestra Majestad é l  
Berlín, cerca del Rey de Italia y ant|f 
el Santo Padre. Be han suprimido lof: 
primeros Secretarios en Atenas y S i  
Salvador, habiéndose creado plazas cié 
esta categoría en Buenqs Aires, Moiu 
tevideo, Río Janeiro y Viena; plaza# 
de Secretarios de segunda cíase s# 
han creado en laft RepresentacíonoT 
diplomáticas en la Asunción, Atenasv 
Berna, Bruselas* Buaarest, Constante 
nopla, El Salvador, La Paz, Lima, M#r 
jico, Quito, Riga, Sofía, Tokio, VarscB 
via y suprimidas las plazas de la c a 
tegoría de teawr Secretario en Bu?-
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na, Bruselas, Buenos Aires, Méjico, 
Varsovia y Yiena, lian sido creadas 
otras en Atenas, Belgrado, Bogotá, 
Budapest, Caracas, Copenhague, El 
Gairo, El Haya, Guatemala, Helsing- 
fors, Londres, Oslo, París, Peping, So-- 
fía  y  Stockolmio.

La modificación introducida en el 
servicio consular de España en el ex
tranjero se traduce en la supresión 
de los Consulados generales en Mu
nich y Roma, elevando a esta catego
ría los de Dublín, Ginebra, Jerusalén, 
Montreal, Panamá, Rabat, Salónica, 
San José de Costa Rica y Shanghai, 
que ya existían con categoría in fe
rior. Los Consulados de primera cla
se de nuevo establecimiento son los 
de Tirana, Puerto Príncipe (Hafti), 
Bolonia, Turín, Trípo li y Smirna, ha
biendo pasado a esta categoría, por 
modificación, los de Francfort, Mu
nich, Stuttgart, La Plata, Rosario de 
Santa Fe, Río de Janeiro, Bogotá, 
Santiago de Cuba, Santiago de Chile, 
San Francisco de California, Tampa, 
Toulouse, Newcastle, Southampthon, 
Nápoles, Roma, Casablanea, Lima, San
to Domingo, Basilea y Caracas.

Pior último se han creado los Gom 
sulados de segunda clase en Córdoba, 
¿Tucuanán, Charleroi, Manaos, Barran- 
quilla, Antofagasta, Valdivia, Iíong- 
Kong, Dantzig, Guayaquil, Port-Said, 
Detroit, Los Angeles, Galveston, Ro
ya!, Ilo-Ilo , Boulogne, Dakar, Niza, 
Oloron, Tafbes, Manehester, Memel, 
Fez, Uxda, Torreón, Yarsovia, Fun- 
chal, San Vicente ele Cabo Verde, Va- 
lenpa do Minno. y Galatz; y se han 
creado plazas de Secretarios de terce
ra 'clase*con funciones de Vicecónsul, 
en los nuevos Consulados generales 
en Panamá y Rabat, compensando las 
suprimidas en Londres y París, que 
pasan a ser de Secretarios de segun
da, clase con funciones notariales.

•Para que esta .amplia reorganiza
ción pueda ser llevada a la práctica 
sin trastorno ni perturbación "del ser- 

» y icio, evitándose además el conside
rable gasto que para el Tesoro públi
co implicaría un cambio inmediato de 
titular en todos los puestos a que 
afecta la reforma, con el consiguien
te devengo de viáticos y  en ciertos 
casos habilitaciones, pare** prudente 
'asegurar la posibilidad de que el fun
cionario que ocupe una plaza no su
primida, pero sí transformada en otra 
3e superior o in ferior categoría, pue
da, si no hubiera inconveniente para 
e l servicio, continuar en ella en co- 

Vjmisióü por ahora, sin perjuicio, natu
ra hileñte, de la aplicación normal de 
fes disposiciones vigentes en materia

de traslados y  hasta tanto además que 
le corresponda ascender.

Inspirándose en las consideraciones 
que preceden, el Presidiente del Con
sejo de Ministros, de acuerdo con és
te, tiene la honra de someter a la 
aprobación de v . M. el siguiente pro
yecto de Decreto.

Madrid, 29 de Diciembre de 1928.

SEÑOR:
A  L. R. P. de Y. M.,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

REAL DECRETO 

Núm. 2.4S2.

A  propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo con 
éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artculo 1.° Queda aprobada la ad

junta plantilla de la Carrera diplo
mática, cuyas plazas tanto en la Ad-- 
ministración central como en las Mi
siones diplomáticas y en los Consula
dos serán desempeñadas por funcio
narios procedentes de las Carreras 
diplomáticas y consular a extinguir 
con arreglo a lo establecido por el 
Decreto-ley de 29 de Septiembre úl
timo y  disposiciones posteriores.

Artículo 2.° Cuando así lo aconse
je  la conveniencia del servicio, el 
Presidente del Consejo de Ministros 
podrá disponer que el funcionario 
que en la actualidad ocupe una plaza 
que según la nueva plantilla no haya 
de desaparecer, pero sí cambiar de 
categoría, pueda continuar por ahora 
desempeñándola en comisión, sin per
ju ic io  de la aplicación normal de las 
disposiciones que rijan en materia de 
traslados y  hasta tanto, además, que 
les corresponda ascende^.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Diciembre d;e m il novecientos vein 

tiocho.
ALFO N SO

El prisldcnti del Coastjo de Ministros»
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

PLAN T I L I A  DE L A  CARRERA 
D IPLO M ATICA

Secretaria General de Asuntos Exte
riores.

Un Embajador, Secretario General 
de Asuntos Exteriores.1

Un Ministro Plenipotenciario de p ri
mera clase, P rim er Introductor de Em
bajadores,

Sección Central
Un Ministro Plenipotenciario de p ri

mera clase, Jefe, oue desempeñara 
también las funciones de Vicesecreta
rio General

I
Un Ministro Plenipotenciario de se-: 

gurda o tercera clase, Jefe, de Perso
n a l Contabilidad,' Registro General,

C ifra e Interpretación de Lenguas.
A ) Personal, Contabilidad y Obra 

P ía :
Un Secretario de primera clase.
Dos Secretarios de 'segunda clase. 
Dos Secretarios de tercera clase.
B) Registro General y C ifra:
Un Secretario de primera ciase.
Dos Secretarios de segunda clase. 
Cuatro Secretarios de tercera clase.'

I I
Cancillería.

Un Ministro Plenipotenciario de se-* 
gunda o tercera clase.

Un Secretario efe primera clase.
Un Secretario de tercera clase.

I I I
Asuntos Contenciosos.

Un Ministro Plenipotenciario de se-* 
gunda o tercera clase.

Un Secretario de primera clase.
Un Secretario de segunda clase.
Un Secretario de tercera clase. 
Sección de política y Relaciones 

Culturales.
Un Ministro Plenipotenciario de se-* 

gunda o tercera clase, Jefe.
A; Po lítica:
Jefe, el de la Sección.
Dos Secretarios de primera clase. 
Cuatro Secretarios de segunda clase. 
Cuatro Secretarios de tercera clase* 
B.) Relaciones Culturales:
Un Ministro Plenipotenciario de ter

cera ciase.
Un Secretario de primera clase.
Un Secretario de tercera clase.

Sección de Comercio.
Un Ministro Plenipotenciario de se-* 

gunda o tercera clase.
Dos Secretarios de primera clase.
Un Secretario de segunda clase.
Dos Secretarios de tercera clase.

Gabinete Diplomático.
Un Secretario de primera clase.
Dos Secretarios de segunda clase.
Oficina de Información y Prensa. 
Jefe, el de Gabinete Diplomático. 
Dos Secretarios de segunda clase.

PERSONAL DE EMBAJADAS 
Y  LEGACIONES

Asunción.
. Un Ministro Plenipotenciario de se-* 
gunda o tercera clase.

Un Secretario de segunda clase,
Atenas.

Un Ministro Plenipotenciario de se-* 
gunda o tercera cláse.

Un Secretario de segunda clase.
Un Secretario de tercera clase.

Belgrado.
Un Ministro Plenipotenciario de. se-# 

gunda o tercera clase.
Un Secretario de segunda clase%

' Un Secretario de tercera clase. 
Berlín.

Un Embajador.
Un Ministro Plenipotenciario de teiF 

cera clase, Cónsejero. ;
:  Un Secretario de primera clase.

Un Secretario de segunda clase. 
Berna.

Un Ministro Plenipotenciario de pri
mera clase.
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Un Secretario de primera clase.
Un Secretario de segunda clase. 

Bogotá.
Un Ministro Plenipotenciario de se-: 

ganda o tercera clase.
Un Secretario de segunda clase,
Un Secretario de tercera cíase.

 Bruselas. 
U11 Embajador.
Un Secretario de primera erase. ■ 
Un Secretario de segunda clase,

Bucarest.
Un Ministro Plenipotenciario de se-* 

gruida o tercera clase.
Un Secretario de segunda clase.
Un Secretario de tercera clase.

Budapest.
Un Ministro Plenipotenciario de se-: 

ganda o tercera ciase.
Un Secretario de segunda clase.
Un Secretario de tercera cla$e. :

Buenos Aires.
Un Embajador.
Un Ministro Plenipotenciario de ter

cera clase, Consejero'.
Un Secretario de primera clase.
Un Secretario de segunda clase.

Caracas.
Un Ministro Plenipotenciario de. se-: 

gunda o tercera clase. „
Un Secretario de segunda clase,
Un Secretario de terce.ra clase.

Constantinopla.
Un Ministro Plenipotencia de primea 

ia  clase.
Un Secretario de primera clase.
Un Secretario de segunda clase.

Copenhague.
Un Ministro Plenipotenciario de se-: 

ganda o tercera clase.
Un Secretario de segunda clase.
Un Secretario de tercera clase.

El Cairo.
Un Ministro Plenipotenciario de; se> 

gunda o tercera clase.
Un Secretario de segunda clase.
Un Secretario de tercera clase.

El Haya.
Un Ministro Plenipotenciario de 

ganda o tercera clase.
Un Secretario de segunda clase.
Un Secretario de terce.ra clase.

El Salvador.
Un Ministro Plenipotenciario de se-: 

gunda o tercera clase.
Un Secretario de segunda clases.

Guatemala.
Un Ministro Plenipotenciario de; 

inunda o> tercera clase,
Un Secretario de segunda clase,
Ün Secretario de tercera clase.

Habana.
Un Embajador,
Un Secretario de primera mase.
Un Secretario de segunda clase,

r Eelsingfors.
Un Ministro Plenipotenciario de SJN 

gunda o tercera clase,
,Un Secretario de segunda clase, ? 
Un Secretario de tercera clase,

La Paz.
Un Ministro Plenipotenciario de 

gunda o tercera clase, 
jjn  Secretario de segunda clase.

Lima.
Un Ministro Plenipotenciario de prU 

mera clase.
Un Secretario de primera clase.
Un Secretario de segunda clase, 

Lisboa.
Un Embajador.
Un Secretario de primera alase.
U11 Secretario de segunda clase¿ 

Londres. '
Un Embajador.
Un Ministro Plenipotenciario de ter

cera ciase, Consejero.
Un Secretario de primera clase.
Un Secretario de segunda clase.
Un Secretario de tercera clase,

Méjico.
U11 Ministro Plenipotenciario de pri

mer á cíase.
Un Secretario de primera clase'.
Un Secretario de segunda clase;,

Montevideo.
Un Ministro Plenipotenciario de pri

mer'a clase.
Un Secretario de primera; clase.
Un Secretario de segunda clase.

Oslo.
Un,Ministro Plenipotenciario de se-- 

gunda 0 tercera clase.
Un Secretario de segunda clase'.
Un Secretario de tercera clase.

París.
Un Embajador.
Un Ministro Plenipotenciario de ter

cera clase, Consejero.
Dos Secretarios de primera clase. 
Dos Secretarios de segunda clase. 
Dos Secretarios de tercera clase,

Peping.
Un Ministro Plenipotenciario de se»’ 

gunda o tercera clase, 
tJn Secretario de segunda clase.
Un Secretario de tercera clase.

Praga.
Un Ministro. Plenipotenciario de se-: 

gunda o tercera clase. 
kUn Secretario de segunda clase,

Quito.
Un Ministro Plenipotenciario de sfe 

gunda o tercera clase.
Un Secretario de segunda clase',

Riga.
Un Ministro Plenipotenciario de sé» 

gunda o tercera clase.
Un Secretario de segunda clase,

Río de Janeiro.
Un Ministro Plenipotenciario de pri

mara clase.
Un Secretario de primera clase.
Un Secretario de segunda clase.

Roma (Quirinal).
Un Embajador.
Un Ministro Plenipotenciario de ter

cena clase, Consejero.
Ü11 Secretario de primera clase. 
kun Secretario de segunda clase.

Roma (Vaticano).
Un Embajador.
Ün Ministro .Plenipotenciario de ter- 

c&jfy cltáe, Gonselerov 
TJn Secretario dé primera clase.
Un Secretario de segunda clase.

Santiago de Chile.
JJ» Ministro PleiiiP-Otenciario de pri

mera clase (con Cartas Credenciales 
de Embajador).

Un Secretario de primera clase.
Un Secretario de segunda clase.

Sofía.
Un Ministro Plenipotenciario de se* 

gunda o tercera clase.
Un Secretario de segunda clase.
Un Secretario de tercera clase.

Stockholmo.
Un Ministro plenipotenciario de s'ew 

gunda o tercera clase.
Un Secretario de segunda clase.
Un Secretario de tercera clase.

Tokio.
Un Ministro Plenipotenciario de pri-* 

mera cíase.
‘ Un Secretario de primera clase.

Un Secretario de segunda clase.
yarsovia.

Un Ministro Plenipotenciario de prí-, 
mera clase.

Un Secretario Se primera clase.
Un Secretario de segunda clase.

V iena.
Un Ministro Plenipotenciario de pri

mera clase.
Un Secretario de primera ciase.
Ün Secretario de segunda clase, 

Washington.
Un Embajador.
Un Secretario de primera clase. /■
Un Secretario de segunda clase.

Albania.
Tirana.— Un C ó n s u l  de primera 

clase.
Alemania.

Berlín.— Un C ó n s u l  de primera- 
clase.

Bremen.— Un Cónsul de segunda

Dresde.— Un C ó n s u l  de segunda 
clase

Dusseldorf.— Un Cónsul de primera 
clase.

Francfort.— Un Cónsul de primera' 
clase.

Hamburgo.— Un Cónsul general de 
primera clase o Cónsul general y  un 
secretario de tercera c l a s e  (Yi ce- 
cónsul).

Munich,— Un C ó n s u 1 de primera 
clase,

Stiktgart,— Un Cónsul de primera; 
clase.

Argentina.
Bahía Blanca.— TJn Cónsul de se-» 

gunda clase.
Buenos Aires.— ün Cónsul general 

de primera clase o Cónsul general, un 
Secretario de primera ciase (funcio
nes notariales) y un Secretario de ter
cera clase (Vicecónsul),

Córdoba.— ün Cónsul de segunda 
clase.

La P la ta .—  TJn Cónsul de primera 
clase.

Mendoza.— Un Cónsul de segunda 
clase.

Rosario de Sania Fe.—  Un Cónsul de 
primera clílse.

Tu cu man.— Un Cónsul de segunda 
clase.

Bélgica.Amber<>.— ün .Cónsul general d<* 
•primera clasé o Cónsul gene:ral y un 
Secretario do Urce en, e 1 a s í Y» ce-
cónsul).
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Bruselas.— Un Cónsul de primera 
clase.

Charl crol— Cía üúasni de segunda 
el a ge.

B o liv ia
La. Paz.— lía Ikkmf de primera 

clase.

                    Brasil

Bahía.— Un Cónsul de s .e g u  lid  a 
clase.

Manaes,—'(J& :‘Cónsul de segunda 
clase.

PeiTiam^ucu,— Un! Cónsul de segun
da clase.

Poi'toaiegre.— Uti Cónsul de segun
da clase.

Río .de Janeiro.—Un - Cónsul de pri
mera clase.

San Pablo.— Un ■Mosai general de. 
primera cia.se o . Cónsul general y un 
Secretario de '-tdiceia clase (Vice
cónsul).

•Santos.— Un C ó n s u l  de segunda 
clase.

C olom bia
Barranquilla.— Un Cónsul de segun

da clase.
Bogotá.— Un Cónsul de p r i m¡ e r a  

clase.
C o s t a  R i c a

San José.— Un &ó’ mi general de 
primera clase mGúasul general,

C uba
Caniagüey.-—Un Con3ni do segunda 

clase.
Ci-enfuegos.— Un Cónsul de segunda 

clase.
Habana.— Un Cónsul genera! de pri

mera clase o Cónsul general, un Se
cretario de primera clase (funciones 
notariales) y un Secretario de terce

na clase (Vicecónsul)*
.Matanzas.— Un Cónsul de segunda

clase.
-Santiago.— Un Cónsul de primera

clase.
Checoeslovaquia

■■ 'B r a g a .— Uta; Cónsul de segunda‘
clase.

C h i le
ÍAntofagasta.— Ua Cónsul de según- 

¡da clase.
Santiago.-— Un Cónsul de primera * 

$lase.
Valdivia.— Un Cónsul de segunda 

$Iase.
Valparaíso*— Un ¡Cónsul general de 

primera clase o Cónsul general.
China.

Hong-Kong.— Un Cónsul de segunda 
Masé.

Shanghai.— Un Cónsul gei»m l te  
rprtaera clase & Cónsul gmeral.

Dantzig
Dantzig.— TJn Cónsul de secunda 

tslase,
Dinamarca.

Copenb agüe.—TJn Cónsul de segun
da clase.

Ecuador.

Guayaquil.’—Un Cónsul de segunda 
$lase.

Quilo.—Tin Cónsul de p r i m e  r a 
¿fase.

Egipto
' "ARyYamdría.—U-n tténsul de segunda

Port-Said.—‘Un Cónsul de segunda 
clase.

El Salvador-

•San 'Salvador.— Un \ Cónsul de- se--, 
gimda clase.

Estados Unidos..
Boston,— Un Cónsul 4e ,p r-i m e r a

Chicago» — Un Cónsul de segunda 
clase.

Detroit. — Un Cónsul de segruida 
clase.

Filadelña,— Un Cónsul de primera; 
clase. ■ ,

OalvestoTi,—Un Cónsul de segunda 
ol a se

Los Angeles»—Un Cónsul de segun
da clase.

Nueva Drleoñs.—Un' Cónsul de . pri- - 
mera clase»

Nueva Vorck.— ün Cónml general 
de primera clase o Cónsul general y 
un Secretario de tere era clase (Vice
cónsul).

San Francisco,— Un Gó-isul de .pri- , 
mera dase. „

T a m p a U ó n s u i M e  p r  I m "era  
clase.

E stonia.

Reval. —  Un Cónsul de segunda 
clase,

F i l i p i n a s -
Ilo-Ilo. — Un -Cónsul de segunda 

cla.se.
Manila.— Un Cónsul general te  pri

mera clase o Cónsul general y un Se— 
c ret a ri o de tere era cía s o (\ i c e cón su!).

■ Francia
'Argel.— Un Cónsul general de pri

mera" elase o'Cónsul general y un Se- 
cretario .de teroera clase .(Vicecónsul).

Bayona. — Tin Cónsul de ; primera 
clase.

Boulógne-sur-Mer,“ On Cónsul de 
segunda clase.

Burdeos.—Un Cónsul de primera f.

Dakar.—  Un -íflérnát ele 
otarse

El Havre.—  Un Cónsul de segunda 
clase.

Hendaya. —  ün Cónsul de segunda 
clase.

Lyon.— Un Cónsul de primera clase.
Marsella. —  Un Cónsul de primera 

clase y  .un ^ re ta r io  de tercera clase 
(Vicecónsul).

Jteites. — Un Cónsul de segunda 
clase.

Niza.^Bn''Qfes&! >i¿ segunda clase.
: Otoén*— Jim ^Cónsul de segunda 
clase.

Úvéa.~¿J¡ln Cónsul de primera clase 
y un Secretoio de tercera clase (Vi
cecónsul).

París.— Un Cónsul general de pri
mera clase o Cónsul gsneíÉl, un Se
cretario de segunda d a s e  ‘ ffiméiones 
notariales) y uní Secretar fo-de >iterce- 
ra clase (Vicecónsul).

Pau.— Un Cónsul dé segunda clase.
Perpignan.— Un Cónsul de primera 

clase.
Sete.— Un. GóasuL te  primera clase.
S i di4)el-Abbés.— Un Cónsul do se

gunda clase.
Strashurgo.— Ün Cónsul de segunda 

clase.
Taches. —  Un 'Cónsul de segunda 

daser

Touiouse. —  Un - Cónsul de primera] 
Clase.

Túnez.— Un Cónsul genera! de pri-* 
mora clase o Cónsul groara! y un Se-? 
crelario de tercera clase '(Vloé-oónsuí}4

G ra n  B reta ñ a

Bombay. — Un Cónsul de primera 
clase.

Capelown.— Un Cónsul d o :primera 
clase.

Gardifí. — • Un Con il do primera 
clase.

Duhlín.— Un Cónsul general, de pri
mera - clase o ■ Cónsul, gelioral.

Gihrallar. — Uxi .Cónsui general dej 
primera ekse .o Cónsul general y un' 
Secretario de torcera c l a s e  (Viee-. 
cónsul).

-Glasgow.— ün üónaj.f. de -primera', 
■clase.

Liverpool— Un - Cónsul da primera 
ciase y un Secretario úv tercero da-* 
se (Vicecónsul)-..
~ Londres.— Un fon-mi gaaeral.de pri

mera clase o Cónsul gmieich un be- 
cretario de segunda claso (funciones 
notariales) y un beerer, ítto do lence
ra dase (Vlcecónsuf . ^

Manciiester.— Un Cónsul de segunda 
clase.

Melbourne.— Un Cónsul de ¡armera 
clase.

Montr-eaL— Ün Cónsul ..general de 
primera clase ©■ Cónsul general•

Newcastle.— Un Cónsul de primera 
clase..

■ Boüibampibon.— Un Cónsul de pri-i 
mera clase.

Grecia.
Pireo.— Un Cónsul de primera clase.
Salónica.— Un Cónsul general dé 

primera clase o Cónsul general.
G uatem ala

■ Guatemala*— Un Cónsul cíe seaunda 
clase.

H aiti
.Tuerto Principe.—-Un Cónsul de 

primera clase.
Honduras

Tegucigalpa.— ün Cónsul de segun-* 
da clase.

Italia.

...Bolonia»— Un Cónsul de primera 
clase.

Génova.— Un Cónsul general de pri-* 
mera ciase ,o? Cénsúl general y un Se~. 
eretario de tereeim t im o 5 ÍVkeeéMul),-

MiláOi“ Un Cónsul de primera 
clase.

Nápotes.~ün Cónsul #e primera 
clase.

Batermo^Un -Cónsul de .segnnda 
clase. i

Roma.— Un Cónsul de primera clase.
Trieste,— Un Cónsul d,e primera 

clase.
Turím —Un Cónsul de primer^ 

clase,
J a p ó n

rE ^ éi“ Un .Cónsul de primera clase*
Leltonia

'Riga.— Un'Cónsul de segunda clase.
Líbano.

Beirut.— Un Cónsul -áé .
clase,
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Liáum iav
iMemél—Un, Cónsul gg segunda 

«Díase.
M am wem »

■ Casablanea.—Un, Cónsul: de primera
liase..

Fez.-—Un Cónsul de. segunda clase.
■ Mazagám*—Ua Cónsul de-, segunda 
liase.

Mngador.—Un Góns-ul ■ de segunda 
liase. .

Rabat.—Un Cónsul general de pri
mera clase d¡ Cónsul', general y un Se
cretario de tercera clase (Vicecónsul). 

SaJfú—Un Cónsul! de, seguida clase. 
Uxd&.-—Uá¡ Cónsul} dn segimd-a clase.

Méjico*
Giiad&lajara.-—Ua Cñnsu 1 de segun

da clase.
Méjico.—Un Cónsul general de pri

mera clase o Cónsul general’ y un Se*- 
eretariu de tercera dase* (/Viceeónsuí).

Tampieni—Ua> Cónsul! de, segunda 
clase.

Torreón.—Un. Cónsul de segunda 
¡oíase.

Veracruz.—U» Cónsul de- primera 
liase.

Nmamgm*  
M am gua.--dfc.. Cónsul de segunda, 

lias©? ■
W rm ga*,

.Oslo.—Un Cónsul d% ségjiurdá clasg*
Palestina*,

Jenuísalén.—Un Cónsul general de 
prim era clase o Cónsul general.

PaUes Bajos» 
Amsterdam.—Un Cónsul de segunda 

liase.
Rotterdam.-—Un Cónsul general d i  

p?lmera clase o¡ Cónsul general;.
% Pam rné,

Panamá.—Un Cónsul general, de 
prim era clase o Cónsul general y un 
Secretario de tercera, clase (Yicecón-¿ 
fa )v  -

Paraguay*
Tm Asuneioh.—Un Cónsul ge primeb 

T§¡ clase,;
Ppré.

Lima*—Un Gónmíl de prim era clases 
#  PQlm m ,

xüFai^oyia,—US' Cfesul d i  segunda

Portugal»

flyasv—Un Cónsul de yeguada clase, 
arofe—Un; Cónsul de. segunda clase, 
ffúBctol.—Un Cónsul de segunda

Un¡ Cónsul General de pri
mera calse #  Cónsul General, y un Se«* 
Cetario de tercera dase (Vicecónsul)* 

O porte^U n  Cónsul de prim era ola- 
jsp y u n  Secretario; de tercena clase (Vi» 
lirón®!);.,

San Vicente- de Cabo Verde.—Un 
Cónsul de segunda clase.

Valenia do-: Minlio.—Un Cónsul de 
asegunda clase*

ViilarreaL—Un Cónsul de segunda

. ,.cV ÍO  Mico*
San Juan,—Un Cónsul General de 

primera clase o Gónsul General y un 
Secretario de- tercera -clase- fVieeeón-:

.República. Dominicana*
Santo Domingo*—Un Cónsul! de pri

mera clase.
R m nanm

Galatz,—Un Cónsul'- de segunda ciase.
Suecia».

GetembuFgOi—Un Cónsul, de segunda 
clase,

Suiza.
Ba&ii&a,—Ua Cónsul dé- primera 

cíase-
Ginebra.-—Ua Cónsul Gen eral de 

primera clase, o:. Cónsul- Gene-rali.
Tripoli-tama.

Trípoli. — Un Cónsul de. primera 
clase-, *

Turquía»
Canstantinopia¿-—Uní Cónsul Genera! 

de primera clase o*, Cónsul General y 
un Secretario; de- tercera- clase-. (Vice
cónsul!) .̂

Smtena,;—Un Cónsul éa: primera 
clase-,

Wmgmy*
Montevideo.—Dn« Cónsul! General 'do 

primera clase o Cónsul General y un 
Secretario de tercera clase- (Vicecón
sul:),

Venezuela.
Caracas,—Uu Cónsul de- primera, 

clase.
Madrid! 29 de Diciembre de — 

Miguel Primo de Rivera y Grbaneja.

MINISTERIO DEL EJERCITO

• REALES DECRETOS
núm . 2.483.

En consideración, a lo solicitado 
po'fl e l General de brigada D.: Je- 
róniimo. Aranzabe Creiner, y de con- 

i formidad con lo propuesto por la 
Asamblea da la Real y Militar Ofi-; 

j Sen de San Hermegildo,
| Vengo ietri coirced&rte la Gran 
i gruz de la rételíla  Orden, cosí la 
- ant%iiédads del [día W da Qeiuhr'éf 
del 'corriente año, en que cumplió 
¡Las-.. oondiciQnes raglamentatiial^

Bada m  Palacio a veintinueve 
de Diciembre de mil noveedentos 
veintiocho.

ALFONSO
El M inistro del Ejército,

Jumo y  Cbesuo.

Núm, 2.484.
Vengo en disponer que el U nie

ra! de brigada D Luis León Nú- 
nez. cese a las órdenes del Capitán 
general de la p rim era Región y p a 
se a situación de prim era reserva, 
por haber cumplido, el día 27 del 
cori i ente mes, la edad que deter
m ina la ley de 29- de Junio de 1918. 
’ Dado, en F-aln&to % veintinueve

de Diciembre de mil novecientos 
veintiocho,

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

Jumo de Abdanaz y  Crespo.

Núm. 2465
En consideración a lo solicitado, 

por el Contralmirante c?e la. Armada 
D. Salvador Carvia Caravaca, y. de 
conformidad con lo propuesto por la 
Asamblea, de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden,, con la antigüe
dad del día 10 de Octubre del oo-t 
rriente año,, m  que cumplió las con
diciones reglamentarias..

Dado en Palacio a veintinueve de 
Diciembre de mil novecientos vointi-. 
Ochp.

ALFONSO
El M inistro rlU Ejercito,

J u l io  d e  A rd a ñ a s  y  C r e s p o

N ú m . 2 4 6 6
Vengo en disponer que el Auditor 

general de Ejército D. Rafael cíe Pi-: 
quer y Martín Cortés,, nombrado Ma** 
gistrado de la Sala de lo Contencioso' 
administrativo del Tribunal Supremo 
por Decreto de 24 del actual, cese en 
el cargo de Auditor de la Capitanía 
general de la primera Región y pase 
a  situación de primera reserva, eit 
las condiciones que determina la 
Real orden de 16 de Julio de 1924, 
dictada por la Presidencia del Di
rectorio Militar como aclaración ai 
artículo adicional de Mi decreto de 
30 de Junio del indicado año.

Dadm en Palacio á veiritinueve dé 
Diciembre de mil novecientos v ^ j t í*  
ocho. b L

ALFGN$€T~
El M inistro del Ejército,

Juno de Ardanaz y Croslo,

Núm. 2.467,
En consideración a lo solicitado 

por el Intendente de división D. Luis 
Gontrcras y López Mateos, y de con- 

í; formidad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y Mi lilac Orden 
de San Hermenegildo, L ¡

Atengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 7 de Agosto del corrien
te año, en que cumplió las condicio
ne s regla mentarías.

Dado en Palacio a veintinueve áí



2068 30 Diciembre 1928.            Gaceta de Madrid.- Núm.  365

Diciembre de mil novecientos veintí-: 
9 che.

ALFONSO! "
El Ministro del Ejército,

J u l i o  d e  A r d a n a z  y  C r e s p o .

Núm. 2.468.
En consideración a lo.s. sorviM os 

y c i 1 c 1111 s í a 11 c i a s d e 1 Curo n. e 1 d e. In -  
fantería, núm ero 2 de la escala de 
su clase, D. Manuel L lanos M edi
na, que cuenta la efectividad de. 25 
de Septiem bre d.e 1920,

Vengo en prom overle, a p ropu es- 
la del M inistro del E jército  y de 
acuerdo con el C onsejo de M inis
tros, al em pleo de Gtene.tul de b r i
gada, con la antigüedad del día 27 
del corriente mes, en la vacante 
producida por pase a situación  de 
prim era reserva de D. Luis León 
Núñez, la cual corresponde a la 
prim era de ascenso en el turno es-, 
iablecido para los dé esta p roce 
dencia.

Dado en Palacio a veintinueve 
de Diciem bre de mil novecientos 
veintiocho.

ALFONSO

El Ministro del Ejército,

J u l i o  d e  A r d a n a z  y  C r e s p o .

Servicios y circunstancias del Coronel 
de Infante ría D. Manuel Llanos Me
dina..
Nació el día 29 de Marzo de 1873. 

Ingresó en el servicio, com o alum 
no de la Academ ia general M ilitar, 
el 30 de A gosto de 1888, siendo 
prom ovido al em pleo d.e A lférez - 
alum no de In fantería  el 13 de Ju
lio d.e 1891, y al de segundo T e 
niente de dicha Arm a por term ina
ción de estudios, el 9 de Marzo de 
1892. A scendió: a prim er .Teniente, 
en Junio de 1894; a Capitán, en 
Noviembre de 1896; a Comandante, 
en igual mes de 1909; a Teniente 
coronel, en Julio de 1916, y a Co
ronel, en Septiem bre de 1920.

S irvió: De Subalterno, en el B a
tallón  Cazadores de Cuba y R egi
miento de Córdoba, y en Cuba, en 
operaciones de cam paña, en el p r i
m er B atallón  expedicionario del 
Regim iento de Baleares y R egi
m iento de María C ristina; de Capi
tán, en dicha isla, en el B atallón  
de Bailén, Peninsular núm ero 1, 
que prosigu ió  en operaciones d.e 
cam paña y C om isión liquidad na  del 
disuelto antedicho B atallón, y en la 
Península, en la anterior Com isión 

Regim iento de la P rin cesa ; de 
om andantc, en la Inspección gen e- 

raí de las Com isiones liquidadoras 
dei E jéreifp, R egim iento Inm em o
rial del Roy, em barcando etn  el 
prim er batallón del m ism o para 
Ceuta, el 30 de Septiem bre de 1913, 
do cuya plaza salió el día sigu ien 
te paia la de Teluán, en cuyo te

rritorio  perm aneció en operaciones 
(de cañipana hasta el 11 de Marzo 
de 1916, que con el batallón  se re 
integró a su R egim iento en la Pen
ínsula, y nuevam ente en Ceuta, en 
el cuadro para eventualidades del 
servicio, y de Com andante m ilitar 
de la plaza de Tetuán, y de Te-, 
niente coronel, en Tetuán, en el 
anterior destino, en el Regim iento 
de W a.d-Ras, y  d.e Jefe del Batallón 
Cazadores de Miadrid,, con los que 
asistió  a operaciones de cam paña 
al mando de colum na, y  en la Pen-. 
ínsula, de Secretario dei G obierno 
Militar, de Madrid. De Coronel ha 
desem peñado el mando de las Z o 
nas de Reclutam iento de Soria y 
Segovia y los anejos de V icepresi
dente de la C om isión Mixta de Re
clutam iento de dichas provincias, y 
el del Regim iento Reserva de Se-, 
govia. Desde Febrer'o de 1925 vie - 
ne e jerciendo el m ando d.d R egi
miento de Cartagena, habiendo in
terinado en distintas ocasiones los 
cargos de G obernador M ilitar de 
Cartagena y de segundo Jefe de di
cho G obierno Militar,. En 1928 asis 
tió al curso de in form ación  para 
el m ando.

Ha desem peñado diferentes e im - 
poitantes rem isiones del servicio, 
entre ellas, en su actual em pleo, 
desde 1925, las de Presidente de la 
Junta de plaza y guarnición  de Car-, 
t a ge n a, y  Vocal de la de D efensa  
y arm am ento de dicha plaza.

lia  tom ado parte en las cam pa
ñas de Cuba, de Subalterno y Ca
pitán, y de. A frica , territorios de 
Ceuta-Te luán, d.e Com andante y 
Teniente coronel, habiendo a lcan
zado por los m éritos en ellas con 
traídos las recom pensas s igu ien tes:

Cruz roja de primera clase del Mé
rito Militar, pensionada, por el com 
bate sostenido en L“La Lechuga” el 2 
de Marzo de 1896.

Cruz de primera cía ni de M a r i  a 
Cristina por los combates sostenidos 
en “ Caearajíeara” (Pinar del" Río) los 
días 30 de A k i  1 y. l j  de IVfcvyo de 1896.

Empleo dW Cauitán por el combate 
habido en e l . “ Asiento del Rubi” (Pi
nar del Río) el 10 de Noviembre 
de 1896.

Dos Cruces rgjas de primera clase 
del Mérito MAibr, una de ellas pen
sionada, por las operaciones realiza
das en la provincia de Matanzas desde 
el mes de Abril a ñn de Septiembre de 
1897 y encuentro habido en el “ Inge
nio Alcancía” ^Matanzas) el 2 de Agos
to de 1898.

Tres Cruces rojas de segunda clase 
del Mérito Mili lar, dos de ellas pen
sionadas, p o r los hechos de armas, 
operaciones efectuadas y servicios, 
prestados desde el 2o de Junio a fin 
de Diciembre de 1913 en las inmedia
ciones de Teluán, y  desde 1.® de Ene
ro a fin de Abril de 1914 en las zonas 
de Ceuta y Tetuán, y por la ocupa
ción de las posiciones JAAUos Jzara 
duy” (Tetuán) el 30.de Septiembre si
guiente. ..

Medallas de Cuba con dos pasado^ 
res y Militar de Marra ecos.

Se halla además eñ posesión der las 
siguieníes c o n dee ora.c i unes.: ...... ...

"Cruz y Placa de San Hermenegildo.

Medallas do Alfonso XIII, de los Sin 
ti os- de Zaragoza y del Homenaje a' 
Sus Majestades.

Cuenta cuarenta años y cerca de 
cuatro meses de efectivos servicios, 
de ellos treinta y siete años y más de: 
cinco mes-es de Oficial; hace el nú
mero 2 en la escala de m  clase, aé 
halla bien conceptuado y está clasifi-: 
cado apto para el ascenso.

Núm. 2.469.En consideración  a los. servicios, 
y  circunstancias del A uditor .de di-, 
v isión , núm ero 1 de la escala de su 
.clase, D. José María de Sentmenat; 
y Fontcuberta, ’

Ñengo en prom overle, a p ropu es
ta del M inistro del E jército  y de: 
acuerdo con el C onsejo de Minis-s 
tros, al Empleo de A uditor general! 
de E jército , con la .antigüedad de 
esta, fecha, en la vacante p rodu ci
da por pase a situación de prim e-: 
ra reserva de D. Rafael de Piquerj 
y Martín Cortés, la cual correspon.4 
de a la tercera de ascenso sai la: 
de la indicada procedencia.

Dado en P alacio a veintinueve, 
de D iciem bre de rnil novecientos! 
vein tiocho.

ALFONSO.

El Ministro del Ejército,

J u l i o  d e  A r d a n a z  y  C r e s p o .

Servicios y circunstancias del Auditor 
de Dimisión D. José María de Sentme

nat y Fontcuberta.
Nació el día 30 de Agosto de 1869.: 

Ingresó, previa oposición, en el Cuer-? 
po jurídico militar, el 13 da  Febrera 
de 1894 con el empleo de Teniente, 
auditor de. tercera. Aseen lió * Tenien
te auditor de segunda en Octubre de. 
•1896; a Teniente auditor de primera 
en Mayo de 1905; a auditor de Brigada 
en Junio de 1914, y a auditor de Divi
sión en Julio de 1920.

Sirvió de Teniente auditor de ter
cera y segunda en el cuarto Cuerpo dé 
E jercito; de Teniente auditor de prí-. 
mera en el tercer Cuerpo de Ejército, 
en la Capitanía general de la cuarta 
Región y a las órdenes del Auditor ge-:, 
ñeral de la misma. D. Ramón Pastor, 
y de Auditor de Brigada en la citada 
Capitanía general de la cuarta Región, 
confiriéndosele después el cargo de Je-, 
íe de la Fiscalía Jurídico Militar dé. 
la misma.

Le Auditor de División ha prestado- 
sus servicios en la Capitanía general 
de la segunda Región, Ministerio de la 
Guerra y a las órdenes del Comandan
te general de Melilla, como Juez ins
tructor eventual. Desde Julio de 1923 
viene prestando sus servicios en la Ca
pitanía general de la cuarta Región,, 

•habiéndose encargado en varias ocaéto- 
nes: dé la. AÚditóriá de la misma.
■ Ha desempeñado diferentes e. impor
tantes .comisiopes del servicio.

: .Se. halfa en posesión de las siguien
tes condecoraciones: " • -<■
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Ci uz blanca de segunda clase del Mé
rito Militar.

Cruz blanca de segunda clase del Mé
rito Naval.

Cruz de San Hermenegildo.
Medallas de Alfonso XIII, de los Si

tios de Astorga, de. las Cortes, Oonsti-: 
tucion y Sitio de Cádiz y conmemora-: 
ti va de la imposición a S. M. él Rey 
(q. D. g.) de la de Constancia, de los 
Somatenes armados de Cataluña.

Cuenta treinta y cuatro años y cerca 
de once meses de. efectivos servicios 
de Oficial; hace el número 1 en la es-; 
cala de su clase, se halla bien concep
tuado y está clasificada apto para el 
ascenso,

Núm. 2.470.
i  emendo exi cuenta lo dispuesto 

;en el artículo 5.° d,e Mi Decreto 
[de 10 da Julio próximo pasado y 
[en atención a las circunstancias 
especiales que concurrieron en la 
comisión del delito, a propuesta Reí 
M inistro del. Ejército, y de acuerdo 
pon el Consejo de Ministros,

Ñengo en indultar a Vicente de 
Lucas Gómez y Juan Palomino Vi
ves de la pena de diez años de prih 
isión m ilitar mayor, que a oada uno 
les fué impuesta por sentencia del 
Consejo Supremo del E jército y M a
rina de 8 de Noviembre último, 
¡conmutando dicha pena por Ja de 
Ltr.es años de prisión m ilitar correc
cional.

Dado en Palacio a veintinueve 
¡do Diciembre dé mil novecientos 
V ein tiocho .

ALFONSO
E l Ministro del Ejército,

Ju l io  d e  A h d a n a z  y  Cr e s p o .

Núm. 2.471.
A propuesta del Ministro del 

E jército, de acuerdo con Mi Con* 
&ejó de Ministros y con arreglo a 
lo que determina el Decretó de 18 
de Septiembre de 1923,

Vengo en autorizar al precitado 
Ministro del E jército para que se 
adquieran, por gestión directa, cua
tro estaciones radiofelegráfícas “ Mar
coni” , tipo V. C. 3, a la. Compafw^ 
Nacional de Telegra fía  sin Hilos, y 
otras cuatro . “ Telefunken” , lipo 
10 ü. P. J., a la Gasa UA. E. G.” , 
con destino al Regimiento de Ra
diotelegrafía y Automovilismo, en 
las condiciones estipuladas por la 
Junta de Generales 'del Ministerio 
del Ejército, con D. Félix Maranie- 
go y D. Manuel Hernández, rapre- 
sentantes de las citadas Compañía 
y Gasa "“A . ; EN G .\  ^espeotivamen^ 
te; debiendo ser cargo su importe

total, de 231.240 pesetas, al ¡crédk 
to ele 629,180 pesetas [del capítulo 
1,°, artículo único, del ppesupues* 
to bxtpaor^inario^ éoncedidó ¡poij 
Real orden circu lar <ie 18 [de Ju
nio de 1927.

Dado en Palacio a veintinueve 
de Diciembre de m il novecientos 
veintiocho.

ALFONSO
E l Ministro del Ejército,

J u l io  d e  A r d a n a z  y  Cr e s p o .

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION

SEÑOR: Entre las modificaciones
llevadas a efecto por, el Decreto-ley 
de 3 de Noviembre último en la or~: 
ganización y funcionamiento' de los 
Departamentos ministeriales, figura 
1.a creación de la Dirección general 
de Montes, Pesca y Caza, constituida 
con todos los servicios que están en
comendados al Cuerpo de. Ingenieros 
de Montes, de este Ministerio', y con 
los que realiza la Dirección general 
de Pesca, incluyendo el Consorcio de 
Almadrabas.

Tal reforma impone que se dicten 
las disposiciones que regulen la cons
titución y funciones de dicho nuevo 
Dentro directivo, y  a ello responde el 
proyecto» de Decreto que el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene el honor dé 
someter a la aprobación de V, M.

Madrid, 29 de Diciembre dé 1928.

SEÑOR:
A L. R. P. de Ve M., 

Ra f a e l  B e n j u m e á  y  B u r ín .

REAL DECRETO 

Num. 2.472.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros y  a propuesta del de Fo- 
mento,
' Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.°

La. Dirección general de Montes, 
Pesca y Caza dependerá del Ministe
rio de Fomento, correspondiendo al 
Director general, en todos los asun
tos que son dé la competencia de este 
Centro directivo, las atribuciones que 
a los Directores'generales’ del Minis
terio de Fomento confieren el Regla
mento para el régimen del mismo, 
aprobado por Real decreto de 29 de 
Marzo dé IgOi, y el Real decreto de 
14 de Noviembre de 1919, y como 
peculiares que se derivan de !a in-

dofporácíón dé los. seryieiois de pefe 
él sonqeteE % la resolución dél Má 

ñor Ministro todos los relativos IH&t 
funciones que se detallan en los 
péctivos artículos.

Artículo 2.º

Los servicios, administrativos cen
trales de la Dirección general de Mon-‘ 
tes, Pesca y Caza estarán distribui
dos en las siguientes, dependencias^

Sección dé Montes^
Sección de Pesca y Caza.
Negociado de Personal.

Artículo 3.°

SECCION DE MONTES

La. Sección de Montes estará sub- 
dividida en tres Negociados, y STí 
personal facultativo se ajustará a la 
plantilla que se .fije en los presupues
tos del Ministerio de Fomento.

Artículo 4.°

N egociado  1.°

Propiedad forestal.

Entenderá en los asuntos relativos 
.ál-Catálogo de montes de utilidad pú- 
iblka, de montes protectores y de ia 
propiedad forestal particular; Mapa 
forestal; Deslindes, amojonamientos .e 
inscripción de montes en el Registro 
de la propiedad; Adquisición de ¡non- 
tes y terrenos; Permuta de los mis
mos y refundición de dominios; 
Guardería forestal; Policía forestal; 
¡Seguros forestales; Asuntos genera
les.

Artículo 5.°

N e g o c ia d o  2.°

Producción forestal.

Tendrá a su cargo la tramitación 
de los expedientes relativos a: Or
denación y valoración de montes; 
Organización económica de. la, pro
ducción forestal; Apro ve c b a mi en t os 
forestales; Contratos y sus inciden
cias; Comunidades y Consorcios de 
montes; Transportes forestóles, por 
vías terrestres y fluviales: Organiza
ción de las zonas de saca.de los men
tes; Industrias lores’ ales; Mercados ? 
comercios d.eT interior y  de exporta
ción;' Consorcios industriales; Esta
dística lores! al.

Artículo. 6.°
Negociado 3.°

Repoblaciones e hidrología forestal.

TrarnUara osle Negoeindo los ex
pedientes re 1 a t i v o ? a : R ep o b I a.«; i ón 
forestal y, pastizales; Viveros y se
queros; suministro de plañías y se- • 

’ millas; .Repoblaciones a cargo del Es
tado,, y mediante cousneio.-j con ¡as
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Bipaífaoioii0S>. Gbmumdádés, Munici
pio# y  Génfcdbrae iones liidrográíi- 
im;- Parques NHciomrfes y Monumeim 
fcbs Naturales dé* interés- nacional; Es
tética forestal, turismo; Fomento*- dé 
la riqueza f Jrescaií dé- propiedad par
ticular; Trabajos hidrológico -foresta
les; Torrentes, j  duunsp Fijación, de 

..terrenos, de moafcaím-;:. Defensa contra 
aducios;, ftepofól'aciívnas. especiales; FL. 
j ’aeión de arenales;/ Estepas;. Pára
mos; Meteorología. forestal y previ-, 
sión de crecidas,,

Articulo 1º
SECCION DE PESCA Y CAZA

- Esta Sección- entenderá; en.- todos-: los 
asuntos, do pesca marítima y fluvial 

’.'$r de. caza que. le  fip n  lm- disposicio- 
, nos. vtaeiiies.

Su Jefe será L^mbradn. lacremente 
por el Ministro dé Fomento si el nom
bramiento recae en ua Ingeniero de 
Montes, y por aquél, a propuesta del 
$e Marinav: si* ©1 nmiAfmdfe fuere del 
Cuerpo- general de la Árm-ada,

AiDícufo W
La Sección estará subdividúv; en 

cuatro Nogooiadta

Artículo 9.°
P R I M E R  N E G O C I A D O  
D E  P E S C A  M A R I T I M AArandes, pesquerías, cstudips comer,-, 

cíales c industriales y asuntos gene
rales.

Se ocupará del es Ludio y resolución 
de. los asuntos relativos al .consorcio 
almadrabero y a las almadrabas que 
dependan directamente de la Direc
ción; de todo Ib- complánente a la? 
pesoa de la hattena^ bacalao, arras- 

sultea y demás; pesquerías in- 
immmm  y do le» pesca marítima en 
sarnas fronterizas, y del estudio y pro
puesta de Ies asuntos que se relación 
nen con la industria pesquera y no 
sean de la competencia- de otras de
pendencias minM&riadesi

El personal afecto a este Negocia
ndo» estará constituida por un¿ Jéfe .de 
®efbcladb, ám  Oficiales y tem  Auxi
liares.

Articulo. lta
B eg iín d o  N e g o c ia d o  m  P e s c a  m a r í 

tim a*.

Legislación pesquera, preparación iéc 
nica y estadística.

Se ocupará di-. Lodo lo relativo' a 
Utiles de pesca, embarcaciones, jun-. 
tas de pesca, vedas, concesión de pes
querías, viveros, encañizadas, par
ques, etc,, y de todo lo relativo- ai 
personal pesquero, su formación pro- 
ífésionai, Escuelas de pesca, guarda-:

p e s c a s  y  d é  G o n f ó c c ió n  d e  la  e s t a d í a  
t i c a  a i m a l 1 d é  p o s e a ,  c o n 1 lo s  d a to ®  
q u e  r e ú n a : ,  r e s p e c t a  a  p r o d u c c ió n  pes-¡- 
q u e r a ;  ú t i l e s  y  e m f ia r e a e io n e s  e m p le a * -  
d b s  s u  l a  i n d u s t r i a ;  t r a n s p o r t e s ,  m e r 
c a d o s  a  i n d u s t r i a s  a u x i l i a r e s  y  d t a  
r i v a d a s .  a d ic io n a d o #  c o n  lo s  q u e  p r o 
c u r e ’ e l  B i s t i t u t u  E é p a ñ o b  d e  O r é a n o s -  
g r a f í a .

' T é n d r á  t a m b ié n  a  s u  c a r g o  l a  p a r 
t e  q u e  a  o s  t u  D i r e c c i ó n ,  c o m p e t e  e n  
r e l a c ió n '  c o n .  l a  v i g i l a n c i a  d e  la ;  p e s c a .

E l  p e r s o n a l  a f e c t o ,  a  e s te  N e g o c ia 
d o  e s t a r á  c o n s t i t u id o -  p o r  u n  J e f e  d e  
N e g o c ia d o ^  c u a t r o 1 O f ic in a s - ,  y -  s e is  A u 
x i l i a r e s ,

A r t í c u l o .  1 1 .
T e r c e r  N e g o c ia d o - d e - p e s c a  f l u v i a l

Y: GAZA.
E n t e n d e r á  e n  to d o *  Ib - r e l a t i v o ^ ,  p i s 

c i f a c t o r í a s ,  . i s b o c a t e r i© ®  i c t i c g é n i e m  
r e p o b l a c ió n  d é  r í o s ,  o r d e n a c ió n :  d é i  l a  
p e s c a  l i b v i a b  e s c a la s ;  m i t m m s m , ,  
g U ia r t í a r í l t ;  p ts c ié © ia >  A s o c ia c io n e s  d é  
p e s c a  y  c o n s o r c io s ;  e o i is e r v a c ió H - .  y  
f o m e n t o  d e  l a  c a z a  m a y o r  in d í g e n a ,  
o t r o s  a p r o v e c h a m i e n t o s  d e : c a z a ,  
o ié d á d é s  d é  c a z a  y ,  e n  g e n e r a l ,  f ie  t o 
d o s  lo s  a s u n t o s  d é  p e s c a  f l u v i a l  y  
c a z a ,  q u e  h a s t a  a h o r a  e r a  d o  l a  c o m - .  
p o t e n c ia  d e  l a  S e c c ió n  d e  M o n t e s  y < M  
N e g o c ia d o  d e  A c c i ó n  S o c i a l  A g r a r i a , ; 
r e s p e c t i v a m e n t e ;  d e l  M i n i s t e r i o -  d e  

; F o m e n t a
1 E L  p e r s o n a l  a f e c t o  a  e s t e  N é g o e iá ^  
i; d e  e s t a r á  e o n s t i M d o  p o r  u n  J e t a  d e  

N e g o c ia d o ;  I n g e n i e r o  d e  M o n t e s ;  d o #  
" I n g e n i e r o s  y  t r e s  A u x i l i a r e s .

A r t í c u l o  1 2 .
ü ' -

N e g o g ia d o  b e  P e r s o n a l .

D e p e n d e r á - -  d in e c t a m e n t e  d e l  D i r e c *  
;; t o r  g e n e r a l ,  y  t e n d r á  a  s u  c a r g o  to d -q  

l o  r e l a t i v o  a l  p e r s o n a l  f a c u l t a t i v o ^  
a u x i l i a r  y r s u b a l t e r n o ;  f o r m a c i ó n  d é  
s u s  e x p e d ie n t e s ?  p e r s o n a le s ,  p u b l i c a 
c i ó n  d e  s u s  e s c a la f o n e s ,  i n c id e n c ia s ; .  

4 r e c u r s o s  y  c u a n t o  s e  r e f i e r e  a  l á  v i d a  
o f i c i a l  d e  lo s  i n d i v i d u o s  q u e  i n t e g r a n  
d i c h o  p e r s o n a l  y  c u m p l i m i e n t o  d é  la s  
d i s p o s ic i o n e s  o r g á n ic a s  y  g e n e r a le s  
p o r  q u e  s e  r i g e ;  a r c h i v o ;  t r a m i t a c i ó n  

■i y  c o i iu p l im ie n t o L  d é  l a s  d i s p o s ic i o n e s  
.. q u e  a f e c t a n ,  a  la s  l e c c io n e s  y  N e g ó *  

c ia d o s  y  d e p e n d e n c ia s  d e  la .  D i r e c c i ó n  
g e n e r a l  c o n  r e l a c i ó n  a. s u  p e r s o n a l .

E l  p e r s o n a l  f a c u l t a t i v o  a f e c t o  a  l a  
S e c c ió n  d e  M o n t e s  y  s u s  N e g o c ia d o s  
s e r á  e n  n ú m e r o  y  c a t e g o r í a  e l  q u e  s e  
f i j e  e n  l a  p l a n t i l l a ;  c o r r e s p o n d i e n t e  a  
e s te  s e r v i c i o .

Artículo 13*.
Bisposicmms yemmles^

E l  f u n c i o n a m i e n t o  d e  la s  S e c c io n e s  
y  N e g o c ia d o s  d e  e s ta  D i r e c c i ó n  gené*?.

r a l  se- a j u s t a r á  a  la s ;  p r e s c r i p c io n e s  
d e l  R e g la m e n t o  p a r a  e l  r é g i m e n  d é l  
M i n i s t e r i o  d e  F o m e n t o  a p r o b a d o  p o r ,  
R e a l  d e c r e t a  d e -  2 -9 ? d e  M a r z o *  d e ;  1& 0 Í«  
R e g la m e n t o *  p r o v i s i o n a l -  d e  p r o c e d ió  
m ie n t o ,  a d t a m is t ' r a - t i v i i  d e l  m i s m o  D e n  
p a r l a m e n t o ; ,  a p r o b a d o  p o r  R e a l  d e 
c r e t a - d e -  2 3 - d e -  A b r i l  d e  1 6 9 0 ' y  R e a l  
d o c r e i t e  d e - l ;á  d é  N o v ie m b r e :  d é - 1ü i 9 «

A r t í c u l o -  W r  
E o s -  s e r v i c i o s  d e  e n s e ñ a n z a . ,  y  

p e r  i m a n t a c i ó n  f o r e s t a l -  d e p e n d e r á u  
d i r e c t a m e n t e ,  p o r  i n t e r m e d i o ’ d é  s u ^  
r e s p e c t i v o s  D i r e c t o r e s ,  d e  l a  D i  reo*® 
c i ó n  g e n e r a la  s i n  p e r j u i c i o  d e  q u é  
l a  t r a m i t a c i ó n  d é  lo s  e x p e d ie n t e s !

; q u e -  t e n g a n  p o r  o b je to . *  a s u n t a s ,  r e ia ^
¡ c lo n a d o s ,  c o n -  d ic h o s ,  s e r v i c i o s  e s t é  ^
¡ c a r g o  d e l  N e g o c ia d o  d e  p r i m e r a  d e  la l  
; B e c c i é : i  d e  M o n t e s .

j A r t i c u l ó  í %
d o m o - .  D e n t r o s  - c o n s u l t i v o s  

; p e c i a l i n e n t é  a t e  t o e ;  á  e s t é  D í a
• r e c c ió n  g e n e r a l ,  a c t u a r á n . - :  E f  G ó n s e j íg  
' F o r e s t a l -  y  e l  C o n s e jo ,  d e  P e s c a :  y , C á ^

za> e n -  la -  f o r m a  y  c o n  l a  o r g a n i z a d i H l
• q u e  r e g u l e n  lo s  r e s p e c t i v o s  R e g la m o n - a
• t a s  q u e  s e  d i c t e n  i n m e d i a t á m e p í i a
. Artículo 16.
/  P a r a  la *  i i r f o p m a o i ó i f  dé>  e a r á e - í  
' t é r  c i e i x t í i í a o ,  e n  lo> r e f é r e n t a  i  

l a s ’ m a t e r i a s  p r o p i a s  y  e x e d u s f e  
/  v a s  d e  s u s  r e s p e c t iv a ®  e s p e c ia l id a d e s ^
! t a n c i t M a r á n : E l  I i i s t i t u t a . )  F o r e s t a l  d i  

I n v e s t i g a c i o n e s  y  E x p e r i e n c i a s ,  é l  
f i i s t i t u t a 1 E s p a ñ o l  d e  O c e a n o g r a f í a ,  e |  
L a b o r a t o r i o  d e /  l a  F a u n a .  F o r e s t a l  E s -  
p a ñ o la ^  P i i s c i ü u i t a i m  y  O r n i t o l o ^ á  j ¡  
l a s  E s t a c io n e s  C e n t r a l  y  R e g i o n a l e s  
d e  F i t o p a t o l o g í a  f o r e s t a l .  i

D a d o  e n  P a l a c io  y e í n t i n i u e v e  d i  
. D i c i e m b r e  d e  m i l  n o v e c ie n t o s  v e in f r  
' t i o c l i o .

A L F O N S O
E L  M in is t r o  d *  Fb m etc t^ ,

í! Rafael Betumea- y  Bürin.

EXPOSICION

SEÑOR.:  El Real decreto-ley de 
la, Firesidénciá del C on ejo  dé Mía 
itestros de1 taetía 3̂  <ta Noviémhri 
xzltimo organizóí, en lá forma iftíl 
détalladamente expresa, ios Depara 
lamentos ministeriales qué compete 
nen el Grobierno de; V. M.

Por dicha disposieidn ha sido su
primida del Ministerio dé Mariná 
Id Mreeclón general dé 
transfiriéndose al dé Fomento, efl 
Bl qué se ha creado la Direcci&Í 
general 'dé: Montes, Pesca y  Caza, 
consti tuida- con -todos los SérvM of
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eiieomemd&dOB -al Cuerpo -de Inge- . 
pieros .de Mümtm, gwar u n  dado, y los •. 
que realizaba la :lMre©viáü gen eral; 
íie Pesca, con fu elu site  d-M Gon- 
Bore-io de Al me ara ha - \ io 3 que co
rres p oró a> al apro e©bsrr 3x11 o y 
^eusorvacicra (de Ja ‘caza,, por -uro. 1

■¡Forman, pues, ex ten so  -campo los : 
asuntos que lian é© osar -sometidos ¡ 
a da aci-ua&iéxi. <úe ( « t e  (M in is te r io ;: 
por lo q u e  ¡m t e  ip w a a . y  craza se • 
refiere,, ¡lia ule p o r  u n a ;
¡iparte, da ’pm m , que cm is~ :
L ituye una Mu tías '\pmmipm&s úndus- , 
úfelas Me m uestra -que ex ige '1
•un estudio maldadoso pana .-su or
gan izac ión  más -eficiente, y la de las ;

■ d iversas .muáaMdades y  s e rv ic io s  
que mompreudm, (que uto de ayu- ■ 
de a reso lver (sudmfanteriauien.t'e la : 
c r is is  ¡p o rq u e  m etu staen te  a trav ie - 
sa, sino que M e s '»r o i!e  y  p e r fe c 
cione .aquella dndusfrbg ..aparte de : 

da p ro lijidad  de meso-luclones que r 
lia  de orig inar, conducentes a ga - 1 
i t e i iz & r  e l m ^yor ry « u j o r  m prove- 
olm iniento ,é© iq u i l la , .  arm onizando, ’ 
m o di and 0 el irespé i o a la le y, < ©1 f  o -. ; 
m entó de la vida de núes I ros 'ma
res con las crecientes exigencias 
del consumo.

La posea lluvial, que ya tiene  ̂
g ra n  Importancia dentro de ^u ŝs-. 
lado actual, tendrá muellísima más , 
para el porvenir vde asignarse ísu; 
reproducción y los medios de cap-' 
.turar los peces con ventaja; y por 
$ftimo,, lia de isignilicar especial in
terés para nuestros ríos da, pesca 
l e  Las especies emigrantes, tan 
perseguida en sus cambias de 
aguas, sobre todo La ¡del salmón,, 

jgue en unos 30 ríos .principales en 
que desova, -comprendidos éntre ¡el. 
Miño y el Bidasoa* puede • átamete^ 
tarse considerablemente.

¡X hay que afiañir a cestos servia« 
©ios el de caza, que tiene m ¡asiete 
¿a principal eia muesteos .moules;, a 
JLonde acude, prefer^dtemeiité> bds- 
¡cando la paz de las selvas que ha f 
de garantizar su multiplicacidí%

La labor ministerial que esto .su- v 
pone exige él concurso de un alto 
Centro, de un Consejo Superior de / 
ifiesca y  Caza, con funciones de aste 
Curamiento y ¿propuesta. T  éste 
ffl^>iisejo Superior habrá de estar 
liitégrado., para su máxi ma > eficacm, 
4¡R sólo por elementos iécntoo-ad- 
^imsírativo-s de este -Ministerio, 
« n o  •p o r o tnas iiépres-en ta c i on e s el e 
;S0impetencias «©nlMicas e intere,- 
•■•885 comericiales. ¡e 'industriales' y  

; pér personalidades expertas .de re-..

nenoeido -saber :en las matéelas de 
que ose te&ía.

f-ukdado -en tes úazonos que ¡pre
cede u, el Ministro de Convento, que 
suscribo, y  momo acuerdo "del Con
sejo de Ministros, tiene el honor 
-de 'someter a La saitCion -de T. M. 
el a d j u o te» proyecto de D ? c reto, 

Madrid, 29 de Item  more de 4928.

. A E. AL 'P. Me ■¥.
''R&mm* ar Bubín.

REAL DECRETO

Núm. 2.473.
.Le acuerdo w n  Mi '¡Coasejo de. 

Ministros y a propuesta dél de Eo~ 
u)enio,

^engo en deerétar do siguiento ; 
Artículo ' B-e urea m i - el :Mi ~ 

nisterio de Eomeiito un 'Consejo 
Superior de 'Pesea y  Caza afee 10 a- 
'la Dirección general de Montes, 
Pesca y Caza, del -que serán Pre
sidentes natos él Ministro de Fo
mento y el Dire^étor general de 
Montes, Pesca y  Caza y  estará in
tegrado .por un Presidente de ¡la 
líbre elección del Ministro, por los 
Tócales natos siguientes: é l Jefe 
de la Sección de Basca y  Caza del 
Ministerio de ¡Pomeiito; él Jefe de 
la Sección de Navegación del Mi
nisterio de Marina; un ¡represen-: 
tante del Consejo Ferroviario;; el 
Jefe de la Sección de Puertos; un 
representante del Ministerio de 
Economía Nacional; el Dólegado 
regio del Consorcio Almadrabero? 
y  por; los Tócales electivos que á 
continuaición se detallan: cinco ex
pertos ó personas especializadas 
en pesca fluvial .y ca^a, nitme'ro qué 
podrá aánpliarse, á Atñdid 1M  rMl=» 
Jiisiro de Eoteento; Aití Ingeniero 
de Montes éspecializada én  Piscle 
éuliura; tres repr esentátés d i lab 
regiones del lítorálj Uno dé la Fé- 
depáción nacional de Armadores de 
buques de pesca; uno dé; la Con
federación nacional de Pósitos ma
rítimos, y uno de las industrias te- 
Lrésilbes de lájpescá^

Este Consejo funcionará en Ple
no y  constituyendo Una Comisión 
permanente, que ásuimirá las aíri^ 
buciones del Pleno en los Lasos' qué 
fije el correspondiente Reglamento.

Formarán la Comisión permav 
nenie el Presidente, el Jefe dé la 
Sección de Pesca y  Caza, tres ex3 
pertos de/pesca y  caza, un repre-: 
sentante del litoral y  un répresen-í 
tante de las tres Sociedades dé Ar> 
madórest Pósitos e Industríales.

Será .Secreiario del Pleno y de la 
Comisión ipermanente 1.a persona 

.que el Minisiro designe, y de .110 
hacerlo así, .el Tocái del Consejo 
que éste elija por votación.

Artículo 2r Ei Consejo tendrá 
.tes -siguientes atribuciones;

í.a Proponer a la Dirección ge
neral de Aíorites, Pesca y Caza. los 
proyectos, mcdida'S fegida!ivas y 
de reglamentación; el estudio e in-. 
forme de ios problemas referen tes 
a la pesca, a sumiilflvo y desarro-' 
fio , a ;la .repoblación do los ríos y 
cuantos asuntos -se refieran a! .me
jo r  ^desenvolvimiento 'del raspecto 
í c orncrc i al, de irán aporte y  social 
•.-de Ja • indu-sf ría ̂ pesquera, y  que sean 
(■de ,1a iniciativa -.de -.sus miembros, 
ale. las eniida/des ¡pesqueras i o ca
bles o regionales ,0 de las entidades 
•=do carácter -industrial que se ro- 
:1aclonen non. -la ¡pesca y con la ;aza.

2.a Asesorar a todOvS los orga
nismos oficiales muyos fines -se re-, 
ílacionen con el foiiienlo, industria 
•y comercio rd-e ■la riqueza .nacional 
■en lo que respecta a-la que se ex
trae del mar, de los ríos y  la ca
za, así como a todo lo concerní en-, 
te al personal empleado en el ejer-. 
'Ciclo de aquella industria.

:3:a Dictamiíriar acerca de los 
medios de eonservaeióix, traneper-. 
te yjventa deLpeseado.. 

i Dictaminar cen los asuntos
referentes al régimen fiscal del 
Estado y  a los arbitrios y tribu
tos loc ales, provinciales y reglón a-, 
los que se relacionen con esta ri
queza.

5.a Inforimay -sobre todos loá 
asufitos concernientes a la pesca y, 
cazu que -el Ministro de Fomento 
o él dDírector general estimen con- 
veniente. *

Artícete Ante e l (fíonsejo po-. 
dráii informar representantes de 
todos las onganismos y  Gorpora,-. • 
©iones ófic ia lm , y palticulares le-, 
gálméute eonStituM?ks, m i  lo l 
asuntas le pesca y caza, que se re-, 
lacioneti éon Sus intereses, bíeií 
porque el Consejo les invite para 
ello 0 ya porque las Gorporacio-. 
lies á que pertenezcan así lo acuer-¡ 
den; en este caso será nécesariá 
la previa aceptación de la Comi
sión permanente;

El Consejo podrá llamar también 
para informar a pérsona's especia^ 
¡liz a d a s en 1 os a s un t o s s o me i i d o,s a 
$u ¡estudio.

Artículo í , °  i?;i Consejo Supono* 
de Pesca v Gaza formulará su Re*
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g la m e n to  en el p lazo  /le u n  m es, 
som e tiéndo lo  a la  a p ro b a c ió n  del 
M inistro  de F o m en to .

Dedo en P a la c io  a. v e in t in u e v e  
de D ic iem bre  de m il  n o v ec ie n to s  
veintiocho*

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u f j n .

EXPOSICION
SEÑOR: El g ran  desarrollo adqui

rido por los servicios de Montes con 
'motivo de la ejecución del p lan  ge-  
rs-eral de repoblación forestal, ap ro 
bado por Decreto-ley de 26 de Ju lio  
de 1926, ha tenido como consecuen-. 
cia la acum ulación de los asuntos 
qrae, con arreglo a las disposiciones 
vigentes, deben ser sometidos a exa
men e inform e del Consejo F o re s ta l  
mi pleno' y de sus Secciones, con la 
consiguiente perturbac ión  de su r e 
f u t a r  funcionamiento  y buena mar-, 
dlia  del servicio, por lo que impo
ne la necesidad de sim plif icar  su ac
tuación  limitando los asuntos que de
ben pasar  a su conocimiento-, debien-, 
do al propio tiempo modificarse su 
organización p ara  ponerla en a rm o 
nía con la dada a los serv ic ios cen
tra les  de Montes de la nueva Direc
ción general de Montes, Pesca y Ca
za; restableciendo la Sección que en
tienda p r incipalm ente  en las cuestio
nes que afecten a la propiedad fo
resta l  e incorporando al mismo Inge
nieros Je fes  especializados en lo s  
traba jos  que lian de ser objeto de su 
es tudio  y deliberaciones, y que co
operen con los Consejos Inspectores 
en sus funciones consultiva e inspec
tora con la intensificación que esta 
ú ltim a requiere .

A estos fines responde el adjunto  
proyecto de modificación del vigente 
Reglamento del Consejo Forestal, que 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter a la aprobación de 
Vuestra Majestad.

Madrid, 29 de Diciembre de í 928.

SEÑOR:
A L. R, P. de V. M.,

ÍIa f a b l  B e n j u m e a  y  B u f J n .

REAL DECRETO
Wúm. 2.4*74.

De acuerdo- con Mi Consejo do Mi
nistros y a p ropuesta  del de F o -  
5 nenio»

lo s igu ien te :  
'Cftrculo único. Los a r t ícu los  dei

Reg lam ente  p a ra  el régim en del Con-? 
sejo Forestal ,  que a continuación se. 
citan, quedarán  redactados en la foi> 
m a  s igu ien te :

“Artículo 1A Sin per ju ic io  del ré 
g im en establecido' en el Reglamento 
del Ministerio de F om ente ,  al Con-; 
sejo F o re s ta l  corresponde los ú ltim os 
informes, exceptuando los del Conse- 
jo  de Estado p a r a  las cuestiones ,ad-¿ 
m in is tra t ivas ,  y que  h an  de preceder  
a las resoluciones de la Administra^ 
ción en m a te r ia  forestal,, siempre, que 
éstas lo requieran.

El Consejo Fores ta l  ac tu a rá  en pie-* 
no o en Secciones.

Artículo 2.° C ons ti tu irán  el Pleno 
el P residente, designado libremente 
por el Ministro de F o m en te  en tre  los 
Inspectores generales; los. P res iden 
tes de Sección, los Consejeros Inspec-í 
lores generales y tres  Ingenieros J e 
fes, ag regados y tam b ién  nombrados 
lib rem ente  por  el Ministro, que ac 
tu a rá n  con voz, pero  sin yate, y el 
Secretario  general.

Los Ingenieros Je fes  agregados 
desem peñarán  todas las funciones en 
igua l  form a que las a tr ibu idas  en el 
v igen te  Reglamento a los Consejeros 
Inspectores.

Artículo 3.° Corresponde ni Con
sejo F ores ta l  en pleno em itir  su  in
fo rm e  sobre cuantos asun tos  req u ie 
ran  p a ra  su reso luc ión  el d ic tam en 
del Consejo de Estado, respecto de 
los inform ados p o r  las Secciones en 
que se haya  producido empale, no se 
bay a  fo rm u lado  dictamen p o r  m ayo
r í a  o dado lu g a r  a un  voto p a r t ic u 
lar,  y todos los demás que la Supe
rioridad- ju z g u e  conveniente, espe
cialmente cuando se refieren a las s i 
guientes materias.

1.* Proyectos de ley, Reglamentos 
e Instrucciones p a ra  los diversos ser
vicios del ¡Ramo, p resupuestes  gene
rales y re fo rm a  de las disposiciones | 
vigentes.

2.a E s ta d í s t i c a  y .enseñanza .
3.a P la n e s  d a s o c rá t i c o s .
4.a M em orias  de re c o n o c im ie n 

to g e n e ra l  y  e s tu d io s  de Seo ción 
r  e f o r  e n te s  al S e rv icio h i d r  o 1 ó g i c o -  
fo re s ta l .

6.a, E x p ed ien te s  sob re  in c lu s ió n  
y  exc lusifin  en el C atá logo  de los 
m o n te s  de u t i l id ad  púb l ica  y s e r 
v id u m b re s ;  p e r m u t a s  de m o n te s  y 
t e r r e n o s  y re fu n d ic ió n  de d o m i - : 
n io s f  exped ien tes  de des linde  c u a n 
do no h a y a  co n fo rm id a d  ‘n t r e  los 
in fo rm e s  em it id o s  p o r  la s  J e fa  tu-* 
r a s  d e j a s  d ep e n d en c ia s  p ro  vi ocia - 
les ' y la Secc ión  p r im e ra  del Con- • 
sejo, s ie m p re  que e s ta  d iscon f  umii- .

dad r e v i s t a  im p o r ta n c ia ,  a juicio, 
de la  D irec c ió n  g e n e ra l  de Montes* 
P e sc a  y Caza.

6.a A dquisic iones, de te r r e n o s  en  
que  liaya d is c re p a n c ia  e n t re  las; 
p r o p u e s t a s  de la s  J e f a t u r a s  de los; 
se rv ic io s  p ro v in c ia le s  _y los infor-s 
¡mes de la s  Secc iones respec tiva^ '  
del C onse jo .

7.a E x p ed ien te s  de r e sp o n sa b i l i*  
dad  p e r s o n a l  de los In g e n ie ro s  y  
p e r s o n a l  técn ico  a u x i l ia r .

8.a C o n c es ió n  de r e c o m p e n s a s  a  
I n g e n ie ro s  y A u x i l ia re s  facú l ta te*  
vos de M ontes  y  de p r e m io s  estar* 
b.lecidos p o r  la  le g is la c ió n  fortís.-a 
tal.

A rt ícu lo  8.° E l C onsejo  F o r e s t a l  
se d iv id i rá  en t r e s  Secc iones,  c-ons-a 
t u l l id a s  en la  s ig u ie n te  f o rm a :

L a  p r im e r a  por, u n  P re s id e n te 1,; 
t r e s  C o n se je ro s  I n sp e c to re s ,  .un Se* 
cre tar io .  In g e n ie ro  J e fe  del Cuerpo,; 
t r e s  I n g e n ie ro s  s u b a l te rn o s  y tres; 
A yudan  íes. •

L a  s e g u n d a  p o r  u n  P residente, ;  
dos C o n s e je ro s  In sp e c to re s ,  un  Ser» 
c r e ta r io  In g e n ie ro  J e fe  del Cuerpo, 
dos I n g e n ie ro s  s u b a l t e rn o s  y dos; 
A y u d a n te s ;  y

L a  t e r c e r a  p o r  u n  P re s id e n te ,  
t r e s  C o n se je ro s  In sp e c to re s ,  un  Se-, 
c r e ta r io  In g e n ie ro  J e fe  del Cuerpo, 
t r e s  In g e n ie ro s  s u b a l te rn o s ,  t r e s  
A y u d an te s  y dos A u x il ia res  p r á c 
t icos .

La S u p e r io r id a d  p o d rá  m odificad  
la d is t r ib u c ió n  del p e r s o n a l  a fe c to  
a cada  u n a  de la s  S ecc iones del 
C onsejo  cu a n d o  lo a c o n se je  la c o n 
v en ien c ia  del se rv ic io .

L os I n g e n ie ro s  J e fe s  a g re g a d o s  
q u e d a r á n  a d s c r i to s  a la s  S ecc iones 
que la m is m a  S u p e r io r id a d  deter-» 
m ine ,  con  a r r e g lo  a la s  ne.msida-r 
des del se rv ic io .

A rt ícu lo  9.° . Cada u n a  de las  t r e s  
S ecc iones del C onsejo  i n f o r m a r á  
so b re  los a s u n to s  que la S u p e r io 
r idad  e s t im e  co n v en ien te  su  d ic ta r  
m en , con a r r e g lo  a la s ig u ie n te  c ia r  
s i / teac ión :

Sección pnme\ra.

C atá lqgo  de M ontes  y u t i l id a d  
p ú b l ic a  de m o n te s  p r o te c to r e s  y de 
la  p ro p ie d a d  f o r e s ta l  .p a r t icu la r ;  
M apa f o r e s ta l ;  D esl indos,  a m o jo n a 
m ie n to s  e in sc r ip c ió n  de m ontes ,  en 
el R e g is t ro  de la  P ro p ie d a d ;  a d q u i 
s ic ión  d e s m o n te s  y  t e r r e n o s • Per-,  
m u t a  de los  m is m o s  y E efünd ié ión  
de d o m in io s ;  G u a r d e r í a  f o re s ta l ;  
Policía; f o r e s ta l ;  C rédito  y seguro»; 
f o r e s ta l e s ;  A su n to s  g e n e r a le s



Gaceta de Madrid.-Núm. 365 30 Diciembre 1928 2073

Sección segunda,

- Ordenación y valoración de montes; 
Organización económica de la pro
ducción forestal; Aprovechamientos . 
forestales; Contratos y sus inciden-; 
¡cías; Comunidades y Consol cios de 
¡montes; Transportes forestales por 
¡vías terrestres y fluviales; Organiza-, 
ción de las zonas de saca de los mon
tes; Industrias forestales; Mercados 
y comercios del interior y de expor-. 
f ación; Consorcios industriales; Esta-, 
dística forestal.

Sección tercera.

Repoblación forestal y pastizales; 
¡Viveros, sequeros y suministro de 
plantas y semillas; repoblaciones a 
fcargo del Estado y mediante Consor
cios con las Diputaciones, Comunidad 
m ,. Municipios y Confederaciones 
[Hidrográficas; Parques Nacionales y 
Sitios y Monumentos naturales de in
terés nacional; Estética forestal; ¡Tu-* 
¡rismo; Fomento de la riqueza fores
tal. de propiedad particular; Trabajos 
hidrológico-forestalos; Torrentes y 
¡dunas; Fijación de terrenos de mon
tañas; Defensa contra aludes; Repo
blaciones especiales; Fijación de are
nales ; Estepas, páramos; Meteorolo
gía forestal y Previsión da crecidas.

Artículo 10. Apartado 4.° Acordar 
deliberando sobre ponencias de sus 
Vocales cuando corresponda, a pro-, 
puesta de estudios y consultas de. la 
Superioridad.

Artículo 14, L03 Presidentes de 
Sección, Consejeros, Inspectores e In
genieros Jefes agregados deberán 
ejercer la facultad inspectorade los 
¿servicios correspondientes de. las 
Secciones a que estén afectos, giran
do a. este fin las oportunas visitas, 
¡siendo preciso para ello el acuerdo 
¡de la Sección respectiva, del que se 
dará cuenta a la Dirección general.

En todas las visitas participarán 
los Consejeros a la Superioridad los 
3ías en que las empiecen y terminen, 
£on expresión de los trabajos y ser

vicios que van \i ser objeto de las 
mismas, y darán cuenta de su resui-. 
tado en ̂ razonado informe.

ARTÍCULOS ADICIONALES

1.° Das facultades resolutivas de 
los Inspectores generales e Ingenieros 
Jefes de. los servicios se ajustarán a 
las disposiciones vigentes en la ma
teria, sin perjuicio de: los que la Di
rección general delegue ¡en los mis
mos, y que se especificará en el Re
glamento oportuno.

2.° El Servicio Central de Deslin
des y Catálogo queda refundido en la 
Sección primera del Consejo Forestal.

3.° Queda suprimido el artículo 29 
transitorio del vigente Reglamento.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Diciembre, de mil novecientos veinti
ocho,

ALFONSO
El Ministro do Fomento,

Ra f a e l  B en ju m e a  y  B u r in .

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

EXPOSICION

SEÑOR: La conveniencia de armo* 
nizar la política económico-arance
laria que el Gobierno de V, M. viene 
siguiendo en sus relaciones de inter
cambio comercial con los países ex
tranjeros con la prórroga de los 
Aranceles de Aduanas vigentes, dis
puesta por el Real decreto número 
2.228, sancionado por V. M. en 29 de 
Noviembre últiiho, aconseja no de-* 
morar la adaptación a la segunda ta* 
rifa incluida en los referidos Aran
celes de aquellos derechos que figu
rando, salvo las variaciones que aho
ra se establecen* como consolidados 
én listas anejas a los Convenios co
merciales que tenemos en vigor y 
cuya caducidad está acordada para 
1° de Enero próximo, han de inte
grar la segunda tarifa o tarifa con*

yehcional autónoma d e nuestros 
Aranceles de Aduanas aplicable des-: 
de el comienzo del año 1929 como 
tipo de derecho mínimo, de los qué; 
sólo habrán de disfrutar en lo suce* 
slvó los países convenidos, con exclu* 
sión de todos los demás, a los ftue 
desde la indicada fecha se les aplica
rá la primera tarifa del Arancel ac* 
tua.lmente en vigor.

En su consecuencia, el Ministro de 
la Economía Nacional que. suscribe* 
tiene el honor de someter a la apro
bación de V. M, el adjunto proyectó 
de Real decreto.

Madrid, 28 de Diciembre de 192%;
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.,
F r a n c isc o  M oreno  y  Z u l e t a v

REAL DECRETO 
Núm. 2.475.

A propuesta del Ministro de la 
Economía Nacional y de acuerdo con ' 
Mi Consejo dé Ministros, ¡

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Desde 1.a de Enerdf 

de 1929 quedan caducadas las conso-:
I i daciones de derechos compreiididai 
én los Convenios comerciales con tá-. 
rifas anejas de derechos consolidados 
sustituidos por la cláusula de la Na
ción más favorecida en las revisiones 
efectuadas .en los mismos, y se res
tablece la segunda tarifa del Aran
cel vigente como tipo de derechos m í - . 
nimos, aplicables exclusivamente a los 
países convenidos. i

Artículo 2.° La citada segunda tá- ' 
rifa será lá establecida en la edición; ! 
oficial de los Aranceles publicada por, j 
Real orden de 25 de Octubre ele 1927, ! 
con arreglo a lo dispuesto én _el Reai i 
decreto de 20 de Julio del mismo año* ‘ 
sin otras alteraciones que las éxpre* ! 
sadas a continuación, cuyos derecliol ¡ 
sustituirán en dicha tarifa a los qué ¡ 
figuran en lá edición referida, con-» j 
servañdo para cada partida la forcfiá j 
y unidad de adeudo qué consta én¡ í 
dicha edición oficial. i

NtJMEEO CONVENCIO- 
• DE A R T I C U L O S  NAL 

IVA PARTIDA a u t ó n o m a
TARIFA

5 Mármoles en tosco o en trozos desbasta
dos, preparados para darles forma, 
siempre que su grueso exceda de 20 

. centíxnétros ................................... . 2,50
6 . — cortados en losas, tablas y escalone»,

hasta 20 centímetros de grueso, sin 
pulimentar ...... 12,09

7 —  en losas o tablas pulimentadas o cin
celadas ...... ...........................................  20,00

NÚMERO CONVENCIO-
DE A R T I C U L O S NAL

LA PARTIDA AUTÓNOMA
TARIFA -

8 Mármoles desbastados, en objetos cuyo
pesó exceda de 25 kilogramos.. . . . . . . . 28J>0¡

9 —  desbastados, cuando el peso sea de
25 kilogramos o menos......;.;............ 50,0d

10 ¿— en objetos labrados, pulimentados, 
cincelados o con adornos de otras ma

terias ................... .......................... . 1,20.
29 Amianto elaborado, con mezcla de cau

cho o metálica, en juntas para máqul*
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N ÚMERO c o n v e n c i o -

de A R T I C U L O S  nal
LA PARTIDA AUTÓNOMA

TARIFA

ñas, en tronzas, planchas, cintas y
otros objetos...  .....................     120,00

64 Dichos, tallados, teniños, trabados o de
corados y las vidrieras de colores
(5) y (6 )....,.. ..............  100,00

Ex 64 Vidrieras de colores............ ........ . 91,00
El' 73 Perlas de cristal, artículos fabricados

con estas perlas y tubos de cristal pa
ra adornos de arañas,. .................. 0,65

86 Caloríferos, chimeneas, lavabos, inodo
ros, sifones, filtros y demás objetos de 

: barro, loza o gres con esmalte blanco
o unicolores, sin filetes, empleados en 
la calefacción y saneamiento de las 
habitaciones  ......   30,00'

98 Traviesas para ferrocarriles. (Disposi
ción 4.a) .   ......   1,05

99 Postes y palos redondos de madera ordi
naria y los rollizos para minas hasta 
25 centímetros de diámetro. (Disposi
ción 4.a) ....................................................  1,25

Madera ordinaria:
TOO —  en tablas y tablones de más de 75 

milímetros de grueso, vigas, viguetas 
y troncos y las maderas para cons
trucción naval (8 )...............................  10,00

101 —  en tablas o tablones de más de 40
milímetros de grueso, hasta 75 inclu
sive  ......... ....................................  11,00

102 —  en tablas hasta el grueso de 40 mi
límetros inclusive................................ .. 12,00

107 Madera obrada en elementos para cons-*
tracciones terrestres o marítimas  20,00

110 Troncos de madera para hacer pasta de
papel (8 ).....      0,80

Madera ordinaria labrada:
115 —. en objetos torneados o tallados, estén

í o no pintados o barnizados, excepto
los muebles y listones..........................  42,00

¡ Muebles de madera ordinaria:
124 — ■ sin obra de torno, escultura, drapea-

do, ni forros de tejidos o piel  55,00
125 —  con obra de torno, pero sin escultu

ra ni forros de tejidos o piel............  70,00
Muebles de madera fina, sin talla, escu l

tura, embutido ni adorno de metales 
(10):

126 — . sin forros de tejidos o piel..................  100,00
Muebles de maderas de todas clases, ta- ¡

liados, esculpidos, con adorno de me
tales o incrustaciones (10):

130 —  los demás ......................................  180,00
161 Yacas de leche (13)........................    140,00
191 Correas y cuerdas de cuero para trans

misiones, tubos y demás manufacturas
de cuero o piel para maquinaria...  3,20

3526 Oro manufacturado en joyas de uso per
sonal, sin piedras ni perlas engasta
das (16)......................................................... 175,00

227 Oro manufacturado en joyas de uso per
sonal, con piedras y perlas engasta
das (16)....................................................  350,00

228 _____ en joyas de metales comunes
chapados de oro (17).............................   .40,00

250 Plata manufacturada en objetos de me
tales comunes, plateados, dorados o 
platinados, no comprendidos en otras
partidas ....... ....................... •........ ......-  16,00

358 Acero fino al carbono .......   27,00
j 259 _  al tungsteno, al vanadio o con otros
y elementos especiales, cualquiera que

ó aea su densidad   120,00 I
Apeos para «atibado de minas....................  16,00,
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, Objetos fundidos d© acero y de hierro
maleable, sin trabajo de torno, ajuste 
ni pulimento (23) y, (23 bis):

288 —- de más de 1 -a 25 kilogramos in
clusive .......  ........................   30.00!

295 Ruedas de hierro o acero de más de 100
'kilogramos de peso éada una, para 
locomotoras, coches y vagones de fe
rrocarril y tranvías, y sus ejes, cuan
do se importen montadas ( 2 4 2 6 , 0 0  

309 Piezas de hierro, acero o hierro malea
ble para el ajuste de los tubos ante
riores  .................... ................' 40,00■

Piezas de hierro y acero forjadas © es
tampadas en bruto:

315 —  de peso superior a 100 kilogramos. 32,00
316 —  de más de 25 kilogramos hasta 100

inclusive  ............................ . 38*00
317 «— de más de un kilogramo hasta 25

inclusive  ...... ........ .................  44,00
318 —  de más de 10 gramos hasta un kilo

gramo inclusive  .......   ....* 57,00
329 Cables de alambre de hierro o acero, con

mezcla de fibras textiles   45,00
330 Los demás cables de hierro o acero...... 42,00
343 Puntas de París de más de un milíme

tro de grueso, sin pulimento ni ador
no de ninguna clase..........................   55,00

344 Dichas, con cabeza pulimentada o de
otras materias................................   65,00

345 Puntas de París de un milímetro o me
nos grueso, sin pulimentar ni adorno 
de ninguna clase, y los clavitos usa
dos en la fabricación de calzado  67,00

346 * Dichas puntas, con cabeza pulimentada
o de otras materias...................    90,00

Ex 352 Cocinas o fogones y autococedores dé
gas, de hierro fundido esmaltado, o con
adornos de otras materias................. .* 50,0®

Ex 353 Cocinas o fogones y autococedores de
gas, construidos con chapa, aunque 
tengan piezas de hierro fundido.....* 60,0®

Ex 354 Cocinas o fogones y autococedores de
gas, de chapa esmaltada o con ador- V
nos de otras materias.......................... 80,0®

Herramientas de mano, con o sin mango:; „
363 —  para aserrar, cepillar, cortar, perfo- , A

rar, raspar o limar.................................  56,® ^
Las demás herramientas de mano, con A

o sin mango: ^
364 —  cuyo peso exceda de un kilogramo..*
365 —  cuyo peso no exceda de un kilogramo, 40,Om
370 Anzuelos de todas clases ....... ........... .
377 Batería de cocina y utensilios de casa ‘

en objetos pulimentados, galvaniza
dos, esmaltados y estañados; las mía- . 
n.ufacturas de hoja de lata no expre
sadas en otras partidas, y los cubier
tos de acero, estañados o con baño dé
otro metal (28)..............   ’

380 Cuchillos y trinchantes de mesa, nava
jas y cortaplumas de bolsillo, navajas 
y maquinillas para afeitar y  las piezas 
para los mismos que hayan sufrido^ al
guna operación además de la del siití-
ple estampado o fu n d id o .................. 5,0®

381" Tijeras de costura y bordado; las de to-
cador, incluso las de forma de alicate; v •
las de bolsillo y las limas y demás 
utensilios de hierro y acero para el 
cuidado de las manos, y las piezas pa
ra los mismos que hayan sufrido al
guna operación además de la del sim- v ,
$le estampado o fundido.*.««,*««o*»»..*..*



Gaceta de Madrid.- Núm.  365 30 Diciembre 1928 2 0 7 5

NUMERO CONVENCIO
DE A R T I C U L O   Nal

XA PARTIDA # AUTÓNOMA
t a r i f a

458 Alambre de aluminio sin recubrir de
fibras textiles. (Disposición 5 ,').........  30,00

459 Cables de alambre de aluminio, tengan
o no partes de otros metales   38,00'

462 Aluminio y sus aleaciones manufactura
do en objetos para uso doméstico (28). 8,00

Estaño:
466 — .en.hojas para, cápsulas y para en

volver, blanco o de color, sin estam
paciones ni grabados.............................  35,00

467 —  con impresiones, grabados o estam
paciones, y las cápsulas para botellas
u otros envases..............     120,00

502 Piezas sueltas para motores de combus-
■ tión interna.... .......    13-5,00

502 bis Carburadores    .......   32,00
Ex 505 Locomóviles y máquinas de vapor serni-

fijas, de 2.000 hasta 10.000 kilogramos. 70.00
Ex 506 Loco-móviles y máquinas de vapor seml-

fijas'de más de 10.000 hasta 50.000-
kilogram-os  ......  60,00

510 Turbinas de vapor de más de 10.000 ki
logramos hasta 25.000 kilogramos.  32,00

510 bis —  de más de 25.000 kilogramos......... 29,00
Locomotoras y locomotoras-ténders de 

vapor:
511 —  para ferrocarriles de anchura de vía

inferior a un m etro.............................. 130,00
■ _  para ferrocarriles de anchura de vía 

igual o superior a un metro:
51 2  de peso inferior a 55 toneladas... 130,00
513 _____ de 55 toneladas o peso superior... 105,00
514 Piezas sueltas o partes de locomotoras

de* vapor (32).....................   130,00
515 Locomotoras-grúas; las de. carreteras,

apisonadoras y demás análogas, de 
vapor, de aire comprimido y de gaso
lina ....................................   75,00

516 Locomotoras eléctricas....  .........  100,00
517 Locomotoras y otros vehículos automo

tores para circular sobre carriles, 
accionados por agente motor distinto 
del vapor y la electricidad..,....»  75,00

518 Ténders .............................. ;.............  60,00
Motores hidráulicos;

519 —  hasta el peso de 500 kilogramos in
clusive y los reguladores de todas ¡cla
ses para turbinas hidráulicas............ 80,00

520 —  de más de 500 hasta 2.000 ídem id. 60,00
521 ■«— de más de 2.000 hasta 10.000 ídem Id. 50,00
522 —  de más de 10.000 kilogramos.............  *5,00

Ex 524 Gasógenos y  sus piezas sueltas...............  55,00
525 __multitubulares de tubos de humo (33) 56,00

Calderas o generadores de vapor:
531 Velantes para máquinas de todas clases. 35,00

Máquinas herramientas para trabajar los 
metales <31);

537 _  de 4.001 hasta 10,000 kilogramos in
clusive        n ?

538 w  de más de 10.009 kilogramos...... #■. ‘24,00
Máquinas para aserrar y labrar la ma

dera:
540 de más de 250 hasta 500 kilogramos

inclusive  ■••••»* * 75,00
541 —  de jm a  «e  600 hasta 1,500 ía«sn id. 54,00
542 _______  ña de 1.500 ídem íd.»»«»*» . 40,00.
543 Aparatos y; útiles empleados en las má- 

. quinas*anteriormente expresadas para
el trabajo y labrado de los metales y 
la madera, no comprendí dos en otras

. partidas  —  W.Q0
' JIx M?. Distribuidores de abonos»....,....................... '*9,90
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577 Maquinaria empleada en la molinería
industrial y sus piezas sueltas.  68,00

582 Maquinaria para fabricar papel conti
nuo, hasta 50 toneladas de peso, y las 
piezas sueltas de maquinaria para fa
bricar papel  ..............................   50,00

Máquinas de todas clases, destinadas 
al movimiento de fiúidos: ^

584 *— hasta el peso de 100 kilogramos in
clusive ............    100,00

585 _  de más de 100 a 500 ídem id......... 85,00;
686 —  de más de 500 a 5,000 ídem id   64,00
587 ¡—  de más de 5.000 ídem ., ...........  30,00

Maquinaria no comprendida en otras 
partidas de este Arancel:

590 —  hasta el peso de 50 kilogramos in
clusive  .........................   90,00

591 —. de más de 50 a 500 ídem id..  80,00
592 de más de 500 a 1.500 ídem id...... 70,00
593 .—  de más de 1.500 ídem........................  50,00

Ex 593 Máquinas frigoríficas y de congelación
de* más de 1.500 kilogramos..................  40,00

593 ter Maquinaria para la trituración de mi
nerales .........   ,,........   ........ 12,oq;

615 Accesorios para máquinas, como engra
sadores, válvulas de todas clases, com
puertas, indicadores de nivel, de vacío, 
manómetros, inyectores, reductores de 
presión, alimentadores automáticos, 
platos universales y  análogos, no
comprendidos en otras partidas  128,00

Dinamos, electromotores, ventiladores 
acoplados a motores eléctricos, alter
nadores, transformadores y magnetos, 
aparatos de arranque, reostalos y las 
piezas sueltas componentes de los 
mismos: *

624 —  de más de 500 a 1.000 kilogramos
inclusive ...............    108,00

625 —  de más de 1.000 a 3.000 Idem id   67,00
626 *— de más de 3.000 a 5.000 ídem id...... 45,00
627 de 5.000 en adelante........................   36,00

Grupo® electrógenos y máquinas conmu
tatrices <31 y  37 bis):

’ 629 —  de más de 1.000 kilogramos hasta
5.000 inclusive................................ 48,00

629 bis —  de más de 5.000...........   # 45,00
Interruptores, cortacircuitos, limitado

res de corriente, portalámparas, sus
pensiones, casquillos para lámparas, 
enchufes y material análogo auxiliar 
para instalaciones eléctricas, consti
tuidos por piezas metálicas montadas 
sobre cualquier materia aisladora:

633 i—i. de más de uno hasta 100 kilogra
mos inclusive.,..,..  ........    90,00

<»- de más de 100 hasta 1.000 ídem id. 80,00
s*~ de más de 1.000 hasta 5,000 ídem id. 60,00.

- de más de 5.000 ídem ....» .,..» .,...... 40,00
Relejes de bolsillo: 3 -

703 —- con caja de oro o platino».» .. .»  8,00
704 —  con caja de p l a t a . . ....... 3,00
705 , con caja de otros metales.•••,«.••••••**' 1*50

Relejes de pulsera:
706 — con caja de oro o platino (40)..«...... 8,00
707 —- con caja de plata ( 4 0 ) > . 9,00.
708 —  cm  caja de otros m etales....»» * 1,50
721 Velocípedos  ............     2,40
722 Motocicletas con o sin sidecar o carro- ;

certas especiales para transportar.
mor cancías « « . , »  »,  ♦ < « . .  t$ f¿
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723 Accesorios para velocípedos y motoci- *
cletas ....................   . . . . . . . . .  2,50

Ex 723 Bolas para cojinetes y Juegos de bolas
para velocípedos, motocicletas y side
car, cuando no sean mayores que los
usados en las motocicletas..-...............  2,20

Automóviles:
729 y 730 —  chassis con motor y automóviles 

completos:
a) hasta el peso de 800 kilogramos... 0,75
b) de más de 800 a 1.200 ídem.............  0,90
C) de más de 1.200 a 1.600 ídem...   1,05
d) de más de 1.600 a 2.000 ídem...   1,20
e) de más de 2.000 a 2.400 ídem.............  1,75
f) de más de 2.400 ídem  ............ 2,00

731 Camiones, coches y carretillas automá
ticas o autoeléctricas para repartir 
mercancías, ómnibus automóviles y al
jibes. o tanques automotores y las ar
maduras con motor para camiones... 0,75

732 .Armaduras sin. motor, largueros, sus
pensiones, transmisiones de movimien- . 
to y piezas sueltas no especificadas
para automóviles.............       0,75

Aceite de hígado de bacalao:
802 —  sin purificar...........................   4,00
803 __purificado o medicinal........................   0,00

Los demás aceites de origen animal:
804 —  impuros . . . . ..............•••*/••........*........
805 — purificados (sin olor). . . .    . • 5,00

Azufre:
853 ___ . en bruto, sin moler y el fundido... 2,70
854 __ refinado, sin moler ............  4,00
855 —  refinado, molido y la flor de azufre. 5,00
886 Nitratos sintéticos, calcico, amónico y

sódico y otros compuestos nitrogena
dos sintéticos  ...................   0,10

ffix 906 Acido cítrico.................................................  70,00
913 Acidos tartáricos...  ......................  75,00
918 Acido oxálico y oxalatos comerciales... 28,00

^  preparados farmacéuticos:
982 Píldoras, cápsulas, grajeas, comprimi

dos y granulados medicinales de todas 
clases y sus análogos, a grane) (56).. 3,20

989 Preparados opoterápicos u órganoterá-
picos ....................    8*00

Pasta de madera:
l.Oafl. -— mecánica (59)................    0,80

EÜk 1.049 Cartones y tarjetas postales sensibili
zados .........       1,75

1.060 Papel de fumar en librillos..................... 2,00
Cuadros o estampas encuadernados o en 

hojas sueltas dé papel, cartulina o 
cartón o de papel pegado sobre cartón, 
impresos por procedimientos tipográ
ficos o litográficos:

1,078 —  en un solo color................................... 2,50
Í.079 en varios colores.................................  13,00
Í.089 —  impresos por procedimientos helio-

gráficos u otros distintos de la tipo
grafía y litografía, o con inscripcio
nes de papel metálico................   2,50

, Libros, folletos, periódicos y otros im
presos análogos, estén o no encuader
nados: ;

1,086 *■— litúrgicos en la t ín .... . . . . . . . . . . . . . . . . .  160,00
Hilaza de cáñamo, lino o ramio:

1.185 —  hasta el número 20 inclusive (80)... 145,00
1.186 —  del número 21 al-50 inclusive (80)... 171,00

Hilaza de lino o ramio, dél número 21
, . al 50 inclusive (8(3).....................   152,00

m i ? * !  de* 51 exi A lante (80)............ ••••••• 189,08
iux 1,187 Hilaza de lino o ramio, del número 51

en adelante.       ......_ . ......... : ........ 168,00

NÚMERO CONVEN C10-
DE A R T I C U L O S  NAL

LA PARTIDA * AUTÓNOMA
TARIFA

*    ; —     _ _

Bramante, cordelería y jarcia, de fibras 
vegetales no comprendidas en otras 
partidas de este Arancel:

1.193 ¡—  de más de 50 gramos de‘ peso los
10 metros..........................   90,00

< 1.246 Fieltros de lana o pelo, con o sin mez
cla de fibras vegetales, fabricados en 
crudo  ..............    .2,00

Fieltros de lana o pelo, con o sin mez
cla de materias vegetales:

1.247 ■ .— de menos de 300 gramos por metro
cuadrado  ............   2,50

1.248 .— de 300 gramos inclusive en adelante. 2,25
1.249 i—  reforzados con hilos de fibras textiles 2,00

8eda hilada:
1.283 —  en crudo, torcida.................................. 5,00
1.284 —  cocida, blanqueada o teñida, esté o

no torcida........ ..................  6,00
Seda artificial hilada:

1,288 —  sin torcer, en su color natural o
blanqueada ..............................    1,75

1.296 Tejidos de seda cvftda para cedazos y
de aplicación directa a la industria,
con justificación de empleo...................  12,00

Tejidos de seda, de borra de seda o de 
seda artificial, puros o dé dichas ma
terias mezcladas entre sí:

1.298 .— blanqueados, teñidos, estampados o
gofrados, incluso los impregnados o re

cubiertos de caucho. ..............     40,80
Tejidos de seda, de borra de seda o seda < 

artificial, con mezcla de algodón u
'Otra fibra vegetal:

1.303 .—  blanqueados, teñidos, estampados o
gofrados, incluso los impregnados o
cubiertos de caucho........................   22,50

Ex 1.320 Trencillas, trenzados o bandas para la
sombrerería  ..........  20,00

1.327 Bacalao y pez palo  .............   25,60
1.328 Polvo dé pescado................................   15,00
1.331 Los demás pescados salpresados, ahu

mados o escabechados, excepto los en
latas  ..........       30,00

Vinos generosos o de licor:
1.397 — en botellas (87)..................................... 2,00

Los demás vinos:
1,399 —  en botellas (87)...................................* 50,09

Leche:
1.408 —  en polvo .....................................  0,89
1.409 .—. conservada en cualquier otra forma,

sin adición de otras substancias, y la
condensada sin azúcar..........................  100,09

1.427 Extracto de carnes, carne líquida y cal
dos y sopas preparadas, sin azúcar,
en estado seco o líquido t  0,75

1.429 Dulces, confituras, conservas en azúcar
y jarabes no medicinales...................... 2,80

Botones y gemelos:
1,471 —  de asta, corozo, hueso, marfil, nácar,

pasta, porcelana o vidrio....   6,59
Ex 1.471 Botones y gemelos de corozo   6,09

Cepillos de crin o cerda (91):,
1.476 —  sin tapas, o con mangos o tapas de

madera, sin incrustaciones. ........  3,99
1.477 —  con mangos o tapas de madera in

crustada ó de otras materias (excep
to oro, plata o platino) .......   7,00

Caucho, gutapercha y sus análogos:
1.497 —  labrado en correas de transmisión,

discos y válvulas para maquinaria, y 
las herraduras, estén o no mezcladas , 

o reforzadas con otras materias   3,5£
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Ex 1.497 Hojas de caucho no vulcanizado, refor
zado de algodón, para la fabricación
de neumáticos tipo “Cord” ................ 1,00

Caucho, gutapercha y sus análogos:
—  vulcanizado:

1.498 —  en llantas o bandajes macizos para
carruajes  ......................    2,25

1.499 —  en llantas o bandajes con armadu
ra metálica............................................ 2,90

1.500 —  en cámaras de aire, estén o no
usadas  ..............................................  5,50

1.501 —  en cubiertas para cámaras de aire,
estén o no usadas, con o sin parte 
de otras materias.................   4,00

1.502 -— en objetos para usos higiénicos, or
topédicos o medicinales, sin mezcla
de otras materias.............. ................. 6,00

Tejidos impregnados o recubiertos de ‘
caucho, excepto los de seda y sus 
mezclas, en pieza:

1.509 —  de |más de 800 gramos por metro
cuadrado .................................... ........ 7,00

1.510 —  de más de 400 gramos hasta 800 in
clusive por metro cuadrado   6.00

1.511 —  hasta 400 gramos inclusive por me-
. tro cuadrado......    — ..........  5,00
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1.512 Tejidos elásticos para el calzado  7,00
1.513 Cintas elásticas, con mezcla de cual

quier fibra textil, para tirantes, ligas 
y  artículos análogos...................   7,00

1.514 Las mismas, confeccionadas en los ex
presados artículos................................  8.50

1.515 Tejidos impermeables, confeccionados en
prendas de vestir, sin coser o cosidas, 
excepto los de seda y sus mezclas (93) 10,00

Juegos y juguetes:
1.529 —  de madeta o cartón...................    5,00
1.532 Cascos de fieltro para sombreros, sin

form?a ni adornos.................................  1,50
Sombreros y gorras (95):

1.534 —  de paja.......................................   • 2.40
Ex 1.537 Som breros y gorras de fieltro de lana

o de pe lo .................   3,00
1.539 Objetos de escritorio no comprendidos

en otras partidas................................  4,00
N o ta  En las modificaciones arancelarias indicadas se en

tenderá que las partidas precedidas de la partícula “Ex” con
tienen mercancías segregadas de su respectiva partida general, 
solamente a los eféctos de/la aplicación de la tarifa conven
cional autónoma, quedando las referidas mercancías, cuando 
8sta no les sea aplicable, incluidas en la partida general, con 
los derechos asignados a la misma en primera tarifa.

Artículo 3.° Las' mercancías' que * 
se importen a partir del 1.° de Enero 
próximo y que hubieran salido del 
país de origen con anterioridad a la 

fecha de publicación de este Decreto, 
fcerán sometidas a las variaciones 
Arancelarias que en él mismo se es
tablecen, siempre que les sean favo-- 
rabies, y en caso contrario, disfruta
rán del régimen vigente, rigiendo, ,a 
los efectos de la comprobación de la 
fecha de salida para las procedencias 

¡directas, la del visado consular del 
manifiesto, y para las procedencias 
indirectas, la fecha del conocimiento 
«directo para España. En él tráfico te-, 
irestré, así como en el transporte 
continuado mixto, regirá, a iguales, 
[efectos, la fecha de la carta de porte 
p talón de ferrocarril, con la condi- 
ifción de que mediante documentación 
gle origen conste España como Nación 
de destino y quede debidamente com
probada la continuidad del transpor
te, tanto cii los casos de transportes 
fnixtos por vías terrestres y maríti
mas combinadas, como en los terres-: 
trés a través de un territorio distin
go de los de origen y destino.

Las mercancías pendientes de des- 
c pacho en las Aduanas y las que se 
Encuentren en régimen de depósito 
o disfrutando almacenaje, podrán be
neficiar de la tarifa que les sea más 
favorable, siempre que se solicite su 
Péspacho para consumo, antes del día 
[4 de Enero próximo.

Dado en Palacio; á veintiocho de

Diciembre, de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Economía Nacional,
F rancisco  Moreno y  Zu le t a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS
REAL ORDEN 
Núm. 2.337.

Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disphner que quede sin 
electo la Real orden de 7 del mies 
actúal, por la que se destinaba á la 
Guardia colonial del Golfo de Guinea 
al Maestro armero de tercera clase 
D. Vicente Lantarón Torner  

De Real orden io digo, a V. E. para 
su conocimiento y efectos, Dios guar
de. a V, E, muchos años, Madrid, 29 
de Diciembre, de 1928.

p. D.,
El Director general,

DIEGO SAAVEDRA

Señor Gobernador general de los te
rritorios españoles del Golfo dt 
Guinea,

MINISTERIO DE  L A  GOBERNACION
REAL QlRDEN

Núm. 1.420.
linio, Sr.: Hallándose vacantes di- 

ferentes Secretarías de Ayuntamiento

dé primera categoría y de Diputa-: 
ción provine i al, .

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia ser
vido disponer:

1.® A  partir de la publicación en 
la Gaceta de Ma d r id , y durante el 
plazo de. treinta días hábiles, queda 
abierto concurso para cubrir las Se
cretarías vacantes de Ayuntamiento 
de primera .categoría y Diputaciones 
provinciales que figuran en la rela^ 
ción adjunta.

2.® A  este concurso podrán acudir, 
todos los señores que pertenezcan al 
Cuerpo de Secretarios de la indicada 
categoría incluidos en el escalafón de 
su clase, según el artículo 20 del Re-, 
glamento de 23 de Agosto dé 1924 y 
Reales decretos de 16 de Septiembre 
de 1925 y 6 de Abril de 1927.

3.° Para solicitar la plaza de &e- 
qretario de Diputación que está va
cante, y que se proveerá por el pre
sente concurso, los aspirantes, ade
más de. figurar en el Cuerpo de Se-: 
cretarios de primera categoría, ten
drán que acreditar de modo fehacien
te que poseen el título de Abogado, 
a no ser que en la actualidad sean 
Secretarios de Corporación provin
cial, a tenor de lo dispuesto en. el ar-: 
tículo 19 del (Reglamento 4e 22 de 
Noviembre de 1925.

4.® Los concursantes podrán soli
citar las vacantes que se enumeran a 
continuación, bien en instancia diri-i 
gida al Exorno. Sr. Gobernador civil 
de la provincia a que correspondan

I las vacantes, o en escrito elevado al
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Presiden te de la D iputación o a los 
Alcaldes de los A yuntam ientos cuya 
Secretaría se haya de proveer; en el 
p rim er caso, en una sola solicitud 
pueden pedir las vacantes existentes 
en la m ism a provincia, y en el segun
do, se d irig irán  por separado a cada 
uno de los P residentes de las Corpo
raciones provincial o m unicipal en 
que está vacante el cargo de que que
da hecho m érito .

5.° Los Gobernadores ante los que 
se presen ten  las p recitadas instancias, 
ai te rm inar ol plazo que se otorga 
p a ra  la presentación de las m ism as 
com unicarán a cada uno de los-Ayun
tam ientos interesados relación c ir- 
eunstaiiciáda de ios individuos que 
hubieran  solicitado la respectiva Se
cretaría , añadiendo, respecto a los as
piran tes, las -circunstancias que ap a
rezcan en el Escalafón provisional del 
Cuerpo de Secretarios de A yunta
m iento  respecto de cada una, de con
form idad con los preceptos de la Real 
orden de 8 de Noviembre de 1925. o 
bien en la de 80 de Marzo de 1927, 
publicando la relación de opositores 
aprobados, y respecto de las que no 
ligaren ni en una  ni en o tra  de las 
precitadas disposiciones y  no conste 
su cualidad do Secretario , reclam a
rán  los oportunos datos a la D irec
ción general de A dm inistración de 
este. MinisteúO'.

6.9 De igual modo, y luego de 
tran scu rrid o  el plazo de p resentación  
de instancias, las Corporaciones, por 
conducto de sus respectivos P re s i
dentes, com unicarán  a, los G oberna
dores civiles respectivos los nom bres 
y  circunstancias que concurran  en los 
asp iran tes que hubieran  solicitado 
d irectam ente ante las Corporaciones 
citadas .tomar parte  en el p resen te 
concurso.

7.° Las dudas que puedan surg ir, 
tan to  en  los Gobiernos civiles como 
en las Corporaciones respectivas, so
bre la  capacidad o circunstancias de 
los, solicitantes, deberán ce.nslta.rse a 
!.a D irección general de A dm inistra
ción, que las reso lverá con v ista  del 
expediente personal de cada in te re 
sado.

8.°  Solam ente será obligatorio- p a 
ta, tom ar p a rte  en osle concurso- acre
d ita r  que el interesado- pertenece al 
Cuerpo de Secretarios de Ay uní a - 
m iento  de p rim era  categoría, con re 
ferencia a  ias disposiciones que m en
ciona el núm ero  5,° de esta Reai o r-

' é©n, sin  perju icio  de que los que so- 
S ecretaría  de D iputación 

vacante y no desempeñen este cargo 
justifiquen  ante la  Corporación ne

cesariam ente su cualidad de L e tra 
dos, pudiendo los concursantes alegar 
ios m éritos que en ellos concurran  y 
de p resen tar Jos locurneifios aereen-, 
tativos de los m éritos especiales que 
aleguen.

9.° Term inado el- plazo que se 
concede p a ra  la presentación de ins
tancias, y rem itidas por el Gobierno 
civil a los A yuntam ientos y Dipul a- 
ciones respectivas la relación c ir
cunstanciada de los so lic ita rle s  que 
en el Gobierno hayan p r i m a d o  su 
Instancia, .verá convocado el Pleno de 
ía Corporación respectiva a sesión 
ex trao rd inaria , a fin de proceder a 
designar reglam entariam ente en tre 
los concursantes el que haya de des
em peñar la Secretaría, dando cuenta 
inm ediatam ente al Gobierno civil y 
a la D irección general de A dm inis
tración  de la designación hecha, con 
rem isión  de certificación del acta, 
cuyo douem enio deberá es ta r en el 
M inisterio en el plazo m áxim o de 
tre in ta  días, a contar desde que te r 
m ine el m arcado p a ra  recib ir las so
lic itudes:

10. El concursante designado por 
el P leno de la  Corporación respec ti
va p a ra  ocupar la S ecretaría  vacan
te en la m ism a,’ tom ará-posesión  del 
cargo dentro  del plazo de tre in ta  días, 
que las disposiciones legales v igen
tes le conceden, acreditando p rev ia 
m ente ante la P residencia de la Di-: 
pu tación o del A yuntam iento, por 
medio de  los certificados oportunos, 
que observa buena conducta m oral y 
de. que no está procesado, de cuya 
posesión, cum plidos que sean los re 
quisitos antes m encionados, deberán 
asim ism o las Corporaciones dar cuen 
ta  seguidam ente a Ja D irección ge-, 
nera l de A dm inistración y al G obier
no civil respectivo.

11. E n  el caso de que las p reci
tadas Corporaciones dejen tra n sc u rr ir  
los plazos legales sin  reso lver .el 
concurso, m  el de que acuerden no 
resolverlo  o en el de que hagan un 
nombram iento, ilegal, se las conside
ra rá  decaídas definitivam ente en su 
derecho, y  de conform idad con lo ta 
xativam ente d ispuesto  en el a rtícu 
lo 28 del Reglam ento citado, p roce
derán  sin  dem ora a elevar las re la 
ciones, docum entos presentados po r 
los so licitantes y certificaciones de 
los acuerdos que hayan adoptado a 
este M inisterio, p a ra  que por él se 
haga el nom bram iento leí concursan
te al que asista  m ejo r derecho, con 
arreglo  a  las norm as actualm ente es- 
lablecidas.

12. De conform idad con lo d is

puesto  en el a rtícu lo  27 del R egla
m ento  aludido, el concursante que] 
ren u n cie  tres veces a  una Secretaría! 
p e rd e rá  el derecho de concursar vas 
cantes du ran te  los dos años 'sigu ien*  
tes a la te rce ra  renuncia .

13. Si un concursante fuese de
signado  sim u ltáneam en te  p a ra  dos c§ 
m ás S ecre tarías , deberá  o p tar poí* 
una de ellas en el térm ino de cincqj 
días, a contar desde la publicación dé1 
su n o m b r a m i e n t o  en la G a c e t a , c o 
m unicando  la opción al A yuntam ien
to en que haya sido elegido y a la] 
D irección general de A dm inistración! 
Local; en el caso de que un  Secreta* 
rio  designado p ara  m ás de una Sv** 
c re ta ría  no e je rc ita ra  su derecho  dé 
opción den tro  del plazo que se cita# 
se en tenderá  que p refiere la Secreta* 
r ía  de m ayor sueldo o la del Ayun* 
tam ien to  de m ayor núm ero  de liabi* 
tan tes en igu a ld ad  de re tribuc ión :

14. Lo: A y u n t a m i e n t o : ,  e b  vez 
que elevan a esa D irecc ión  g en era l 
la certificación acreditativa del nom * 
b ram ien to  del Secretario  designado* 
re m itirá n  un a  lista, aprobada p o r el 
Pleno, en la que co locarán  a todos 
los dem ás concursan tes a la Secre
ta r ía  por el orden de m ayor a m enor 
p re fe ren c ia  que acuerde la  C o rp o ra l 
ción, con el fin de que ese Centro, eií 
el caso de que no  tom e posesión é l 
elegido, p roceda a designar otro da 
los so licitantes, evitando así la dé-: 
m o ra  que su fren  los concursos en lá  
actualidad.

15. L a to m a  de posesión de una 
S ecre taría  sig inficá la renuncia  to ta l 
ál resto  de las p lazas concursadas, y  
si el designado está  sirviendo en pro-: 
p iedad  o tra  S ecre ta ría , al tom ar po* 
sesió n  de la  nueva deja  vacante in* 
m ediatam ente la  que desem peñaba.

16. Los G oberndores civiles d a rá n  
las  ó rd en es . oportunas p a ra  que sé  
in se rte  está  soberana d isposición en  
el Bolet ín Oficial  de la provincia dé 
su  mando, y los P residen tes de las 
C orporaciones m un icipa les y p ro v in e  
cíales cu idarán  asim ism o de la p u b l i 
cación del anuncio a que hace reí®** 
ren c ia  el p á rra fo  ú ltim o del arUculS 
22 del R eglam ento orgánico de 23 3 i  
Agosto de 1924.

Lo que de Real obden pongo en..\m  
n ocim ien to  de Y. I. á los- efecto^ 
oportunos. D ios guarde  a V. t  mu* 
chos años, M adrid, 27 de Diciembre] 
de 1928.

M ARTINEZ’ ANIDO
Señor D irecto r general ae  Ádmíni&í

tración-
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Relación que se cita.
Alicante: Santa Pola, 5,000 pesetas 

Se sueldo anual.
Almería: Hija?, 6.000 pesetas. 
Avila: Barco de Avila, 5.000 pese

tas.
' Badajoz: Yillanoeva del Fresno, pe
setas 5.000.

Baleares: San José Ib-iza, 5.000 pe- 
[selas. '

Burgos: Be lora do, 5.000 pesetas; 
Sedaño, 5.000 pesetas.

Qádiz: Prado del Bey, 5.000 pesetas; 
¡Medina-Sidonia, 6.000 pesetas. 

Cáeeres: Miájadas, 5.000 pesetas. 
Ciudad Real: Calzada de Caiatrava,

16.000 pesetas; Anfames, 6.000 pesetas; 
¡Fuente el Fresno, 5.000 pesetas.

Cuenca: Priego, 5.000 pesetas. 
Córdoba: Fuente- Palmera, 5.000 pe

setas; D o ñ a  Moncía, 5.000 pesetas; 
Palma del Río, 7.500 pesetas.

Coruña (La ): Abogoaún, 5.000 pe- 
setas; Fono,' 5.000 pesetas; Seranies,
6.000 pesetas.

Guipúzcoa: Beas-ain, 5.000 pesetas. 
Granada: Aíhuño.I, 5.000 pesetas; 

Almuñécar, 6.000 p e s e t a s; Galera,
5.000 pesetas. .

Jaén: Baños de la Emíim, 5.009 pe
setas.

M á l a g a :  Yiílaiiueva de Algaidas, 
 ̂5.300 pesetas.

M u r e i  a:. A rehén a, 5.000 pesetas; 
Cartagena, 10,000 pesetas (Secretaría 
¡adjunta); Pacheco-, 6.000 pesetas.

Orense: Irijo, 5.000 pesetas; Perei- 
ro de Aguiar, 5.000 pesetas; Rarhira- 
iies, 5.000 pesetas; Yiliamarín de 
ÍYaldeorras, 5.000 pesetas.

pviedo: Alian-de, 6.000 pesetas; Ta- 
J)ia de Casariego, 5.000 pesetas; Pola 
ide Lena, 7.000 pesetas, libres del im* 
puesto, de Utilidades.

Pal ene i a : Paredes dé N a v a, 5.000 
pesetas.

Palmas (Las): Arrecife-Lanzar oté,
5.000 pesetas.:

Pontevedra: Salceda de Cáselas, pé- 
ísetas 5.000,

Lérida^— Becpetaría la Diputa* 
pión provincial, 11.000 pesetas.

León: La Bañeza, 5.000 pesetas]; 
¡Pola de dardón, 5.000 pesetas.

'Lugo: ffeim  áe Jü)$á, 5,000 pesetas; 
Palas del Rey, 6.000 pesetas; Antas de 
ÍÜlla, 5.000 pesetas; O t e r o  de Rey,
6.000 pesetas.;

¡Salamanca: Ciudad Rodrigo, 6.139 p ésete.
.Santander: Yailderrédiblé, 6.000 pe» 

getas,
Segovia; Biaza, 5.000 pesetas. 
Sevilla: Castillo de las Guardas, 

j5.000 pesetas; Constantina, 6.000 pe* 
setas; Fuentes de Andalucía, 5.000 
pesetas; Yillafrancá y Los Palacios,
5.000 pesetas,

Santa Cruz de Tenerife: Gomera 
{Cabildo insular de¡), 6.000 pesetas; 
¡Yaileherinoso, 6.000 pesetas.

Mormz Medinaceli, 3.090 pesetas. 
¡Teruel: Montalbán, o.000 pesetas.: 
Valecna: Játiba, 7.000 pesetas; AI- 

cudiade CarleV 5.000 pesetas; Riba- 
arroja, 5.000 pesetas; Chclva, 5.000 pe*-; 
¡setas; Yillar del Arzobispo', 5.000 pe
setas.

Yalladolid: Olmedo, 5.000 pesetas. 
'Zamora.;, Bermlllo, de Sayago, 3.000' gretas..

N úm . 1.421.

Ilmo. Sr.: La Real orden de 7 de 
Noviembre de 1921, creando en Ma
drid el Servicio de Apartados en ca
silleros americanos, con la tarifa úni
ca da 2,50 pesetas mensuales, obede
ció a la necesidad de complementar 
la nueva organización deseen tranza
dera de la Administración de Correos 
de Madrid, en relación con la distri
bución de 1& oorrespondeiloia & domi
cilio.

Pero como al mismo- tiempo subsis
tía ia tarifa fijada por el Real decre
to de 27 de Junio de 1899, surgió de 
hecho una verdadera anomalía, ya 
que mientras unos suscr ¿plores pa
gaban con arregi/o» a una tarifa que 
empieza en 50 pesetas al año y ter
mina 1.450 pesetas anuales, según 
que'el número de cartas recibida? sea 
de una a cinco diarias o sobrepasen 
el límite de 100, en los Apartados 
mediemos era satisfecha una cantidad 
fija de 30 pesetas anuales, cualquiera 
que fuese el número de cartas entre-- 
gadas, estableciéndose una potable 
desigualdad eii servicios idénticos y 
con semejantes fines que cumplir, 
desproporción que se hacía más pa-. 
tente consider.andó que. sólo la corres
pondencia dirigida a los Apartados de 
Madrid era la que podía gozas de tal 
régimen de economía^

¡Cierto que la ley de Bases de 14 
de Junio de 1909 establece tal dore-* 
cho de 2,50 pesetas al mes en aquellas 
poblaciones en que llegara a ser su-= 
primidq el derecho de distribución de 
la correspondencia, pero como tal me
dida no ha tenido; efectividad y co-: 
pro han desaparecido las causas que 
aconsejaren tal excepción^

S, M. el B e y  (q. B. g.) se ha se r i ; 
yido; disponer:.

Que se considere derogada en todas 
sus. partes la Real orden (le 7 de No
viembre de 1921 y, por tanto, supri-: 
miidiGi el servicio de Apartados en Ma~. 
drid con arpegio a la tarifa única de 
2,50 pesetas mensuales que dicha so
berana disposición establecía, y que 
teniendo m  cuenta la próxima reor-. 
ganización del servicio, hoy en estu
dio, las nuevas suscripciones y reno
vaciones, a partid del 1.° de Enero de 
1929, se efectúen solamente por él 
plazo mínimo de un mes señalado en 
el artículo 248 del vigente Reglamen
to' cíe Servicio® del Ramo de Corifeos 
y siempre de acuerdo con la tarifa 
general de fecha 27 de Junio de 1899.

Lo que de Real orden comunico a 
Y* L para su conocimiento y efectos. ¡

Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 29 de Diciembre de 1928.

p, D.,
El Director genera!,

TAFim
Señor Director genere* de Ce ¡única** 

clones.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.934.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Comi
sión permanente del Consejo de Ins* 
tracción pública y de vonformid.ad 
con la misma,

S. M. el R e y  (q. D. g .) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Que los grupos de asignaturas 
análogas de la Facultad de Medicina, 
a los efectos de provisión de Cáte
dras por concurso, queden constituí
dos en la forma siguiente:

a) Histología y Técnica micrográ-: 
fica, con Anatomía descriptiva.;

b) Patología general, con Anato
mía patológica. •

c) Patología médica, coa Pediatría.
ü) Patología quirúrgica y Pedia

tría (por siu contenido' quirúrgico).
2.° Quedan derogadas cuantas d fe  

posiciones legales anteriores se opon* 
gan a lo preceptuado en la presenté^

De Real orden lo digo a Y. I. pará 
su conocimiento y efectos. Dios guar* 
de a Y. I. muchos años, Madrid, 17 dé1 
Diciembre de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza
superior y  secundaria-.

Núm. 1.935.
Ilmo. Sr.: En vísta de los in for

mos favorables emitidos, por la; | 
Junta facultativa de Archivos, J31» : 
bliotecas y Museos y el de la Real ; 
Academia de la Historia, qué I d ! 
acompaña, acerca de la obra títit* j 
lada “Dos tratados referentes ál ¡ 
'Cardenal Cisneros” , de la que é l  ; 
autor D. Baltasar Porreño, j

S. M. el Bey (q* D. g.) se lia sggst 
vido disponer que, con destinó g| 
las Bibliotecas públicas del Esta* i 
do, se adquieran 75 ejemplares de  
la citada obra, al prétío de 20 pe^ j 
setas cada uno, y qm  su importa ’ 
total, o sean i .690 pesetas, se Ib», 
bre a favor do t>. Agustín G. d| 
Aj&ézua v Mayo, )>f€vio el oportuiftf
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p á r te  de in g reso  en e l D ep ó s ito  de 
lib ro s , con ca rgo  a l' c réd ito  de 
26.000 p ése las , con s ign a d o , en tre  
o tro s  ex trem os , pa ra  ad q u is ic ión  
de libros, en el cap ítu lo 18, artícu 
lo' 2-°, con cep to  28 del p resu p u es to  
v ig e n te  de esto M in is te r io .

D e R ea l orden  lo  d igo  a V. I. p a 
ra  su co n o c im ien to  y dem ás e fe c 
tos. D io s  gu a rde  a V . I. m u chos 
años. M adrid , 18 de D ic iem b re  de 

1928.
C A L L E J O  

Sleñor D ir e c to r  g en e ra 1 de B e lla s

A r t e s .
Informe que se cita.

Real Academ ia de la H is to r ia :
lim o . Sr.: P a ra  in fo rm e de esta 

Real Academ ia, a los efectos d e s a r 
ticulo 1.° del Real decreto de i .  de 
Junio de 1900, le ha sido rem itid a  
por esa D irecc ión  genera l de B ellas  
Artes la obra titu lada “ Dos trabajos 
históricos tocantes al /Cardenal UfS- 
heros” , de Baltasar Porreno, X L V iu ,  
456 pásinas, M adrid, 1928, nnprem a 
Ibérica ,"de la que so lic ita  -adquisición 
d e  ejem plares Dor e l Estado la s o c ie 
dad de B ib lió filo s  Españoles.

L a  benem érita  Sociedad que euita 
el libro,, deseosa de con lrib m r a con
m em orar el IV  centenario de la  m uer
te del paladín y  propu isor incansable 
“ de nuestra cultura, del gran p ro tec
tor del naciente arte de la im pren ta  
v  de qu ien  iu é  al m ism o tiem po el 
p rim ero  de los b ib lió filos  hispanos , 
encargó al señor Cdpde de C ed illo—- 
nadie más a propósito que el eru u i- 
tís im o b ió g ra fo  del purpurado in s ig 
nes— que preparara la publicación, en 
un volum en de dos tratados del L i 
cenciado B altasar P o rreñ o : uno de la 
parte que a Cisneros se re fiere  en la  
“ Í íis to r ia  Episcopal y  Real de Espa
ña, en la que se trata de los A rzo 
bispos de T o led o  y  Reyes, etc. , ex is
tente en el Cabildo de nuestra P r i
mada Catedral, y  el otro, tam bién m e
dito, conservado en la Sección de Ma- 
nu se ritos ele la B ib lio teca  Nacional, 
de Madrid, y  que tiene este ró tu lo : 
“ D ichos y  hechos, vistudes y  m ila 
gros del Iltrno. Reuendisshno (S ic ) 
Sr. Don F r. Franco, X imenes de C is- 
ñeros, Cardonal de. la Santa Ig les ia  do 
Romia, A rzobispo do Toledo, ^G over- 
nador y  P rim ado de las Españas, In 
quisidor G en era l,, In fundador de la 
insigne Un iuersidad de A lcalá de H e
nares.” . ^

Una y  otra obra, aun entrando en 
el tono de las de franca apología, es
pecia lm ente la. segunda, en que se 
analizan, exaltándolas, todas las ex 
ce lsa »’ cualidades del b iografiado, al 
que se v iene a represen tar com o pro
to tipo de Prelados, de sabios, de po
líticos y  aun. de Banto^, pues dedica 
uno de los capítulos a las acciones 
sobrenaturales que hubo de rea lizar, 
icoñ estudios de extraord inario1 inte-: 
rés; porque aparte del retrato  sobra- 

' d o ; entusiasta del personaje, se hace 
la  evocación de una. de las épocas 
más im portantes en la  evolución de. 
nuestra 'P a tr ia , y  se apuntan in fin i

dad de. acontecim ientos o noticias, 
unas referen tes al gran franciscano 
y  otras a otros ind iv iduos o asuntos 
que con aquél, d irecta  o indirecta-* 
mente, se relacionan.

Recuérdense v e rb i gracia  dos datos 
que se recogen re la tivos  a los insiga 
nes varones educados en los Colegios 
y U n iversidad complutenses. Pero  

^aparte de los dos tratados h istóricos 
*que se citan, no podrem os hablar de 
otro  estudio que figura en el m(ismo 
volum en y  es el que s irve  de p ró logo  
e introducción, en el que el Sr. Con-, 
de de Codillo!, con su m inuciosidad  
acostumbrada y  excelente esp íritu  
crít ico  analiza la  v id a  y  obra de B a l
tasar P orrero* de quien solo se sabía 
lo m uy poco que nos transm itieran  
N icolás Antonio, M artyr, Rizo, Muñoz 
y  Sol iva y  López Saiz.

L a  extrem ada d iligen cia  del señor, 
Conde de Codillo, a quien ha acom
pañado tam bién en sus búsquedas la 
suerte que tantas veces ayuda al hom 
bre laborioso, nos pone de re lie ve  la 
figura do uno de aquellos grandes h is
to riógra fos  de fines del siglo X V I y  
p rin c ip io , del X V II, de buen estilo, de 
enorm e caudal de conocim ientos y  de 
in fatigable- plum a— tales como G il 
González D áv ila  y  .algunos m ás— a los 
qu e, considerándoles inj ustamente co
m o de segunda o de tercera  fila, no se 
les ha dado hasta ahora el puesto que 
en rea lidad  m erecieran.

Esta. Academ ia es, pues, de op in ión 
que el trabajo sobre la v ida  com pleta 
del in vestigador conquense y  la am 
p lia  enum eración— con el correspon
diente análisis— de sus muchos escri
tos en tarea llena de relevan tes m é
ritos  del Sr.' Conde de Codillo, y  como 
los tienen también, y  extraord inarios 
los dos tratados del L icenciado1 B a lta 
sar Porreñ o  que se insertan, em ite 
este in fo rm e en sentido, desde luego, 
com pletam ente favorab le  para los fi
nes que so lic ita  la  Sociedad de B i
b lió filos españoles.

T a l e-s e l parecer de esta Real Aca
dem ia y  por su acuerdo tengo el ho
nor de trasladar a V. I. a los efectos 
que procedan. D ios guarde a V . I. mu
chos años. Madrid, 6 de Ju lio de 1928. 
E l Secretario in terino1, V igen te Cas
tañeda.

Núm. 1938.
lim o. S rt : V is to  el expedienté de opo

siciones restringidas de Maestras a 
sueldos de cuatro m il pesetas, en  el 
que por ei T ribun al correspondiente 
se form u la  la  sigu iente propuesta de 
las opositoras que han de cu brir las 
cuarenta y  seis plazas del Escalafón 
dotadas con dicho sueldo, incluidas en 
ella por el rigu roso  orden de puntua

ción que m erecieron .
Núm ero 1.— Doña Paz M on forte  F e r 

nández, 323 puntos.
2.— Deña Eustasia Concepción .-Gue

r re ro  Puente, 319.
3.— Doña M atilde López D iez, 314, 
•4.— Doña E stre lla  C ertich  V iña ls,

300.

5 .— Doña A lic ia  Pérez Bautista, 295.
6 .— Doña Cándida de M iguel Larru m - 

bide, 294.
7.— Doña M aría R iera  Roca, 289. :
8 .— Doña M aría de las Mercedes Gon

zález Aguado, 284.
9.— Doña N ieves G arcía A lfonso, 281.
10.— Doña Is id ra  Goicoechea Baztu-= 

ren, 266.
11 .— Doña M aría Dolores Ballesteros 

TJsano, 26i.
12 . —  Doña Juana E ford i D an o jp t, 

260.
13 .— Doña Paulina, Varona. lle ra s , 

257,
44.— Doña M aría de los Reves Mar

tínez García, 242.
15 .— Doña M atilde D iez Moya., 240.
15 .— Doña M aría de los D olores Ca-: 

sas Cerezo, 236.
17.— Doña Rosaura López M artínez, 

233.
18.— Doña M aría Cabrera García, 

.231.;
19.—-'Doña M aría del Rosario Gonzá

lez Fernández, 230.
20.— Doña M aría Isabel Calvo Rua-T 

no, 229. *
21.— Doña M argarita  A lm ud í V e las- - 

co, 2 2 1 .
22.— Doña M aría Lu isa  Pero te  Ca- 

rrancaja, 217.

23.— Doña Josefa A lva rez D íaz, 210.
24.— Doña Andrea  D 'ez  Sá ’nz, 204.

_ 25.— Doña M aría Guadalupe G ete 

lle ra , 2 0 1 .
26.— Doña Mercedes Banjuán Pé-t 

rez, 199, (

27.— Doña D olores Tabacos Coco, 

198. .r
28.— Doña Ana M aría Arcas G ines

ta, 194. t
29.— Doña M aría N ieves de Angu-* 

1q Gutiérrez, 189. t
30.— Doña Pau iq  Unzué Sus, 183¿ *
3d.— Doña Rosa Cobo Etayo, 187. *.
32.— Doña M aría V iñ a 3 T orró , 184V

* 33.— Doña M aría N ieves Bcr.iain 
Goicoechea, 183.

3 4 .— Doña M aría Fuencisla M orenor 

•Ve-lasco, 182. *
35.— Doña E ster E lias E lias, . 181.
3 5 .— Doña M arina Jim énez López,

180.

37.— Doña Ram ona Casals Albá, 178a
38.— Doña E lo ísa  V idañá ^Cante

ro, 169.
39.— Doña Rosa liob ert .Domingo* 

166.
4Q.— Doña P ila r  Guadalupe M oreno 

Munida, 163. , : /
41— Doña Felic idad  Cortés Rubio, 

162.; ■" : .
42.— -Doña M aría  D ría  M artín, 10 fe
43 .— Doña Francisca Gómez GÓ-. 

mez, 159.
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44.—Doña Delíina Camuer Bpr-. 
guós, 158.

43.— Doña Avelina Inda Ocho a, 157. 
!4>6.—Doña María O. Moreda Mera, 

Uño.
Teniendo en cuenta que los ejerci

cios de oposiciones del grupo de; as
pirantes al sueldo de 4.000 pesetas y 
lois actos del Tribunal se íian lleva
do a efecto con arreglo a lo deter-: 
minado en las Reales órdenes de 23 
de Junio de 1927 y 16 de Marzo de 
¡19*28, sin que durante el curso de ta
les oposiciones, ni contra la propues
ta del Tribunal, se baya fea muía do 
reclamación alguna:

Visto el/número. 18 de la mencio
nada Real orden de convocatoria de 
23 de Junio de 1927 (Gaceta dei 30), 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
aprobar la referida propuesta y otor
gar a las Maestras incluidas en la. 
misma y por el orden ton que en ella 
figuran los ascensos al sueldo de 4.000 
pesetas, con efectos económicos y pa
ra el Escalafón a paríir de i d e  Ju- 
lio de 1927, en el cual, y con la nue
va categoría, deberán sep incluidas 
delante siempre de las que pudieran 
haber ascendido por antigüedad en 
corrida de escalas a idéntico sueldo 
pon poserioridad a la expresada fe
cha de 1.° de Julio del pasado año, 
así- corno también dolante de las as
cendidas en igual t’ec¡ia en yacantes 
resultas de las que obtuvieron suel
dos superiores, por virtud de las mis
mas oposiciones restringidas.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
.27 de Diciembre de i 928.

CALLEJO

fceñor Director general de Primera 
- enseñanza.

Núm. 1.937.
■ Ilm o , S r .: Teniendo conocim iento  
oficial este M inisterio de las actuar  
piones judiciales promovidas con  
ocasión de la expedición -de títu los  
¿le Bachiller fa lsos realizada en el 
Instituto nacional de Segunda en
señanza del Cardenal Cisneros, de 
¡esta Corte, y siendo necesario, pro
ceder a la formación del oportuno 
expediente gubernativo,

S. M. el Rey (q. D. g.) "se lia ser
vido disponer:

1.° Se nombra Juez instructor  
de dicho.', expediente, para que pra0“ 
ti que la necesaria inspección^ d es
de diez años antes a laM echá, len 
los libros y docum entos 3el refe^

rido Instituto, al Catedrático de la 
Universidad Central D, Lucio. Gil 

> Fagoaga.
2.° Dicho señor Juez instructor  

dará cuenta detallada a este M inis
terio, cada quince días, del estado  
del expediente.

3.° El referido instructor fecá-. 
bará la cooperación del Profesora
do, personal administrativo y sub
alterno, incluso la del mismo Di
rector de dicho Instituto, para la 
perfecta realización de la m isión  
que se le confía,

4.° A las órdenes el el mismo y 
como Secretario clel expediente que
dará el Jefe de Administración dé 
este Ministerio D. Antonio León 
López Rosso, auxiliado por; el Je
fe de Negociado D. Pedro María 
Usera y Pérez y el Auxiliar D. Al-, 
varo Vélez.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. D ios guarde a V. I. muchos 
años'. Madrid, 29 de Diciembre de 
1028. r, -

CALLEJO

Señor D irector general dé Ens'é-
fiamza superior y Secunda ría.

Núm. 1.938.

lim o. Sr.: En evitación de qué 
puedan repetirse irregularidades' 
adm inistrativas en la expedición dé 
títulos dé Bachiller, como la s  re-: 
cien tómen te descubiertas por la 
Policía, que son ahora objetó !de la 
acción judicial, y como sanción á 
las m ism as,

S. M. el Rey (q< D. g.V fe  lia ser-? 
vi do disponer:

1.° Que huíante todo él m eé dé 
Enero próximo sé  proceda', éíí to
dos loé Institutos Racionales y ló
cales de Segunda enseñanza a la  
apertura de los siguientes libios', 
'encuadernados, foliados y sellados:

A) Unos' en qué éé Inserteíí, 
originales y firmadas por loé indi
viduos del respectivo .Tribunal, las 
actas dé los exámenes qué se ee- 
lébrén en loé respectivos Centros, 
cuidando rió haya en sus páginas 
espacios éh blanco, interpoladuras 
fil enmiendas, debiendo salvars'e los 
é r io fe s  qué £e adviertan con la’s 
firmas de todos" Jos individuos clel 
Tribuna!.

B) Otros libros éh  qué se ex- 
fS'a'cté el expediente personal dé ca
da; alümiió, comenzando por 'cuan
tos m  la actualidad tengan sin ter

minar: sus estudios en dichos Cen
tros y cuantos ingresen en lo su-, 
cesivo. A cada alumno se le desli-, 
nará una hoja entera, que llevará 
el encasillado correspondiente; pa-. 
ra la fácil extensión de los asien 
tos, y se hará referencia en cada 
uno a la fecha, tomo y folio del ac
ta de examen correspondiente, 
com pletándose con los necesarios  
índices alfabéticos para su mejor: 
manejo y fácil comprobación.

C) Serán distintos los libros, 
tantc de actas de exámenes como 
de extractos de expedientes perso
nales, para los alumnos del Bachi
llerato elem ental y universitario y 
los que restasen de h». adaptación 
del plan antiguo.

2.° Guando por declaración ju
dicial o expediente gubernativo re
sultase debidamente comprobada la 
expedición de algún títuio sin  ha
ber sufrido los correspondientes 
exámenes, se declararán nulos, 
tanto el título así obtenido éomo 
ios. estudios ulteriores que hubie
ra realizado el interesado, hacien
do valer el referido título.

3.® Se decretará la clausura de 
Jas Academias o Centros de ense
ñanza privada ded'cados a la pre
paración de alumnos de Segunda 
enseñanza cuando se acreditare, por; 
resolución judicial, que su Director 
O Profesores hubieren de algún  
modo participado ’éri cualquiera de 
las irregularidades mencionadas,.

Dé Real orden acordada en Con
sejó de M inistros lo digo a V  T. pa
ra su conocim iento y efectos. Dios 
guéfcíe a V. I. mucho?; años. Ma
drid, 29 de Diciembre de 1928.

CALLEJO 
Señor D irector general de Ense^

fianza "superior y secundaria.

Núm. 1.939.

Ilm o . Sr.: Vistas las reebmacioneé 
formuladas, con arreglo a lo deter
minado en la Real orden de 31 de 
Enero de 1924, contra los nombra
mientos provisionales de destino por 
el sexto turno del artículo 75 del vi
gente Estatuto, contenidos en la Or
den de esa Dirección general dél 22 
de Octubre (Gaceta del 8 de Noviem
bre); y vistas asimismo las observa
ciones hechas presentes por las S e c 
ciones administrativas respectivas, ' , 

S'. ;M .’ é l  R e y  (q. D; g.) ha ten id t 
á b i e i f  disponer:

1.° Que se estimen 1 as i-coiama-.
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Piones formuladas por doña Marga
rita Carmen Aguado Berges, doña 
Isabel Vicioso ilute» doña Adelaida 
Fernández García» doña María Sa 
Béseos, doña A.stfae¿ón Candela Can
dela» doña Gloria Miguel Añasca!, 
doña María Serrano dei Campo, doña 
■Sofía Tejedor Peña, doña Fermina 
Langarón Fórneas, doña Genoveva 
•Simó Meliá, doña Adela E. Mateos y 
doña Saturnina Martínez Blanco» so
lamente m cuanto se refiere a su co
locación en la Península, ya que, no 
habiéndose- acogido a los beneficios 
de la Orden de 5 de Febrero de 1924» 
no pueden alegar derecho alguno a 
provlucias determinadas, adjubicán
doles* en su consecuencia» las vacan
tes otorgadas a las Maestras que en la 
adjudicación provisional ocupan los 
últimos lugares* y las que resultaren 
desiertas por fallecimiento de las pro
puestas u otra causa; que asimismo se 
estimen las de doffe María del Rosa
rio Hevia y Gutiérrez del Castillo, do
ña Julia Miedos Rojo- y doña María Loe- 
reto Pérez, y comprobado por la certi
ficación facultativa que acompañan la 
enfermedad que hoy las imposibilita 
para dedicarse a su prefesión, se deja 
■sin efecto su nombramiento, pasando 
a ser las últimas de la lista de inte
rinas con derecho a la propiedad,

2.° Que se desestimen las formula- 
clcis por doña Genoveva Calleja Gar-;. 
cía, doña Anastasia Nútez González y 
doña Antonia Mercader Fontanllles, 
toda vez que se les adjudicó la  vacan-; 
le que por su número tes* correspondía; 
la de doña Pitar Oliva Pela, ya  que, 
examinado de nuevo el ©&l© cte p e &  
uéá. de la interesada,, apareee/d^t 
mismo haya solicitado con preáeren-: 
cía en Ja provincia -de Albacete, y la 
de doña Germen ,Altozano Castillo^ 
Maestra do la Escuela de San Esteban 
de la Vega, León, toda vez que ctmm* 
ponde proveer por el sexto turno la 
Escuela reclamada, por no haber sido 
solicitada en tiempo oportuno por tug- 
no preferente,

3.° Que, de conformidad con lo in
formado por las Secciones a to fe is t& s  
tiyas respectivas, se anulen fes pro* 
pros-fas para- las Escuelas de Tetiiy 
Fuerte de Cabras, Talle áe Santa Inés* 
Befencurlct, B&rranc^toBido de;
Gteldap, San Felipe, Guía y  San Pedro 
Agaeie, todas pertenecientes a Las Pal
mas por estar provistas en propiedad; 
JLsgraa de Santiago, San Sebastián de 
la Gomera r en Santa Cruz de Tenerife, 
pea* igual causa, y la de Oulego, Ru«* 
biana; Orense, por estar adjudicada 
por turan preferente; que asimismo se 
aniñen las propuestas a favor de doña 
Latees Palma López y doña Constan

cia Beato Salgado por desempeñar Es
cuela en propiedad; doña Luisa Puer
to Barba, por corresponder!© en ía lis
ta única el número Í.502; doña Bahú
na- Planes Fábregas y doña Francisca 
Saludos Avila, por haber fallecido, y 
que se entienda que la Escuela adjudi
cada a doña Remedios Ortega Sánchez-, 
es ia de E! Tablero, Ayuntamiento de. 
San Bartolomé de Tirajana, partido 
judicial de Teide, Las Palmas, y ia ad
judicada a doña Rosario Rodrigo Pozas 
es la do Carrascosa de Arriba, Soria, 
y que se tengan por rectificados los ; 
nombres y apellidos de doña María 
Guadalupe Rodríguez Medina, propues
ta para ia vacante de Villavamz de 
Campos, Valladolid, y doña Concepción 
IseFii Garre, para Las Borres, Sañ Mar
tín de L! emana, Gerona, que son .como, 
se expresan, •

Que con las alteraciones que proce
da como consecuencia de las reclama
ciones estimadas y  anulaciones se en- 
tiendan nombradas definitivamente con 
arreglo a la- si guíenle relación, confir
mada en la propuesta el número 612.

Confirmadas en la propuesta del 
número 1,277 al Í.2S7, ambos inclu
sive. -

Núnh 1.28-8.—Doña Dolores- Pelma 
López; se anula su propuesta por 
desempeñar Escuela en propiedad.

Confirmadas en la propuesta del 
número 1.28 f al . l M  ambos incluí i 
sive.

NünL l-SiQy—Doña Margarita Car
men Aguado Berges; se lo adjudica 
definitivamente Yeltelilo-Ym iguaá 
iBorla>¿
vO ooAnm fti m i é  p » e i a  ffet ; 
Mtmmm m iM*, w f e  • 
sive,

M u í. 1.315.— Doffe María del Ro
sario Hevia; Gutiérrez; M anuía m 
propuesta, pasando a  ser la úlünm de. 
la 1M&¡ i

Canfímmd^ m M propuesta M  
número íM§  M Í$M  ambos i&elu-s

jtíkSL 1.3i§.— Qofía Isabel 
Kuiz; 30- le adjtnlfca 
y illa ibacú -C ^rot f&mh ,

Ccfflfínmdaii en la p r o p w t i  dtói 
número 1.320 IJ3M, ambos incité* 
sivas

N ú ü l i M il®  M ie le !  
R a jo ; m. anula su propuesta, 
sando a ser la última de la lista, 

Gonfíxmadas en la propuesta .MI 
números 1.343 y  1.344.

Núm. 1.345.— Dota Adelaida Fer~: 
nández García; m  le dé-
finiUyamenfce fe de Forne&Sy ®re-> 
bada (Lugolk

Confirmada en la ' propuesta ;e| 
número 1.348.

Núm. 1.347— -Doña María $a; 
Deseos; se le adjudica definitiva-» 
mente Ansove-li, Cavá (Lérida )»

Confirmadas en ia propuesta del 
núm. 1.348. al 1.383, ambos- 
sire.

Kúm. 1.364.”  Doña Asuneiórsí 
Canrdela Candela; se le adjudica; 
definitivamente Isil (Lérida ).

Confirmada en la propuesta . %% . 
número i . 365,

Núm. 1.366.— Doña Gloria Miguel 
Ábaseal; se le adjudica definitiva** 
mente Magdalena-Rivadeo (Lngq}«

Confirmadas en la propuesta de! 
número 1.367 ql 1,371; ambo- u;Jo- 
sive,

Núrn. 1.3-72.— Doña María Serran<& 
del Campo; se le adjudica definitiva-* 
mente Prado y itiobo-Yillar de B a 
rrio (Odense).

Confirmada en" !a propuesta el nú* 
mero 1.373.

Núm.’ 1.374.— Doña Sofía Tejedor; 
Peña; se le adjudica definitivamente] 
M i Imand a - A  eevedo (Orense).

Confirmadas en la propuesta lm 
números 1.375 y 1.376.

Núm. 1,377.— Doña Fermina. Laa- 
garón Fórneas; se le adjudica definía 
tivamente Campos-Carballeda (Lugo)?

Núm. 1.378. — Doña María L o retl 
Pérez Gafalá; se anula su propuesta* 
pasando a ser la última de la lista.

Confirmadas .en la propuesta del 
número 1.379 al 1.384, ambos incluí 
sive,

Núm; 1.385.— Doña Balbina Planes 
Fábregas; m anula su propuesta 
fallecimiento;.

Confirmadas en: la propuesta lo l 
números 1.386» 1.387 y 1.837 bis.

Núm. 1.388.— Doña Genoveva Sim$ 
Meliá; m  le adjudica definitivamente; 
fe de Casteliq-'VjLÍldora, N.avés (Lé~: 

ridá );
iCeijlrmadas M  M  prppuósfe del 

ilúmeáí íMm íái «J§3* mtom tBNsfea 
fciye,

Núm. 1.394— Doña Masía de Seh 
tefifla tmitímreoj "m U ^éjnáím 3 ^  

C m m  Veneguiraf, 
M o g fe  fLas Fa|ma]s)v

CoeSim adá m  fe propuesta él 

núm. £.395.
Núm, 1 .3 m ^ B o ñ a  Oonstaneii 

Beato Saígaebj 'm anula su pró« 
puesta^ pon desempeñar Escuela m  
propiedad» .

Confirmada éa  la projpsesta el &é* 
mero 1,397.

Númv L398r~Jtfeñ& Francisca S a te
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[des Ávila; se anula su propuesta por 
‘fenecimiento»

Continuada en ia propuesta ei nú- 
Inoro 0 9  9.

Núnx 1.400.— Doña Dolores Dieguez 
jBernáidez; se íe adjudica definitiva- 
píente Lugarejo-Arten&ra (Las Pal-; 
tnaas).

.Confirmadas en ia propuesta del 
¡húmero 1.401 ai 1.408, ambos inclu
sive.

Núm. 1.499.—-Doña Adela E. Mateos 
[González; se le adjudica definitiva- . 
píenle Pieles-Cea (Orense).

Núm. 1.410.—  Doña Saturnina 
¡Mateos González; se le adjudica de
finitivamente Santiago. de Arriba, 
Chantada (Lugo )..

Núm. 1.411.— Doña María P. Nie-* 
|o Oliva; se ie adjudica definitiva-, 
fcnente Los Cercados, San Bartolo-, 
¡pa6 de T ijana (Las Palm as).
. Confirmadas en la propuesta del 
fe iroj 1*412 al 1.43il, ambos, inelu-. 
l iv e .

5.a Que a los efectos de las Rea
les órdenes de 30 de Junio y 27 de 
¡Agosto de 1926 '(Ga it a s  del 2 de 
Julio y 28 de Agosto), se hace 
Ibonstar que las propuestas en esta 
¡Real orden para desempeñar Escue-í 
Ja ;en Canarias van con carácter, 
¡forzoso, ícorrespondióndoles, por, 
¡fexitQ* JW g.raUfieáMdp 'del 30 Pjol

100 sobre el sueldo de 2.000 pese
tas que les corresponde.

Las interesadas deberán tomar 
posesión de sus destinos en el tér
mino de treinta días, las nombra
das para la Península, y cuareiuta 
y cinco las de Canarias, a partir de 
los cinco días siguientes a 1a. pu
blicación de esta Real orden en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , recordándose que 
su colocación eq, el Escalafón se 
ajustará a dicha posesión, cualquie
ra que fuese el número con que 
íiguien en las lisias con derecho 
a la propiedad.

De Real orden lo -digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. L muchos 
años. Madrid, 29 de Diciembre de 
I928,:

CALLEJO
Señores -Director general de Primera 

enseñanza y Jefes de las Secciones 
'administrativas de, Primera ense
ñanza.;

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE

RIORES

ASUNTOS CONTENCIOSOS 
El Consulado general ée BsffenS US

Méjico participa a este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español 
Adolfo Gallegos Márquez, ocurrido ei 
19 tíe Septiembre último en aquella 
capital.

Madrid. 10 de Diciembre de 1928,—
El Secretario general. B, Almeida.

El Consulado general de España er; 
Amberes  ̂ participa a este Ministerio 
el fallecimiento del súbdito español 
Francisco Presmanes Fernández, ocu
rrido el 7 de Octubre último a bordo 
del' vapor belga “ Scheldedyk” , de, 
treinta y cuatro años do edad, nafii-, 
ral de Entrambasaguas (Santander), 
soltero, hijo de Venancio1 y de María.

Madrid, 15 de Diciembre de 1928.—<
El Secretario general, B. Almeida.

El Consulado general de España, en ' 
la Habana participa a este Ministe-, 
rio el fallecimiento del súbdito espa
ñol Josó Díaz Velázquez, natural, de 
Cuero-, Concejo de Cándame» (Astu-: 
rías). j

Madrid, 15 de Diciembre de 1928.—■ 
El Secretario general, B. Almeida..

El Consulado de España en Cape-; 
Town participa a este Minsiterio el 
fallecimiento del súbdito español An-i 
tonio Carneiro, ocurrido en el Ho-spiñ 
tal de Durbán el 15 de Julio último»*

Madrid, 18 de Diciembre de 1928?— < 
El Secretario general, B. Almeida,-
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M IN ISTER IO DE HACIENDA

Modelos correspondientes al Estatuto de Recaudación, publicado en la GACETA
del día 29 de Diciembre.

Modelo núm ero 1 (Artículo 28 del E s ta tu to

CERTIFICO: Que Don ..............   *.......................... ......................... ............. ......... ..................... ..... fue nombrado!
Recaudador de la zona de ..... ............. ........... .......... ......... ...... ....... .;....................    de 'esta provincia por Real orden}
de  ........  de .........................................      de    r('í) y habiéndose posesionado de la m ism a en* .:....... ................
de ......................................................  de    lleva a'1 p re sen te  más de {2)    años seguidos en el ejercicio!
de la función recauda to ria ,  sin que du ran te  su t ra n sc u rso  se le haya  im puesto  corrección d iscip linaria  ate 
guna ni declarado responsabilidades, ni su ac tuación  haya causado n inguna  queja motivada.

También certifico de la exactitud de los s iguientes  datos:

Importe bruto  de los cargos de va lores  de toda clase form ulados a dicha zona du ran te
(bienio o quinquenio) •

el  ............       que comprende des lo el ............. ,....... t r im es tre  de.. ....... ....
al .......   de..  an te r io r  al período análogo último del ejercicio del..referido..Re
caudador ............... ...................... .  . . ................. .   532.620,45

Idem de los ingresos por ordinaria , accidental y ejecutiva que sé rea lizaron  ;en aquel pé-
r  ío de....................................... .............................................................. .................................. .................................  346.009,68

Tanto  por ciento que rep resen tan  dichos ingresos en relación con los expresados cargos.. .  64,963(1
Diferencia entré este porcenta je  y ciento  ...............       35,0364?
Quinta par te  de esta  diferencia* ............................................................. . . . . . . .......       7,007$
Suma de esta  qu in ta  parte  con el consignado tan to  po r  ciento que regula  el tipo mínimo

para  obtener p referencia  en los concursos p a ra  previsión de vacantes  de Recaudadores. 71,9708
Importe bruto  de los cargos de valores de todas clases form ulados al citado Recaudador du-

(bienio o quinquenio)

ran te  el .............   que comprende desde el ( 3 ) '  t r im es tre  d e   .....
al ...... ;  del año ac tual ............. .................................................. ..................................................................  586.727,66

Im porte  de los ingresos realizados por el mismo por ordinaria , accidental y ejecutiva en
dicho período  .............            _......... 422.333,61

T anto  por ciento que rep resen tan  los ingresos en relación con los cargos ..................   71,981$
Aumento de este tan to  por ciento sobre el tipo mínimo necesario  a r r ib a  establecido .........   0,0104]

;Y pa ra  que conste, a los efectos del apartado  D del art ículo  28 del E s ta tu to  de recaudación, expido lá
presente  instancia  del referido Recaudador en .......    ... a    de    de  ^

. .. V.° B.»:
E l  D elegado  d e  H a c ie n d a ,

(1) En su oaso se añadirá: teniendo en cuenta siv carácter de funeionafio de Hacienda como .................... ........ ............... .
(categoría, clase y destino que ocupaba al ser nombrado).

(2) Dos años para Recaudadores funcionarios yícinco páralos que no lo fueren.
{?,) -El siguiente al ultimo expresado en el importe de los cargos jlel período anterior.
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Modelo núm. 2 (Artículo 32 del Estatuto)!

Recaudación de Contribuciones por U 
Provincia de Hacienda de la Zona de  v.-#Ma

Hago constar que reclamado! para sü pago eii :está Re cáud ación;

(el 0 los) recibo W íiombre de  ...... .............................. .......................... .............

por (el o los)1 concepto "de_______________________________ ___ ________ _

correspóndientes ia ................. ........................ . ' \ 1 ) \  hl cual '(ó lo ! 'cuales)

* no han sido cargados á gs.tá Recáudacidnv

(Lugar, fecha y firma dd Recaudador.)

Sello de la Recaudación.

(1) Año, semestre o trimestre a que se refiera el o los recibos reclamados.

Tesorería-Contaduría de Hacienda 
de la provincia de  .....- .............. —

PRESUPUESTO DE 1 9 ......;..

HACIENDA j  Sección...  Capítulo   Artículo....,,...
Concepto    . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PÚBLICA Talón de cargo núm, ..._ _

D ....„  ..... .....................................
entregará en la D epo si tar í a-P&gadu- 

’™ ría de Hacienda de esta provincia la 
cantidad de     ........   ...... ..........

      de          de 1 9 .....
E l Jefe dé Contabilidad,

Recibo y me cargo en cuenta la 
TALONES I cantidad expresada al número  ........ .

E l Detpositario-Pagador.

DE CARGO (Sello de la  Oficina.)

S o n  p e s e t a s  .................. ....

NOTA.— E ste  ta lón  de cargo será nulo  
s i no se ingresara en la  fecha de s>u e x 
pedición.

(2.» . parte. )

In gresos.-liesgu árelo  prov ision a l.-In gresos.

Núm . de D epositaría  ; ' ■
Son P tas...............„ IN

GR
ES

OS
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Modelo núm. 3 (Artículo 51 del Estatuto}* 

Tesorería-Contaduría de Hacienda de la provincia de  ..........-..««3

ÍDel talón de cargo  ...... )
■ _  .. , . |  Pesetas  ...............
De Depositaría...... ........... #

.............—  __  de  ................. de 19 
El Jefe de Contabilidad,

<1.* parte.)

INGRESOS -  HACIENDA PUBLICA - INGRESOS
Tesorería-Contaduría de Hacienda de la provincia de ...........

PRESUPUESTO DE 19......
Sección ..........__...... Artículo ..............  Capítulo ..............

Concepto ......             .-»■
Resguarda correspondiente al talón dé cw'go número .....................-

D. .........        '......................... ha entregado en la
Depositaría-Pagaduría de Hacienda de esta provincia la cantidad 
le .................... ........................................... -........ ...................... ...................

Y para que conste, expido el presente resguardo.
.................. .............ÜL. de ................  ......... de 19... ..

; in t e r v e n id o :

E l . Inierv.entor- de-. -Emenda, : ; •  M  • .Tesorero-Contador,
, .'7 . ' . U’'--.-.,.'■. (3.a parte.)

Número de Depositaría  .......... Pesetas  ....
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•Modelo núm, 4  (A r t íc u lo  51 del E s ta tu to ^

I j T T ' ! ± ” í at ría á* . .H .adeBda. I O í  TM orerfc.Cantadaria.de Hacienda &  Sa provincia de ^
I  1 ■■   II l»l i milWnilllMM   mi I  <*1JM!l̂ , , "” ',rri',,ll 'l|l1,IMI WJIM,,1̂I,I'Î "II 11,111 11     w|

1 Fnsaptesto «te lft—  ;W  1 , De¡ tolért de carg0 _____ ¡

B H K C E D 8 K Í A I * 8  O   1 De Depositarla    _ _  \ * * * * * * -----------------
H ACIEM PA ScbC&nCel>t°' Número de liquidación. Z  _ ___________   a ______ a e ________________  (,e ̂

Talán cargo número »  Jcfe « *  ° entafcmd» d-

F fiB U C A  D_ —    V  I = —
entregará en la Depositaría-Pagadurta de * “ IMGRESQS -  HACIENDA PUBLICA ■ INGRESOS
—  -------------      *3*' Teso?erk~£ontaduría de Hacienda de la p iw lnela  de  ............

v por el concepto expresado, según detalle; r j
Cuotas  ............................   — --- J  I I/EESUPUESTO DE 1 9 „  B1 M 0HOS K E A IIS  i
Recargo del 25 por 100 ------ ---------- § J --------------—■—  ----- -— — - ~—  ----- ---------— -— ~
Honorarios    ---- ----------- I pT\ Sube®lacerto______ . _________  N f a w  ele liquidación ™_   
Demora  ....................      :- | <~~j — — — ------ — —----——~ —-—— — ——_ — ------
M u l t a  .......... _ *—• i ; : Recargo correspondiente al telé» d© earg© número___ _

I . . .  j _  —  —
1 Utilidades   .» —— 2^ | D. —,  _------------ — .——  lia entregado en Sa De»
! R <̂0 ̂ provinciH       positaría-Pagaduría de Hacienda de esta provincia la cantidad d e ____________________ 3

_ I Tote! general ........... ■■■  .. W  — — ..........  — ----------------------      — -—
IÁLtlK&tJ - cD lo u' O  el concepto expresado, según detaTe;

El Jefe de Contabilidad, *̂ C Cuotas   1   ^
■fk|p PhBPfd  T  Recargo del 25 por 100 —  , ,— — .
JUE U m w  * Recibí 7 me cargo en cuenta la cantidad *“"* Honorarios .......... — ,— — —

j expresada al número _— -----  8 Demora ........ ................................—— *■ ■ •
I El Depositario-Pagadora Muíca  ..............   -=
I 9 » Total ....... . — :—  _  *

* l (Sello de la Oficina.) 13 ■ .„  ̂ e » Utilidades ................................. ___
Son pesetas    . Retiro obrero ............. - -  _

_. — * Recargo provincial ......_-_, , ........—~w
■'NOTA.—Este talón de orrgo será nulo' _ 1 .Total general .........  

si no se ingresara en la Mía de siu ex- CQ
peoición. O  I  para que conste, expido el présente resguardo.

C Parte-> ^  _ _  —  a JL—  de______ ____—™  de B U
. . . j Intervenido;

Ingrese».-Resguardo previ Anal.-Ingresos. El Interventor de .Hacienda, El .Te8orero>C<mtado]!)
. ~ — (^3| . (gaa parte.)
Núm. de Depositarla .....„4„ Núm. de Depositaría - -  — .. Pesetas  .— ............. m¡mt'
Son P t a s . • -í—í : ” “ ! 1 1 _™

M od e lo  núm. B (A r t íc u lo  51 'del E s ta tu to )\

Tesorem -Coniadim a de Hacienda 92  Tesoi^eitla-CoMladbria de Hacienda de la  previncia de r¿ • ¿ 
de la provittck de   -------------------    — ...............— ■„■ .........................   —

Fres-apuesto de 19-, CUOTAS MEDITARAS ^  húmeros........ í ^  tal0n ^  Carg° *8í'sse'9 I -pOB̂ aa
' '  O  * ( De Depositaría o......».,»..... * _  V

. * PLAZO REEMPLAZO CUPO Z ¡
UAC1EMDA -   a — ae —  ae 10-

_  Jefe de flontabilícíad,
D v íD IirA  TALON DE CARGO NUMERO  _____  —
r iip L Ii/ ü     *    9 (1.* parte.)

* * - — ! ■■    - -  - ■ — ]
j>. .*......... entregará en la Depo- ; “ :

sitaria-Pagaáurla de Hacienda de esta | INGRESOS -  HACIENDA PUBLICA -  INGRESOS
—— provincia la cantidad d e ----------------------- ! ,<:í  ..............

dei plazo   de la cuota d e — - «  pese- ^  Tesofería-Contadiiría de Hacienda de la provincia de v . . . .  ii
tas, que ingresa a los efecto» del artien-       —      —  .■■■ — i... ■  ............ . .

\° 4° ¿ del Beglamení<> ñe 27 de Bebrer° PRESUPUESTO DÉ 19.   CUOTA» MILITARES
A: Plazo Reemplazo Cupo Resguardo correspondiente ni

_______ j de _________      de 19.________    ' ...— . — f —̂ --r-  telón de cargo número— _

El Jefe de Contabilidad,        *----- --------- ------------ -----------— —

m O N E S  Recibí y me cargo en cuenta la cantidad |p“ "* I —   ¡— — .    .......... . ha entregado en te De-
* expti l. ■-■•:. At limero - ...... -... ^  positarla-Pagadurla de Hacienda de esta provincia la cantidad de „ —1— _

-J |  CARGO El Depositerio-Fagador, ^
del  ____  plazo 6de la cuota d e ____ — ---------— --- -—_  pesetas, que ingre-

ím ,l > «e l> v/ficina.) sa a iog efectos del articulo 403 del Reglamento de 27 de Febrero de 1925
Sov pesetas _____ --------- ------ —— — ------------------   ...1^ ..---— ............ -............. ——

. M I I .111.1 ,, jj

NOTA. • Usté talón de cargo será nulo —  — ~~ —  — -
si no se ingresara en la fecha de siu ex- ' Y i’ara Tue conste, expido el presente resguardo.
pedición. #. W  . ,     a (ie — —. de 19—

  2̂,a l3ar ê'̂  qq Intervenido:
! ■ ; . .  w " f.i interventor de Hacienda, El Tesorero-Contador4
Ing-Tí'-vo-s.-Resguardo provisionat;-Ingrcsos. o s

O  • :(3.» parte.).
5 u,‘  ̂Dooosit.ann ........... Nixa, de Depositaría ....... Pesetas — —— — —— ¡¿
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Modelo núm . 6  (A rtícu lo  51 del Estatuto)  
s Tesorería-Contadasía de Hatíemía i]rá2:l v  • «. s - * ™' • * v * . . „
l i e  la provincia de - .........................  I ' ?  ¡ f^s^m^oMadüaraa de Hacienda da la p rom m  de    ..............*F  ~ | ,n l -  -  —

PRESUPUESTO' DE 19  y  (. Del telón do cargo . . . . . . . . . ___ . )
! | 7 U  1 Números }  )  poetes

Sección    •Capitulo — , Articulo ( De Depositaría______________ *_____) ~~ ~~
te— i

H A C IE N D A  i Concepto Talón de cargo húm,—  ítĴ  | —----------- -— ...——  a. „—     de  ------  —______   de 19  ̂ '
! ; i (1.a parte.) El Jefe «te dontabUifiafi,

„ . . D.  ——___ „______________  i
P Ú B L I C A ’ entresfará a la Depositaría-Pagaduría de Q 9  I

™ a ETlEÉÉlEEEEl                      INGRESOS - HACIENDA PUBLICA - INGRESOS
•*—* _________________________  —   ^  I Tes®rerfa-Cosfafcía de Hacienda de la provincia cíe . . . . . . . . . .  tí

por el concepto expresado,' según detalle PKESOPUBSTO « *  1 « _  '
j Tesoro .--------- „-------- £Q

u- X  'nspector ... — »---- - — . f~"y 'SeecfóñA. €ai»itulo -  'Arl.fenRo    .__________ __
a ~ - i no /Municipales. .— .— .— _ — . • 1 ~~~ ' ' ' ~~Ano 192.-lo2,..te pl1rv>o-H - Q -. -

¡ s.'ouutato . . . . . . . . -------- —---------  Bosguanl© corcegpon «? i «o» ó© at talón de cargo níhn. ______
_ Total ........... — — — — —  ^     — ------------ — ....... ...........— <------------- ----------------------- -— —  -

,  .  ______________ 1 I ) . _____— __  - _— _________   ____  lia entregado en da Pe-
 ¡ Z posifaría-Fagaduríá -de 'Hacienda fie esta provincia l:i cantidad de  _______«

TALONES “ : “ Li - ~  ̂ . ...  ..
   _  d e _íte_10_  ̂ O  por el concepto expresado, según detalle r

DE CARGO EL JEEE DE'C0NTAB1DIDAD, v̂ jŜ  . ’ Multas .......... \ Jx\ "   ...... ....................
expresada ?:al núm. «L. ;Ano -IIL. >¿  f a0o,s . . . . . . . . ------------ _----- —

EL DEPOSITARIO-PAGADOR, 09 T 6 t 9 á  ....... ; ......... -••••■

(Sello de la oí ciña.) ® ® .
S®3* pesetas --------- —,— ,—  : ‘ “

• . . X para que conste, expido el- presente 'resguardo.
W O T A .— Este talón de cargo sera nulo

si no -se’ ingresara en la fecha -de su Tex* y-S- :  — ----a ----------de ---------------------- —  de
Peatón. . . .  (2a pMte>) antevenido:
—        ■■■■   ti™-"—»    - - U a J  DI. Ii?ferventoi’ ¿le Hacienda, DI Tesorero-Coiitad»!?
Iiigresos.-K-esfru&rdo provisioiial.-Ingresoa J**í.
■-------- — --------- ;------:—------------     " K z t J  (3A parte.)

I Núm. de Depositarla ...........  } K  Hótm. de Depositaría — „ ■ Pesetas  _ _ - , t
| Son Ptas.  .... .. ~~~ “  r —  \ *----------------- --------------------

Mod.elo nüm. 1  (A rtículo 51 del Estatuto);

Tesorena-CoEiaduna de Hacienda " 0  Tesoseda-Contaduría j[e Hadenfia de la  provincia de . . . . . _____
de la previncia de   ...... .................... cri — — — —— — u  ------------------

mP { Del talón de cargo.  .......  )
OPERACIONES DEL TESORO M  Nameroc... { , } Pesetas .......................|g¿ ( De Depositaría...... .........    )

-HAflFHftA Sección         i      de       de .19.....
Concepto general ...... ...........................  3E7 Jefe de Contabilidad,

• M M l f l  Concepto parcial  ...............................  •• (leparte.)
■"S-vPWvA Talón-de cargo núm.   .......................  9\ ..... . .. .    • ........ ....... . •. ■ . ..

INGRESOS - HACIENDA PUBLICA - INGRESOS
f  ría de Hacienda de esta provincia la <C — .  — — .

i cantidad de......................... ....... ............. m  Tesorería-Contaduría 4e Hacienda de la provincia de ...........  «
■------------------- ------------- CQ   

................„........    -....... .. 2D OPERACIONES DEL TESORO
..............    *  ,19   °Z  Sección ..........................-............................        -.— - .-

El Jefe de Contabilidad, <£ ^ _q  Concepto general    ............  — ....................... ........ ............ .
iRecifeí y me cargo en cuenta la can- Z j  Concepto parcial    ______________      *_______ _____________________________________________

tidad expresada al núm.  ...... ..... Resguardo corresponMente al talón núm. ........... «................ .
TALONES fíi Pemosiiario-Pm¡ a. do r, ,

 ^  D.  ...................      ha entregado en la
DE CARGO (Sello cíe la Oficina,) I »-C I j3epOSjtari(a_pagadiUría de Hacienda de esta provincia la cantidad

S o n  p e s e t a s   ................  de ............             .........
i • * .

-------------   W . I............................... ........................ ...................................................................... ........... .................. ....... ........... .................................................. ...............

NOTA.—Este talón de cargo será nulo       -..... ................... ................................................ ....... .....
si no se ingresara en la fecha de su ex- y  para qlie conste, expido el presente resguardo,
pedición, CO ' ''

.(2.a parte.) O .................................................    - ..... de   -de U ..„

mw— — ......... .ni.     [ 3  i n t e r v e n id o :

I ingresos.-Resguardo provisicwiai.-ingresos. Cm I El Interventor de Hacienda, El Tesoreiv-Coaador,

Núm, fie Depositaría ¡2¡ . ¿̂,>a lVtlrte*).
Son Ptas   • ' ‘ ^  . i\ úmero de Depositarla'      Pesetas ...............
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Gaceta de Madrid.- Núm.  365 30 Diciembre 1928 2089

Modelo núm. 9 (Artículo 51 del Estatuto,)

NOTA DE RECAUDACION

Depositaría-Pagaduría de Hacienda 
de la

Provincia de Madrid

DIA 1.° DE FEBRERO DE 19¡M

NOTA de los ingresos en metálico, .verificados en el día de hoy, en esta Depositaría.

N U M E R O S CANTIDAD N U M E R O S CANTIDAD

De la Depositaría Dol Registro Pesetas De la Depositaría Del Registro Peseta# 1

1 i 169 20 Suma anterior9 «••••••*••• *• • 7.700
i

. m

2 2 , V J 940 00

3 ' 3 ■ 1,045 ; 00 < *•:' - ;

4 . 4 : 5,000 00 !

6 6 250 00

0 6 296

- ’ ' N

60

•

fh /.W t.fl. 'tí S tirtU ñ . - ............... 7.700 80 T o t a t . . . 7.700 80
*

im p r o b a d o  <con el Registro de los talonea de cargo resulta co n fo m e  la cantidad de s ie t l  n îl M ta c ié ^
pe/setas ochenta céntimos ingresada* v  : ; ' i i-;...-

Madrid, I.° de Febrero de 1926,

■ ■■ v ■ El Oficial encargado del LjRROrREGisr&o,

E l Depo sitm iip -P agaboRi \
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Provincia de . . . . . . . . . Pueb, °  de • •
.....  " 1

Contribución .............

Relación especial de contribuyentes que. solicitaron U anticipación de sus cuotas y no satisficieron
..... ..........-______________—___ .___ ____—---- ----------------------------- —

1 
Núm

ero 
de 

orden 
....

NOMBRE 

DE LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO

IMPORTE DE LOS RECIBOS .............. SEMESTRE DE 19.....

jé ;
i'i

i

Primer
trimestre

Pesetas

Segundo
trimestre

Pesetas

Tercer
trimestre

Pesetas

Cuarto
trimestre

Pesetas

TOTAL

Pesetas

Fecha 
del ingreso o 
presentación 

de la data

^Recaudado 
'durante el 

mismo

Pesetas

Formalizado 
durante 

el mismo

Pesetas

T o t a l e s . ..

■ '
*

'i

i>

Diferencia de esta suma al total anterior. . . ........
— --------- Ti

«
(1) Artículo 60, apartado 6), o artículo 61, apartado 3.* .......
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Modelo núm. 11 (Artículo 60 del E statut o )

..................................................                                                                      zona de ........... . . .

Año 1 9 .......  -  19 .......

importe dentro del plazo voluntario señalado e n  el artícul o ........................ (1) del E sta tu to

'-1'•i
1

¡í:!;i
|

Xi

y

................. . SEMESTRE DE 19....... ...................  SEMESTRE DE 19.... . - .................  SEMESTRE DE 19......
—----------í— ----- . ................. ...... .......

*

. Pecha 
del ingreso o 
presentación 
de la data

Recaudado 
durante el 

mismo

Pesetas

Formalizado 
durante 
el mismo

Pesetas

Pecha 
del ingreso o 
presentación e 
de la data

«¿Recaudado 
durante el 

mismo

Pesetas

Formalizado 
durante . 
el mismo

Pesetas

Fecha 
del ingreso/o 
presentación 
de la data

Recaudado 
durante el 

mismo

Pesetas

Formalizado 
durante 
el mismo

Pesetas

Fecha 
del ingreso o 
presentación 
de la data

Recaudado 
durante el 

mismo

Pesetas

Formalizfodj 
duradSe 
el mismí»

Pesetas

!
■ ;

•

-

r

'

; j

i '

En ...»........... .................a ..................dé ..... ................. dé 1 ^ ¡

E l  T esorero-Contador*
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Providencia,—En uso de fes: facilitares que me conceden los artículos 60, apartado é), y 61 núm. 4.° ele! Estatuto de; 
'Hecairadacion vigente, declaro lucrosos en el recargo de apremio a 'lo s  contribuyentes morosos por no haber imliziado la 
^tácipaeion de sus cuotas, anteiiormente relacionados, Cúmplanse las disposiciones del art. 5.° del título I I . del citado! 
Estatuto, En   .... a  ......  de      de 19,..,**

' - El Tesorero-Contador,í  Sel lo de la Te sorería,) '

Diligencia*— E n de de 19.... se mee entregó fe precedente relación providenciada de- apremie*
jáendo en mi poder los valores a «pe la mima, m  .refiere. E l encargado be la cobranza,

^Primera liquidación semestral*)"

Don  ...... — ...............................Itecaudador de la Hademla en fe zona de ...............       de la provincial
d e   ..................................         9

Certifico: Que'desde el ......... d)6' ................    ;....de 19.,:... al. día de fe fecha (fe de la liquidación) he recaudado fe
suma de  ..............    pesetas, según factura que con las cuentas de pago respectivas entrego en. Tesorería-Contadu
ría!, y he formalizado como data, según facturas en concepto de fallidos, de adjudicación de fincas, de bajas comunicadas
y  demás elementos de descargo, fe <fe    ....     pesetas y  deduciendo amibas sumas de la que ¡quedaba •pendiente
ríe cobro e n   de ................•... . de 19...... (repítase fe pnm era indicada fecha), quedan por rea liza r... .....    rrM4.
pesetas (en número y letra), conforme se justifica con los recibos talonarios completos que se presentan a liquidación. 

Conforme e intervenidor E l Recaudador,

(Segunda liquidación semestral.)'

D o n   .......        , Recaudador de la Hacienda. en la zona d e  ...»........   ............................ de la provincia
te     ..... ....... .................

Certifico: Que desde el ......... de     ...........      de 19...... (Ja fecha de fe certificación anterior) al día de fe fecha
recaudado la suma de  ....... ................. pesetas, según factura que con las cuentas de pago respectivas entrego en Tesorf-
Tía-Contaduría, y he formalizado corno data, según facturas, en concepto de fallidos, de adjudicación de fincas, de bajalj
eomunicadas y demás elementos de descargo, 1a de  ....... ...... .....pesetas, y deduciendo amibas sumas de fe que quedaba peü*
diente de cobro e n  d e  ............. ............ . de 19 , quedad por rea liza r............. ..........¡pesetas, conforme se justifica; coas
fes recibos talonarios completos que se presentan a  liquidación

,Y para que conste, firmo fe presente e n  a      de  ..................... . de 19....
Conforme e intervenido* E l Recaudador#

(Igualmente m  los tres restantes períodos, de los cuales el último corresponderá al tiempo que ntódie entre fe diSDf^l 
liquidación seme#pal de que sean .objeto los valores y el momento en que el Delegado, en cumplimiento de fe primera fflfe 

* posición del artículo 239 del Estatuto, declare las responsabi Hdades*) •

Diligencia*— AI folio   1..... de diligenciado promovido por fe precedente relación ebria' él acuerdo dé la Ifelégarífijí
8e Hacienda declarando responsable subsidiario de fe suma d e   .... ...................peseta!, que restap hacear efectivas, BéfiSjfiá
fe certificación que antecede, a don  ..... ..... ...................... . y  en esta fecha se expide nueva relación nomfeal de c o n f^
Iwiyentes morosos, que se entrega a Ja Recaudación para que continúe la gestión de cobro en concepto de papel perjudfeai<i&

E n   .....     a...... de»..... fié



G a c e t a  d e  M a d r i d .-  N ú m .  3 6 5   3 0  D i c i e m b r e  1 9 2 8  2 0 9 5

M
od

el
o 

nú
m

. 1
2 

(A
rt

íc
ul

o 
62

 d
el

 E
st

at
ut

o)

^
a

o
r

w
^

O
o

r
t

tg
B

a
rf

á
 

3
é 

W
a

iB
la

ri
gf

jj 
de

 
ss

ss
^

^
x

,.
^

.s
s

s

T
e

s
o

r
e

r
i

a
-C

o
n

t
a

d
u

r
i

a
 d

e
  

R
e

c
a

u
d

a
c

i
o

n
.

• 
B 

»'
 B 

B 
b'

b'
b 

B 
• 

3 
&

»B
 

e 
• 

B 
« 

H
T

l*
íf

if
l©

S
ÍF

©
 

tí©
 

'l 
^I

b 
b'

bI
b'

bT
V

;

jfó 
bSq

b,ĵ
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P ro v in c ia  d e  ......... P u e b lo  de . . . .

Contribución . . . . . . . . . . . . . . . . .

Relación de los contribuyenes que no han satisfecho

Núm ero

del

fecib o

talonario.

IM P O R T E

NOMBRES Y  APELLIDOS

DE LOS CONTRIBUYENTES

DOMICILIO D E L  D É B IT O  

P e se ta s  C ts.

F ech a
d elin greso

0
presentación 
de la  d a ta .

R ecaudado 
duran te 

el m ism o.

P ta s . C ts.

Form alizado 
d u ran et 

el m ism o.

P ta s .  C ts.

■ ■■ - 5

*

*

$

<

T otales..

- . í Suma de cada semestre.. < ............ ....y.

Diferencia de esta suma al total anterior. £¿... •
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Modelo núm. 13 (Artículo 71 del Estatut o )

................  zona d© . . . . .  . . . . . .

....................  trimestre de 19.....*

sus respectivas cuotas dentro del pentodo voluntario de cobranza.

H ................... SEMESTRE DE 19..... ..................  SEMESTRE DE 19...... ............... . SEMESTRE DE 19...... ..................  SEMESTRE DE 19.....

Pecha 
: i  el ingreso
i 0

presentación 
de la data.

Recaudado 
durante 

el mismo.

Ptas. Cts.

Formalizado 
durante 

el mismo.

Ptas. CtSi.

Focha 
deí ingreso 

0
presentación 
de la data.

Recaudado 
durante 

el mismo.

Ptas. Cts

Formalizado 
durante 

el mismo.

Ptas. Cts¡

Fecha 
del ingreso 

0
presentación 
de la data.

Recaudado 
durante 

el mismo.

Ptas. Cts.

Formalizado 
durante 

el mismo.

Ptas. Cts.

Fecha 
del ingreso 

0
presentación 
de la data.

Recaudado
durante

el^nismo.

Ptas. Cts.

Formaliza lo 
durante 

el mismo.

Ptas. Cts.

i

i

*

*

.

' . • ' : ' . ■ ■ ' En ....... - I ........... ....... ......a ......- de .... ....... .........................  de 19..,
- ...............  3  ■ ' E l  R e c a u d a d o r ,
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IS ovidenciA,^En uso de las facultades que me concede el artículo 81 del Estatuto ;de recaudación vigente* 'dedajro. 
fucur&og en el recargo de agremio a los tetaibayentes morosos ^anteriormente, relacionados» Cúmplanse las disposiciones
M  capítulo 0,° del título I I  del citado Estatuto,

•• En    a   de    de 19..^
EL TESORERO-CONTADOR,

pello de la Tesorería,)"

DUiTUEncia»—En   de uW.„w.w,.»»»«* de se eufeegd. M precedente relación providenciada de mptmá®?
‘ siendo ea mi poder los valores a que la másim se retoe**

EL ENCARGADO DE LA COBRANZA

(Primera liquidación semestral.)'

Don .................................    Recaudador déla  Hácáemfe m  la zona üe _____  ™.„ de la provincia
30' ............ ..— ...................................................

Certifico: Que 'desde el ....  de ..... ..... ... ......... de 19...,al día de la fecha (la de la liquidación) lie recaudado la
suma de          pesetas, según factura que em  t e  cuentas íde pago respectivas entrego' en Tesorería-Contada-
ría, y lie formalizado como data, según facturas en concepto de fallidos, de- adjudicación de fincas, de bajas comumeadas
y demás elementos de descargo, la de ...................  pesetas y  deduciendo ambas sumas de la que quedaba pendiente
de .cobro m  ......... d e ......................    de 19...... (repítase, la- primera indicada fecha), quedan por rea lza r .•
pesetas (en número y letra), conforme se justifica Con los recibos-talonarios completos que se presentan a liquidación. 

Conforme e intervenido:; . El Recaudador,

(Segunda liquidación semestral.)

Don  r .......  ...............       , Recaudador de la* Hacienda en la zona de __________ ________ ________ ________  de la provincia
d e      ......    .

Certifico: Que desde e l   de .................... ....... de 19 (la fecha de la certificación anterior) al día de la fecha he
recaudado la suma d e   ..............    pesetas, según factura que con las cuantas de pago respectivas entrego en Tesoro
A-Contaduría, y he formalizado comió data, según facturas, en concepto de fallidos, de adjudicación de fincas, de bajas
comunicadas y demás elementos de descargo, la d e   ....  pesetas, y deduciendo antes sumas de la que quedaba pen-

*
diente de cobro en    d e          de 19..., quedan por realzar pesetas, conforme se justifica, coa
los recibos talonarios completos que se presentan a liquidación

ST para que conste, firmo la presente en .u,„m„,u,.u.„u.».um,,«m, a efe     de 19......
Conforme e intervenido: EL Recaudador,

#

(Igualmente en los tres restantes períodos, de lot cuales el último corresponderá al tiempo que medie entre la última 
fequidación semestral de que sean objeto los valores y el momento en que el Delegado, en cumplimiento de la primera dis- 
po&fc&n del artículo 239 del Estatuto, declare las responsabilida&és.)

Diligencia.— A l folio .............. de diligenciado promovido por la precedente relación obra el acuerdo de la Delegación
Se Hacienda declarando responsable subsidiario de la suma de     pesetas, que restan hacer efectivas, segúfi
la certificación que antecede, a don  ........... ...... ..... ......... y en esta fecha se expide nueva relación nominal de contri-
Myentes morosos, que se entrega a la Recaudación para que continúe la gestión de cobro en concepto de papel perjudicado*

E n  .     a    de  ................. ............. ,— de 19,.**
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DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Epréstito de 82 millones de pesetas, 
5 por 100. amortizable, emitido por  
el Majzen de la Zona del Protecto-  
rado de España en Marruecos.
V ista la Real o rden  del M iniste

rio  de H acienda fecha 16 de Ju lio  
del año en curso , .relacionada con 
la em isión del em préstito  de 82 m i
llones de p ese tas  p a ra  con su  im 
p o rte  llevar a ejecución el plan ge
n e ra l de obras públicas .en la  Zona 
el- S P rotectorado, de E sp añ a  en Ma
rru e c o s : .

R esultando que esta  D irección 
general de Deuda y Clases fasivas, 
au to rizad a  por la  m encionada Real 
orden, ha  firm ado con la  do Color- 
n ia s  y M arruecos un  Convenio en 
v irtu d  del cual aquélla  se encarga 
el el servicio de recibo, eomproba-. 
cióri y cancelación de cupones y t í 
tu lo s am ortizados del referido  em 
p ré s tito  de 82 m illones de pese tas  
españo las, con in te rés  anual del 
5 por 100, libre de todos los im 
puestos presentes^ y fu tu ro s , p a g a 
dero  por sem estres vencidos en l . c 
‘de E nero  y 1.° de Ju lio  de cada 
año y am ortizab le  a la  p a r en un 
período de o chen ta  años, a p a r tir  
'de 1.® de E nero  de 1933:

R esultando  que en v ir tu d  de lo 
d isp u esto  en D ah ir ‘de 1,° de J u 
nio del año corrien te , el M ajzen de 
la Zona de P ro tec to rad o  de E sp añ a  
en M arruecos, con fecha  1.° de J u 
lio del propio  año, ha em itido siete 
m illones de pese tas  de la expresa
da D euda:

R esultando que se lia publicado 
en la G g ceta  d e  Ma d r id  de 20 dé 
Ju lio  próxim o pasado  el d e ta lle  dé 
dicha em isión, po r valoii de los 82' 
m illones de p ese tas  nom inales, ;<Je 
los cuales e s tán  ac tua lm en te  sie te  
m illones en circu lación , cuyo de ta 
lle se in se rta  tam bién  en ei re fe 
rido periódico oficial:

R esultando que por. Real orden 
com unicada de la P residencia  del 
C onsejo de M inistros de 26 de D i
ciem bre ac tu a l se dice a é s ta  Di
rección  que, de acuerdo con lo p re 
ceptuado en el a rtícu lo  34 del ao ta 
de la C onferencia In te rn ac io n a l de 
A lgeciras, en el a rtícu lo  2-° del E s
ta tu to  del B anco de E stado  en Ma
rru eco s y en el a rtícu lo  29 dé su 
R eglam ento, heolio en  P a r ís  en 9 
de Novieímbre de 1906, p a ra  reg u la r 
las re lac iones del Gobierno m a rro 
quí y el citado Banco, el servicio dé 
pago de cupones y títu lo s  a m o rti
zados de este em préstito , como dé 
todos los quo realice  el Mjajgen, c o 
rresponde a la re fe rid a  entidad b an - 
c a r ia :

R esultando que en la p ropia  Real 
orden se significa que el m encio 
nado B anco de E stado  de M arrue
cos h ab rá  de pagar» los co rrespon
d ien tes cupones y los títu lo s  am o r
tizados, cuyo abono se E fectuará  
por las C ajas que el Banco Ujiqui- 
jo  tiene establecidas, .ya en sus pro
p ias oficinas, a llí dónde las posea, 
o en la de sits rep re sen tan tes , m e
d ian te convenio realizado  con ej 
Banco de E stado  en M arruecos; y

en T e tu án  (M arruecos)’, po r las 
C o j a s  del p ropio  B anco de E stad o :

C onsiderando que después de. fir-; 
mado él Convenio, p rev isa  d ar las 
in s tru cc io n es  n ecesa rias  p a ra  qué 
los tenedores de la expresada D eu- 
da puedan  p re se n ta r  y cob rar si%*> 
cupones, y, en su  caso, los títulos, 
am ortizados,

E s ta  D irección general ha  acor-, 
dado y, en su consecuencia, Jo por-, 
no en conocim iento del público:

l.o Que el cupón número^ 1, ven
cim iento 1.° de E nero  próxim o, de 
Jas carp e tas  p rov isionales em itidas 
por, el M ajzen h a s ta  que se can jeen  
por los títu lo s  definitivos, deberán  
se r p resen tados, de cuatro  'a siete 
de la tarde, en el Negociado de Re
cibo, situado  en la  p lan ta  b a ja  de 
esta  D irección g en e ra l; en las De
legaciones de H acienda de todas 
las prov incias y en la D irección 
de H acienda de la A lta C om isaría, 
en T e tu án  (M arruecos).;

2.° Que dicho cupón y ¡los sub 
sigu ien tes, se p re sen ta rán , re se ñ a 
dos en las fa c tu ra s  especiales que 
g ra tu itam en te  se fa c ilita rán  a los 
tenedores en esta  D irección y eni 
las dem ás oficinas m encionadas.

3 .° Qué las oficinas en treg a rán , 
una vez efectuada, a p resencia  ele 
los in te resados, la  operación  de 
com probación y  ta lad ro  de -cupones, 
el resg u ard o  de la fa c tu ra , a la  que 
"sé d a rá  el núm ero  correspond ien te , 
debiendo el p re sen tad o r acom paña^ 
dicho resg u ard o  al hacer efectivo 
;el im porte  de los cupones.

4.° Que esta  D irección general 
'o rdenará  al B anco U rquijo , median'-, 
le el correspond ien te  m andam iento  
dé pago, el abono del im porte  de 
la fa c tu ra  o fa c tu ra s  présen l ;vdal.

5.° Que el abono se e fec tu a rá  
en M adrid po r el Banco U rquijo  y 
en T e tu án  p o r el Banco dé E stado  
én M arruecos, debiéndose pub licar 
opo rtunam en te  los nom bres de las 
enlidadés b an caria s , co rre sp o n sa 
les del Banco U rquijo , que h a n  de 
p ag a r en las cap ita les de provin
cia los subsigu ien tes cupones cu an 
do sé  pongan  en c ircu lac ión , ade
m ás de los de los sie te  m illones de 
p ese tas  nom inales qué jse encuen
tra n  hoy cen tra lizados en M adrid, 
los re s ta n te s  títu lo s  qué com pren 
de la  to ta l em isión.

6.* Qué las D elegaciones de H a
cienda de las p rov incias y la  D i
rección de H acienda de la 'Alta Co
m isa ría  en T e tu án  (M arruecos) 
re m itirá n , por eofreo certificado, a 
esta D irección general, los cupo
nes que se p resen ten , que deberán 
se r  p rev iam ente  in tu tilin tó o s  por 
medio del ta lad ro  que e s ta  D irec
ción genera l h a  sujministnvdo re
c ien tem ente a cada ufiá dé las De
legaciones de H acienda c itad as .

7.° Que e s ta  D irección genera l 
anunciará en la G a c et a  de M a d r id  
el húm ero  de las  fantuRas cuyos 
cupones hayan  sido com probados y 
cancelados en las oficinas de la 
m ism a y que pueden h acerse  ( le c 
tivos; y

8.* Que p a ra  lo sucesivo se po
drán  p re se n ta r  los cupones d en tro  
del m es a n te rio r  a la fecha del 
ven-cimiento del cupón.

Lo qué se anuncia en la G a c e ta 1 
d e  M a d r id  para  conocimiento de los 
tenedores de e s ta  clase de Deuda* 
M adrid, 28 de D iciem bre de 1928 .—-: 
El D irector" genera l, C arlos Ca-, 
am año.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI- 
NISTRACION

Incursos por diversas causas en el 
artículo 28 del Rieglam.ento de 23 dé, 
Agosto de 1924, lo® Ayuntamientos 
que a continuación se citan,

E sta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que le concede el 
precitado artículo 28, en relación con 
la Real orden de 1.® de Octubre de 
192i5, ha acordado designar, para el 
desempeño de las Secretarías de aque
llos, a Io>s individuos que seguidamen
te se relacionan.

Madrid, 27 de Diciembre de 1928.— 
El Director general, R. Muñoz.

R e la c io n  q u e se . cita.

Provincia de A licante: Alcolecha, 
ID. Mateo Donet Montagut.

Tdem de Cáceres: Tejeda de Tiétar, 
D. Isidoro Fernández González.

Idem de Granada: Játar, D. Anlo-r 
nió Navas Martín. -
' Idem de G uadalajara: H uertaher- 
nando, D. Isaac Santos Horeajada.

Idem de Huelva: Puerto-moral, don 
Manuel Domínguez Ruiz. .

Idem de León: Benuza, D. Fran- 
cisco Rodríguez Fernández.—Prado de 
1a. Guzpeña, D. Liño Alonso Alvarez.

Idem de L érid a : An gloso! a, D. Ma
nuel Gilabert Cabelles.

Idem de Málaga: Benamocarra, unn 
Joaquín Cal ornar de Fuentes.

Idem de P atencia: Pozuelos del TRy 
D. Melquíades G arúa Esteban.

Idem de Soria: Val lajeros, D. Vale
riano Andrés Portero.—Puebla do van 
Miguel, D. Alejandro Castells F er
nández # .

Idenl de Zaragoza: Ardua. D. Rcgm 
no Casrdengua Soria no.

No habiéndose hecho cargo, de las 
sec re ta rias  para, las que en p rim er 
tumo, in o ren  nombrados, los concur
santes elegidos po las Corporaciones 
que/ a confirmación,.se expresan,

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que le concede el 
número 12 de la Real orden de con
vocatoria de concurso, de 18 de Abril 
último, ha acordado^ designar, a los 
individuos que' seguidamente se ex
presan para o c u p a r  los cargos de que 
se trata, habiendo l eu i do en cuenía' 
al efectuar la designación las listas de, 
preferencia formadas por los ré*pec-> 
tivqs Ayuntamientos, prescindiendo oe 
los individuos que fueron colocado - r a 
el concurso citado y tóm am i porasmn 
de da Secretaría: para la que Rmroa 
designados, y de aquellos, ni ros n-m 
no tienen' ox.nedior.tc personal en r \o
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íü figura®, por lanto* en el 
»oa :la fde del Cueqpp Seeratari&L 

Madrid, 21 de Diciembre de 1928,—  
El .Director general* ft4 Muñoz.

Relación que sé cilá;
-3Piiwliieia-de Almería: Es chillar, don 

F’élix diel Molino Gallego,
Idem da <fu adala jara : Fuonsaviüán, 

IX Adrián Abelardo Puerta Guijarro.— 
pliTntleidilla-T'Orre'eilIa del Ducado, don 
fosé Arturo Carrera Lamiana.—Peral- 
veolie, D. Juan José González Martínez,.

ildiem de Huesea* Arnés, B, Silvíno 
Porta Regales.

Idean de Málaga:. Balaras, fD. Angel 
Gallego Rodríguez,

Idean de Falencia: Valle de Cerrato, 
IX Oone&aiitino Villar Pinto.

Idem de Segovía: Lab-ajos, D. Calix
to Casillas Coollo. .

Idem de Soria.: Carabantes, D. Ro
mán. Escalada Pérez.— Hoz 'de Arriba, 
P, Ricardo. Crespo Jdateo.— Nafría la 
Piaña, ¡Q. Luciano (xütiéxTez Cabezo.—- 
Pienalcázar, D. Eladio Hernández He- 
*&!,•

Idem de Teruel: Jorcas, D. Angel 
• ¡Lateóte. Brugúetel

idean de Valencia : La Yésa, D, Ro
que le a l Pérez.

MINISTERIO BE ECONOMIA NA

CIONAL

CONSEJO DE l a  e c o n o m ía  N A 
CIONAL

COMITE REGULADOR DE l a  pr o d ucció n  
in d u s t r ia l

En virtud del Real decreto de 3 de. 
Oc t u b r e  de 1926, y  de conformidad 
I  lo .dispuesto, en el artículo 16 del 
líeglainento, se publican las solieitu-’ 
des presentadas, cea objeto de que 
durante el plazo dé veinte días aa- 
türaíes puedan formularse las pro
testas que estimen conveniente,. las 
guales deberán dirigirse acompaña
das de su copia, sin Ta cual no t.en- 
¿Strán validez, al Comité regulador de 
*a Producción Industrial, Magdale
na, 12.

Madrid, 22 de Diciembre de 1928. 
M  Vicepresidente, Director general 
fe l |)onsejO' úe ia Economía Nacional, 
Residente del Comité- regulador de 
¿a Producción industrial, S. Cas ledo.

Zaldú, S. A., de Estella (Navarra). 
Sustitución , en su tejería mecápiea

non galletera muy deteriorada por | 
vira de una producción aproximada i 
dê  1.000 piezas por hora, e instala- 
eión de una prensa para ladrillos y 
Pira máquina para fabricar teja pía- 
fea, y ampliación de longitud de su 
horno. Of.finan, suri ¡: uyendo al iníer- 
w Reído. y iaeiiitanuo la cocción, car
me y descarga do i mismo.

Ll  Faióo j n h á n  Larreátegui y don 
Aioy&i.bi u 0 ¡ ,¡íXo, de Eíbar ((uúpúz- 
i oa} ■■ j ns,';i he ió.n de una 1 ábrtea de 
oerumEa, Jedleuda iniiy' c.speciál-
vnfmuya ia tíúricm i iu de jnuckh de 
esmeril para usos industriales. '

D. Aniceto Malo Fa rree , de Rg-.

(Geronab— Insial^eióii de tniá; 
fábrica úe, ladrillos, tejas y baldosas 
ordm&rias, Im^alanto un hom-o de 
una capacidad de 400.000 piezas de 
todas clases ai aña,

D. Silvestre. Segarra é Hijo, S. ü  €L* 
de Vali á© Uxó (Gas tollón) .-Instala--: 
clón m  a i fábrica da baieeguíes, cal-:' 
zade de lujo, alpargatas de fabrica
ción mecánica y  manual de una má
quina especia-i para abrir la piel del 
corte, una de rebajar piep otra de 
atar empeines, siete- para aparar o. 
ne;SpuUítea..r cortas,, una, para- encolan 
las sucias, una de. lujar en frío, una 
de fijar plantillas ,a la horma, una 
de centrar el corte a la honm, dos 
de montar lados, con horquillas, con 
motor individual; cuatro de montar 
puntas, y traseras, dos de. empalmi-* 
llar o coser el cercó a las .plantillas, 
una de s.a>car los clavos., de las plan- 

.• tillas, una. de clavar viras, y su afi
ladora, una da. Rjar relleno para igua
lar las plantas, una de amartillar 
cercos, una- de fijar suelas, una de 
recortar y hacer hendidos, tres de 
pespuntear suelas, una camliadora 

: para máquinas de pespuntear suela, 
una cte encolar los hendidos do las 
suelas, una de "tapar ios hendidos de 
la suela, una cíe alambrar tapas fir-:

: mes, una. d-3 desvirar tacones, úna 
de marear ?í punto a ia ruleta, una 
de bruñir el punto, a la ruleta, una 
de pasar el hierro a los cantos, im t 
de lijar lacones, dos de colocar oje
tes, una de marcar la fábrica ai cor
te y un electromotor Siemens 18 HP. 
220 V

D. kfanuel Y illalba ■ LI-op, de Bar
celona.-—Instalación en su industria 
de tejidos de alambre y puntas de 
Saris para cercas de jardines y pre
dios rústicos de cinco máquinas tre
filerías y cuatro complementarias de 
hacer clavos, y traslado de una má
quina trefilara' y otra de hacer cla
vos desde la calle de Cruz Cubierta 
a la áe Sáceres*

Talleres Berio-Otxoa Budiñola, de 
Julián de Ariao, de Liorna (Vizca
ya).— Instalación en sus talleres de 
un cubilote de fundición para, 2.000 
kilogramos, una máquina de moldear 
a mano con cajas ele 600 por 400 m i
límetros y un hornillo ‘Tpvici.us’b 
los dos primeros en sus ti ilición de 
otros.

Talleres mecánicas de Azharren, de 
Bilbao (Vizcaya) .— Sustitución en sus 
talleres d& fundición de hierro y  me
tales de .do# de los martiUQS de 150 
kilogramos, de los llamados de fr ic
ción, por un reumático' de 250 kilo
gramos de maza.

D. Max fíífimaan Lowenslein, de La 
Riba (Tgn&twna) .-^Traslada. desde 
La Riba (Tarragona) ¿ Barcelona de 
una fábrica da tópicas de color “ Creo- 
litas Gaya” , lápices pastel para difii- 
minar colores de acuarela, en pasti
llas y tubos.

D. Miguel Ondinas Ferrá, de. P^l- 
nia de Mallorca (Baleares).—^Instala
ción en su fábrica de hielo de dos 
compresores marca Java,

Industrias Químicas Albín ana Ar~ 
gemí, S. A., de 'Barcelona.—Instalan 
ción en su fábrica de productos quí-; 
miéós de la maquinaria y  aparatos 
neoeisarips para mejorar y perfecciq-

itíar su actual producción en los as-; 
pecio® de aprovechamiento de fuerza, 
feituración automática, da minerales 
por tamaño, calcinación de la Men- 
ida» filtraje, concentración del acidó 
aulfúrico, * seraje, aproveMismicRtO' 
da lm  residuos del cinc y adaptación 
de la fábrica para elaborar óelC'-mi- 
m.a-dos producto-a,

D. Manuel .Gómez Gas al, de Cor ti
ña.;—Euneionarniento. de una fábrica- : 
de lejía, ya instalada, con una pro-, 
duccióo. máxima de 2í0fi litros diarios.

D. Antonio Torrecillas Pardo, de 
'Oortes de Baza (Granada).— Amplia
ción de su industria de producción de 
¡harinas en su molino, de capacidad 

I in ferior a 1.900 kilogramos, con los 
¡-. elementos necesarios para una pro

ducción diaria de 2.000 kilogi*amos¿: 
Ente-ndiéiiciase este anuncio como una 
rectificación del publicado cu i a G,v~

¡ geta del 10 de No-vierríbre da 192b.
D. Tazaret Marín Cuadrado, de Lo- 

grosárr (G-áceres).—'Instalación de u-u 
molino, harinero con una pareja de 

-piedras, accionad^por fuerza motriz, 
eon una capaclcb l  de producción de 
unos 1,000. kilog. irnos cada veinti
cuatro ¡horas.

D> Vicente. Molla Plá, de Gandía . 
(Valencia).—Inslulación de una. fábri
ca de aserrar maderas montando cua
tro aparatos de aserrar con volantes 
¡port.asier.ras de 0,99 metros de diá
metro.

-D. Juan Bautista Brotóos Gaiia-no, 
de . Ont enient e (Ya lene la). —  Id sí a la- 
eióík de un molino triturador de cua
tro cilindros de 600 por 220 milíme-.- 
tros y un sasof doble, en sustitución 
de un par de piedras de 1,3-0 metros, 
un sasor sencillo y un extractor de 
sémolas,

D. Pedro Juan Mulet y Pizú. de 
Algaida (Baleares). —  Instalación de, 
dos molinos mecánicos, uno pora la 
molienda de trigo y oír o para la tri
turación de avena y cebada.

D. Vicente Jiménez, de VHlagaxeía 
del Id ano (Guencá).— Instalación de un 
molino harinero, compuesto de dos 
piedras trituradoras, una para pien
sos y otra para trigos, con una na- .. 
paridad de producción de 1.000 kilo
gramos diarios.

El Banco de Aragón, S. A., de Za
ragoza.— Autorización para reanudar ■ 
él funcionamiento de su fábrica de 
harinas llamada “La Moderna”* y 
sustitución de la maquinaria siguien
te: un separador de trigo, una des-. " 
chilladora, tres triarbejones, dos ro- ; 
eiadores, una satinadora', dos afina
doras, un .clesatador, cuatro plancjiís- 
ters, cuatro s a-so res, dos cepillado^ 
ras, dos aspiradores y los accesorios 
adjuntos a dichas máquinas y tube
rías necesarias* siendo la capacidad 
de producción de 40.000 a 45.000 ki
logramos cada veinticuatro horas.

Maslloréns Heruanos, dq Olot (Ge-; 
roña).— Sustitución en su fábrica de 
géneros de punto de seis telares eua^ 
arados movidos a mano, por un telar 
circular de 80 centímetros de diáme
tro, otro de 61 centímetros, otro de 
48,5 centímetros, otro de 41 centí
metros,. otro- de 44 centímotrqs,.• .piro--., 
de 39 centímetros, otro de 38,5 con-:..) 
iímetros y otro de 38 centímetros.
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D. F idel Riba, de  Sabadell (Barce
lona), —  Instalación en su fábrica de 
■tejidos de lana de un telar usado,
' -D, Vicente Cabeciles La,guarda, ele 

■Zaragoza.— Instalación de una fábrica 
[de géneros de punto, compuesta de 

.¡cuatro telares nueves tipo Standard, 
•destinados excíusivam eníó a la_ fabri
cación de inedias y calcetines sin eos- 
í-ura de hilo y seda,

. D. Francisco Vilumara Bajuna, de 
Barcelona,—Ampliación -de su indus
tria de tejidos de seda con la insta
lación de 70 telares mecánicos míe-?

" ÍVipa,
JD, Carlos Liana B-Jat, de Valencia. 

Traslado desde Valencia a Rocaforf 
¡(Valencia) de su fábrica de tejidos de 
«seda.

Hilaturas Navarro Cabedo, S. A., do 
¡Valencia.*—Traslado desde Valencia a 
Altura (Oastedón) de 25 telares mo
vidos a mano para tejer yute, con ae- 
lésorios y maquinaria correspondí en
te, de los 29 adquiridos a D. José An- 
Jlrés Peris, quedando los cuatro res- 
l&iiles desmontados en la fábrica de 
Valencia coma elementos de reserva, 
fea su caso, de alguno de los otros 25.

Manufacturas del Llobrogai, S. A., 
de San Baudilio do Llobregát (Barce- 
Ipamj.—Instalación de dos máquinas 
para recubrir hilos de goma* una má
quina- automática &tDujprér5; dos má-, 
¡quinas “Liebemeck”; dos tríctosas 
automáticas “Dubied” a fuerza mo
triz;-cuatro tricotosas :“Sohaffouse” a 
lüerm  motriz; ocho tricotosas KSehaf- 
;fquse” a mano, y 12 telares rectos a 
apaño :̂Merx’\  destinados a la fabril 
pación*'dé fajas, medias y tejidos de 
punto elástico.

Pérr&món y  BadíaL S. L.s de Manre- 
lá  (Barcelona).—Instalación en su fá
brica. de cintas de seda y  sus mezclas 

10 telares nuevos.
D, Francisco Llobet D ulsai, de Ca- 

lejía (Barcelona). —  Instalación en su 
fábrica de géneros de punto de seis  
ibáquinas rectilíneas para ia fabrica- 
Í íóel de medias y  calcetines de seda 
IH íñcia], h ilo y sus mezclas en clases 
fina.
: «Mirya, S. A-, de Matará (Barcelona); 

Instalación en su fábrica de inedias 
ge seda natural y  artificial de tres má
quinas Cotton para piornas de m edial 
pg 24 fronturas cada una'; una para 
¡b fe  de 18 fronturas, tres de 24 fron- 
|ürag para piernas de medias y  otrg 
p ím  pies de 18 fronturas;

B. Salvador Gasaeuberta Vinyals, de

f rcelona.—Instalación de una fábri-; 
de hilados de seda 'artificia! m ulti- 

fibrillas, que se denominará í5Supér[ 
Viscosa Nacional

Hijo de Artigas, de Olo t (Gerona).

t  lalación en su fábrica de géneros 
punto de algodón de dos telares 

'^rculares de punto inglés de 312 águ- 
cada uno y 32 centímetros de diá- 

íj§Í|trof adquiridos do la fábrica de la 
féñpr'á Viuda de Jaime Garran, que 
teñ ía establecida en Matará (Barce- 
foná).. *

D. Gaye taño Vidal, de Barcelona.—  
Instalación en su fábrica de tejidos 
[<p algodón de dos telares mecánicos 
adquiridos -del fabricante de tejidos 
IX Baudilio Ganals. „

D. Juan Ford, S. en G., de Barcelo- 
n&—Instalación en su fábrica de teji
das de algodón de once telares adqui

ridos de la. fábrica de tejidos de ia 
Viuda de Jaime Riai, Buceso-ra de J. Ba
la Pir&lpeix.

Sucesor de J. y  J, Solí ano, de Tarra
gona.— Instalación en su fábrica de gé
neros de punto de algodón de tres má
quinas circulares “T errot” número 26 
fino, con fibra y lisiados,' y  una de igual 
clase número i 4 grueso últim o mode
lo, utilizando como prim era m ateria  
e í estambre, seda, algodón y  otras 
fibras.

Hijos de Federico Fe re si, de Caiella 
(Barcelona).— Instalación en su fábrica 
de géneros de punto de algodón de una 
máquina sistema Gotton, número 45, de 
20 fronturas y 30 agujas por pulgada 
inglesa mediante sustitución por dos 
máquinas rectilíneas similares.

D. Vicente Maiques Estors, de Pater
na (Valencia).— Instalación en su fá
brica de géneros de punto inglés de al
godón de una m áquina tricotosa mar
ca “Concordia*, de 65 centímetros de 
frontura, número 12, carro largo para 
trabajar a mano con crecidos de géne
ro de punto inglés.

D. Narciso Marfá y  Clivillés, de Ma
taré (Barcelona).—Instalación en su 
fábrica de géneros de punto de algo
dón de una máquina de perchar de 24 
cilindros marea Ernest Gessner para 

 ̂ el acabado de los géneros.
D. Edmundo Bobié, de Barcelona.— 

Instalación en su fábrica de hilados y 
torcidos de algodón de La Farga (Bar
celona) de una máquina para gasear, 
destinada a complemento de su indus
tria de hilados.

Industrias y  Almacenes Jorba, S. A., 
de Barcelona.— Instalación en su fábri
ca de: Rocafost y  Vi fumera de dos 
selfaetinas de 560 husos cada una, 
Platt; tres continuas de 280 husos ca
da una, Platt; cuatro continuas de 500 
husos cada una, Broo-ks, y  doce contí- 

i nuas “Asa Lees", de 500 husos cada 
i  una, doble fílela y  demás maquinaria:
I de preparación como vía  de sustitu- 
! ción, ya que las mismas fueron des

truidas en un incendio ocurrido en di
cha fábrica,

t). Bartolomé Torne y  Prat, de. Bar
celona,—Instalación' en Igualada (Bar
celona), dé dos máquinas tricotosas 
rectilíneas de un anchó total de 160 
centím etros con objeto dé dedicarse á  
la; manufactura de géneros de punto, 
sieñdó dichas ináquihas en sustitución  
cié parte de; la maquinaria que. fué des
truida por un incendio en la  fábfica  
que úx dicha plaza tenían instalada los 
señores Solson'a, Tomás y  Compañía, 
cuya entidad ha transferido a  dicho 
señor 1 | facultad de sustituid pañté dé 
la maquinaria integrante dé dicha, fá 
brica:*

Cooperativa Monistrolense, de Mo~ 
nistrol cíe tíalders (Barcelona).— Tras
ladó dfrédé Gaudóna á m  fábrica dé 
Monístról dé Calders de: 44 telares ins
talados en la fábrica de D, A. Carbo- 
nell Gres.

Maristam’ Hermanos, de Masnou 
(Bafcéloñ'ab—Instalación en su fábrica 
de tejidos de algodón dé un torno de 
100 husos dé torcer.

Hilados Mohair; S. A., de Sabadell 
(Barcelona),—Instalación en su fábrl-: 
cá de Barcelona de un telar produc
tor de felpas.

Bucesora de Viuda e Hijos de Mu- 
rilló, de Barcelona.— Instalación en 
su fábrica de > hilados, y  tejidos de

algodón de una continua de 400 hu
sos, adquirida a D. Esteban Bartra.

D, José.A lsina Juliá, de Barcelona. 
Autorización para trasladar y dar de 
alta a, su nombre' en Gopon3 (Barce
lona) cuatro telares que ha hdqui- 
rido de IX Baldomcro* Bonci, quien 
los tiene instalados en Barcelona,

D. Francisco Cumiiera Fanies, do* 
Barco 1 ona,— íristalación de la indus
tria de fabricación de hilos engoma
do® de algodón o cinta vegetal

D, Francisco Combes Riba, de Bar
celona.—Sustitución de una máquina 
Palmer, anticuada, por otra Ramme,. 
e instalación de una máquina Man- 
glo,’ nueva, en su fábrica de apresto*, 
y  blanqueos, de Barcelona.

D. Juan Tarrats González, de Re-us 
(Tarragona).— Sustitución en su fá 
brica de hilados de algodón de 438 
husos de hilar, viejos, por otros tan
tos nuevos, de producción nacional, 
con arreglo a lo dispuesto por el Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1028 
y Reai orden de 30 de Novieínbr« 
de 1927,

Aleorfa y Compañía, íe Vergar* 
(Guipúzcoa).—Sttsí i tue i ón en su f á

brica de tejidos teñí dos y estam pa
dos de ocho telares mecánicos por 
otros tantos automáticos y del noví
simo modelo, con sus correspondien
tes maqumitas de üzos.

D. José Bargalló. de Barcelona.— 
Instalación, en" su fábrica, de un te 
lar especial de cinco a seis metro! 
de ancho, con máquina Jacquard, parr? 
la fabricación de artículos de crochcí 
en algodón y seda artificial y natu
ral.

Manufacturas Quera, S. A., ele Bar
celona.— Instalación, en su fábrica do 
hilados de algodón de Pont de A7 i hu
m ara (Barcelona), de una mechera en. 
finio rde 200 husos.

Vi'uda e Hijos de Ventura San Juan,, 
de Granada.-—Ampliación de su fábri
ca de lerd o s de algodón, con 12 te
lares meeánícos, adquiridos de 
M. Gobern Portabella, el cual los tie 
ne instalados en Masías de Roda (Bar
celona).

D. Francisco Burés, de Barcelona. 
Instalación, en su fábrica de hilador 
dé algodón de Caátellvéll y  Vilar 
(Barcelona), de un transporte neumá
tico de algodón, una cargadora auto
mática, una porcupina, un Exhausi 
con Buckléy y  Batán átelador.

D. Serafín Ruiz, de Barcelona.—Au
torización para dar de alta a su nom
bre cinco m áquinas sistema Jacquar'& 
para la fabricación dé géneros, de 
punto (tejidos dé fantasía), que ha 
adquirido de D. José Más Navas, la$ 
cuales hará funcionar en el mismo 
local donde están emplazadas.

D. Quiricldi Parés y P.agés, de Bar
celona.— Autorización para arrendar a 
los Sres. Carboriell y  Lafañgá 44 té* 
lares que tiene instalados en su fá
brica de San Baudilio de Llobregat 
(Barcelona), así como para que dichos 
señores puedan dardos dé alta a su 
nombre.

Tejidos de Rizo, S. A,, de Barcelo
na.—Autorización para poner en mar
cha la fábrica de dicha entidad, qué 
se dedicará á la producción v venta 
de toallas y  tejidos similares.
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D. José Herrero Molina, de Barce
lona.— Autorización para arrendar 
una máquina “ Rama” de aprestar y  
ensanchar, una máquina de aprestar 
de diez cilindros, dos perchas dobles 
con varias máquinas auxiliares de és
tas, cuyo arriendo* le ha sido traspa
sado* por la disuelta Sociedad uCar- 
nice y Mingue 11 ” ,

Fábricas de L. Mata y Pons, G. A., 
de Barcelona. — Instalación^ de fi.416 
husos nuevos, por destrucción de una 
cantidad igual de viejos, en su fábrica 
de hilados y tejidos de Alguaire (Lé
rida), y la maquinaria auxiliar nece
saria a los mismos.

Roca Umberl, G. A., de Barcelona.—  
Sustitución en su fábrica de hilados y 
tejidos de Granollers (Barcelona) de 
seis telares viejos por otros seis nue
vos.

D. Hipólito Roger, de Barcelona.—  
Instalación en su fábrica de tejidos e 
hilados de Casielltersot '(Barcelona; 
de siete telares que dan en total una 
anchura de 12,25 metros, en sustitu- 
tión  de cinco telares anticuados que 
miman en total la misma anchura de 
12,25 metros, cuyos telares son de su 
pertenencia, e instalación de 14 tela
res nuevos de un metro .de anchura 
cada uno* a cambio- de igual número 
de telares de la mismia anchura, los 
cuales ha adquirido de otro fabri
cante, los que ofrece para su destruc- 

jciün.'
ü. Francisco Sarsanedas Vidal, de 

Barcelona.—  im pliación de su íábri-. 
ca con cuatro maquinas de cordón, 
una de 20, una de 24 y  dos de 32 h u - „  
sos cada una, para cubrir tiras de plo
mo con seda artificial, sedalina y al- 
gddón, para la confección de vestidos- 
de señora.

D. Vicente Muñoz y  Compañía, de 
.Castellón.— Instalación en su fábrica 
de toquillas de dos telares Raschel de 
2,40 metros de longitud para la pro
ducción de chales y toquillas de lana. ;

D, José Roger Salavert, de Barcelo

na.— Instalación en su fábrica de téW 
jidos de seda de Castelltersol (Barce
lona) de dos telares de 2,80 metros 
de ancho útil, con aparato Jacquard; 
una máquina de devanar seda, y una 
canillera.

D. Bernardo Mascarell Mascarell, dé 
Aclor (Valencia).— Instalación de una 
serrería mecánica en Palma de Gan
día (Valencia), consistente en un apa- 
rato sierra cinta de dos volantes de 
98 centímetros de diámetro y  un -mo
tor de aceites pesados de 7/8 HP.

D. Luis Sanz Valc-aneras, de Valen-: 
cia.— Instalación, de una industria de 
testeros de madera para 3a construc
ción de cajas de naranja y  frutas.

B. Celso* Recio Esteban, de Calata-: 
yud. — * Instalación en su fábrica dé 
alpargatas de ocho máquinas da cq« 
sido escarpín.

Corchera Internacional, S, A’., de; 
Sevilla. —  Sustitución en su industria 
de fabricación de corcha de las mán 
quinas a pedal y  . las de hacer tiras 
por otras automáticas, sistema' T r ill, 
e instalación de un bombo de máde-* 
ra para sustituir los actuales tan-: 
ques para el lavado y  blanqueo dé 
los discos de corcho y  dar mayor ca-í 
pacidad, dentro del mismo sistema, 
al actual secador de corcho con ins-: 
lalación de una caldera de vapor de 
malyor potencia que la actual.

Unceta y  Compañía, de Guernica 
(Guipúzcoa).— Instalación en su fá-: 

frica  de armas de cinco fresadoras- 
copiadoras dobles, cuatro fresadoras 
horizontales y  verticales, una rectifi-: 
eadora vertical y  un torno mecánico.

D. Melitón Ortiz Castro, de Bilbao 
(V izcaya) .— Instalación de un ta ller 

de bronces Artísticos.
D. Salvador Moliné y Charles, de 

Barcelona.— Instalación' de una fábri
ca de lámparas (bombillas) eléctricas 
incandescentes en todas sus clases de 
filamentos, carbón y  metálicos, para 
é l alumbrado m general.

D. Manuel Guiú Pérez, de Barce-j 
lona. —  Instalación de una industria, 
consistente en la manipulación de 
aceites, esencias y  toda clase de pro-? 
ductos de. perfum ería, para trabajan 
especialmente con miras a la expor
tación a América de las clásicas esen.-: 
cías españolas, tales como espliego* 
salvia, romero, tom illo, naranja, man-* 
darina, etc., etc.

D ., Francisco Menchén Lara, de V i-: 
so del. Marqués (Ciudad Real).— Au
torización para poner en funciona-* 
m iento en Calzada de Calatrava (C iu 
dad Real) un molino harinero con 
d*o*s juegos de piedras,, destinados uno 
a la molluración de piensos y  otro a 
la  de harina panificable para su pa- 
nadería instalada en el mismo local, 
molino qué ha estado funcionando en 
él año 1905.

D. 'Cipriano García' Romeral, de 
Madiridejos (T o led o ). —  Sustitución’ 
en su fábrica rectificadora de alco
holes de un aparato rectificador de
teriorado por el uso por otro, siste-: 
má Barbet.

Unión A lcoholera Española, de Ma
drid. — * Instalación en su fábrica dé 
levadura prensada de un aparato pa-: 
ra la preparación de cultivo-s puros 
de levadura, un filtro-prensa para la' 
separación dé los posos de la mela
za, un compresor de aire y  dos sepa
radores de levadura, y  sustitución dé 
dos cubas de madera empleadas en 
íá cocción de la melaza por una de 
cobre. *

D. José Gusta Mansaná, D. Fran
cisco Carbonell, Botonería Barcelone
sa, Juan y  Cayetano V il ella, S. en G., 
de B arcelona/y D. Francisco Mira-: 
lies, de Valencia. — • Solicitan se in
cluya en el régimen de previa auto* 
rización  la  fabricación dé botones y  
artículos dé hueso.

Madrid, 22 de Diciembre, de 1928.


